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REGJSD.O OflCIAl: órgano del Gobierno del 
Ecuador marca registrada de la Corte 
Constitucional. 

La Información y el contenido de las bases de datos 
producto de las investigaciones financiadas con recursos 
públicos serán de acceso abierto. Las instituciones o 
entidades responsables de tales investigaciones deberán 
poner a disposición dicha información a través de las 
tecnologías de la información. 

Art.116.· ... 

Tempoco son objeto de protección los discursos políticos 
ni las disertaciones pronunciadas en debates judiciales. 
Sin embargo, el autor gozará del derecho exclusivo de 
reunir en colección las obras mencionadas en este inciso 
con sujeción a lo dispuesto en este Capitulo. 
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Que, el articulo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta al 
Estado para constituir empresas públicas para la gestión de los sectores 
estraté icos la restaCiórf:de.;s'éi'ViCiosTUb'licos·''!i!éHa t.oVechamiento sustentable g . P ,,. -, , .. , ; .. , ,., ,., , J?. , , ,! . ., :, P , .. 
de los recursos naturaié'~V'6?:38il~ñé·sq5ubHc6~ifiY\·él~desáf.f.6'11o de otras actividades 

rinci ios: 1. Las olHlcás@i.de'{fr'''·ésfíofi)/~,~úriBletíláfDséi:. a licarán de manera p p p , 9 ,....................... p 
transversal y serán dej/{pb,Jlg~Jgtl§T?.G~fü~HfflT~H.t'.9itP.~h}P.~fte del Estado, en todos 
sus niveles y por todas>ias"p'ers8há§'ffatúfaiés"B'}ti'fidl6ásen el territorio nacional, 
2. El Estado garantízará la participación activa y permanente de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas en la planificación, ejecución 
y control de toda la actividad que genera impactos ambientales y 3. En caso de 
duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, estas 
se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza; 

Que, el inciso segundo del Art. 289 del COOT AD faculta a los gobiernos 
autónomos descentralizados a crear empresas públicas en mancomunidad de 
acuerdo con la Ley que regula las empresas públicas; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 48, de 16 de octubre de 2009, se 
publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas. que tiene por objeto regular la 
constitución, organización, funcionamiento. fusión, escisión y liquidación de las 
empresas públicas no financieras; y, que actúen en el ámbito internacional, 
nacíonal, regional, provincial o local; 

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de las Empresas Públicas establece que las 
disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, 
funcionamiento, fusión. escisión y liquidación de las empresas públicas que no 
pertenezcan ~. se((,t9r: ñnapciero y que actúen en el ámbito internacional. 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN 01 - 2019, DE LA MANCOMUNIDAD PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y SANEAMIENTO 
AMBIENTAL ENTRE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LOS CANTONES DE ZARUMA, PIÑAS 
PORTOVELO Y ATAHUALPA. 

LA MANCOMUNIDAD 

MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN DE DESECHOS 
SÓUDOS Y SANEA\1IENTO AMBIENTAL 

EL ORO· ECUADOR 
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c[imit~;~itii~t)llf :~~~~~~~!~ 
CERTIFICO: qu la Resolución. de. antecede fúe- aprobada por todos los 
integrantes de la MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL ENTRE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS DE LOS CANTONES DE 
ZARUMA, Pll\JAS PORTOVELO Y ATAHUALPA, el jueves 18 de junio de 2019, 
a las 17h15. 

RESUELVE: 

CONSTITUIR LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA. ATAHUALPA, Plf'IAS Y 
PORTOVELO" 

nacional, regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de control 
económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República; 

Que, con el propósito de prestar un mejor servicio a la colectividad, es 
necesario crear una Empresa Pública para la Mancomunidad, a fin de agilitar 
los diferentes trámites con mayor eficiencia, en beneficio de los habitantes de los 
cuatro cantones que conforman la Mancomunidad. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución de nuestra República. 
as! como las leyes pertinentes. 
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Que, el Art, 225 de Ja Constitución di! la República del Ecuador establece que las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación ele servicios públicos son parte del sector público: 

Que, la Constitución de la República en el An. 238 sostiene que los gobiernos autónomos 
descentra! izados gozarán de autonomía política. admlnistnuivu y financiera y se regirán por los 
principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad intcrterritorial. integración y participación 
ciudadana. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales. rumies. los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, consejos provinciales y los consejos 
regionales: 

Que, el An. 240 <le la QP,ü$JH'.@f.@ii!'.~j~~ifg4/rn~:~O.:(ffµ.~~;J§gf~gWiYú/~ los gobiernos autónomos ~;:~~~:=l~~:'.~11~~1~1"'~~:cs¡¡1t~\iif ~~,~~f ]ltl1(~1i11~i;~sd~~~;~~~~.11c~::~::,~'~~si~ e~ 
Que, In Constitución de la l{d:púb1f~~kcricffi\í1. 24$.se:ñ.\1.lá;(jticd.bs o mas cantones contiguas ;;;~~~~~~!~~~;1;((i1'-il!1l~~~l;i~~í~Jl¡\j~~li~i~il ~~t~~:~•y ;,~~~[;:~,~~c~i,~ 
Que, el Art. 314 de la Consf{t@f9.h.~\: .. ::an\f.ffilf«ft#J.V#~M15 .. ~.~1f~fti~;§1\i~stado será responsable de la 
provisión, entre otros. de <tds'':'sc;rv.ldos'·:·pfü~Tíd)k dc'"~alrc·~¡-¡)l'tJl11'.0: los mismos que deberán 
responder a los principios de obligatoriedad. generalidad, uniformidad. eficiencia, 
responsabilidad. universalidad. accesibilidad, regularidad. continuidad y calidad: 

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador. faculta al Estado para 
constituir empresas públicas para la gestión de Jos sectores estratégicos. la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales o bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicos. señalando que las mismas deberán funcionar como 
sociedades de derecho público. con personalidad jurídica. autonomía financiera, económica, 
administrativa y de gestión. con altos parámetros de cal idad y criterios empresariales. 
económicos. sociales y ambientales. estarán bajo la regulación y control específico de los 
organismos pertinentes de acuerdo con la Ley; 

Que, el An. 395 de la Constitución reconoce. entre otros, los siguientes pnncrpios: J. l.as 
políticas de gestión ambiental se aplicaran de manera transversal y serán de obligatorio 
cumplimiento por parte del Estado. en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 
jurídicas en el territorio nacional, 2. El Estado garantizará la participación activa y permanente de 
las personas, comunidades. pueblos y nacionalidades afectadas en la planificación. ejecución y 
control de toda la actividad qui! genera impactos ambientales y 3. En caso de duda sobre el 
alcance de las disposiciones legales en materia ambiental. estas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la uaturalcza; 

Considerando: 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ZARUMA 

REPUltlCADa ECU.llCX)R r'lj'i 
EL CONCEJO MUNICIPAL 
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Que, entre las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, según dispone el Art. 55 literal d) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), está el de prestar el servicio público de manejo de 
desechos sólidos; 

Que. el Art. 277 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, permite al gobierno municipal crear empresas públicas siempre que esta forma 
de organización convenga más a sus intereses y a los de la ciudadanía y garantice una mayor 
eficiencia y mejore Jos niveles de calidad en la prestación del servicio público. impone que la 
creación de la empresa se realizará por acto normativo del órgano de legislación del gobierno 
municipal, observando las disposiciones y requisitos previstos en la ley que regula las empresas 
públicas: 

Que, el Art, 285 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización señala: "Los gobiernos autónomos descentralizados regionales. provinciales, 
distritales, cantonales o parroquiales rurales y los de las circunscripciones territoriales 
indígenas, afroecuatorianas y montubias podrán formar mancomunidades entre sí, con la 
finalidad de mejorar la gest,i<i,n..,,cfe.,.~.1~ .. ~<JJJ.1P~!f!.1J.C..f.t1§yfq~~(.?!..'!..((.~r,§t,l.:~:procesos de integración, en 
los 1.é~minos esta~lecidos ~ffjiW~!)f~~~;tfl~Y,flRMifx(:~~%}J;g~~(~~~[ffg~( con los procedimientos y requtsttos establecidos en e~·fe'Úod1go·: :,.,,.: . ...-.::; .. ·:;;:·.,, ,,,,,., , ,,,.·.·.::, ,.,.,:.:t.'·'··''···~,,, , ,,., -,' ,,,, 

~~:::::.:;i:~~;~;::~f t!l!tf i!!f~~i!!~ilJ~;::·;-:i::::;·;;,~:;:~:: 
g~¡~;FE::!!}lillilíi!lf llli~:;~;:7;:~:;:~~2: 
Que, el Art. 287 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: "Para la conformación de una mancomunidad se cumplirá el siguiente 
procedimiento: 

l. "La resolución de cada uno de los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentra/izados integrantes. mediante la cual se aprueba la creación de la 
mancomunidad: 

2. La suscripción del convenio de mancomunidad acordado por los gobiernos autónomos 
descentralizados, por parte de los representantes legales de cada uno. El convenio de la 
mancomunidad deberá contener por lo memos los siguientes elementos: denominación de 
la mancomunidad. idemificactán de Jos gobiernos autónomos descentralizados que la 
integran, su objeto o finalidad especifica, el plazo de Ja misma, los recursos que aporte 
cada miembro y que constituirán su patrimonio: 

3. La publicación del convenio y de las resoluciones habilitantes de cada gobierno 
autónomo descentraltzado en el Registro Oftcial; y. 
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Que, sobre la base del convenio de Mancomunidad. suscrito el 31 de octubre de 2011, por los 
señores Alcaldes de Zaruma, Atahualpa, Pifias y Portovelo, y publicado en el Suplemento de 
Registro Oficial Nro. 771. de 21 <le agosto <le 2012, se constituye la mancomunidad para 
establecer el nuevo modelo de gestión para el manejo del relleno sanitario <le residuos. que 
garantice la prestación del servicio público. Ja preservación y mejoramiento del medio ambiente 
de la jurisdicción mancomunada que lo integra: 

Que, es obligación de los Gobierno Scccionalcs Autónomos contar con el soporte jurídico que le 
posibilite desarrollar y aplicar politices de saneamiento, protección y conservación del medio 
ambiente. dado los imprescindibles y prioritarios servicios públicos que brinda: 

Que, la asociación y concurso mutuo de las municipalidades de Zarumu, Atahualpa, Piñas y 
Ponovelo, permite conformar un sistema común para la gestión integral de residuos sólidos que 
técnica y materialmente sea tidcrada por una empresa pública mancomunada, que agrupe a estos 
cantones. 

Que, el inciso segundo del Art, 289 <lel COOTAO faculta a los gobiernos autónomos 
descentralizados a crear empresas públicas en comunidad de acuerdo con la Ley que regula las 
empresas públicas; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 48. de 16 de octubre de 2009. se publicó la l.ey 
Orgánica de Empresas Públicas, que tiene por objeto regular la constitución. organización. 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas no financieras: y. que 
actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local: 

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de las Empresas Públicas establece que las disposiciones de la 
presente Ley regulan la constitución. organización, funcionamiento. fusión. escisión y liquidación 
de las empresas públicas que no pertenezcan al sector Iinanclero y que actúen en el ámbito 
internacional. nacional. regional. provincial o local: y. establecen los mecanismos de control 
económico. administrativo. financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas. de acuerdo a lo 
dispuesto por la Constitución de la República: 

.·::::::::::::.;::::::::::::::··:::::::;.:·:.·:.·.·.·.·.·.·.··· ·······················:·:···::::::::::::::::::::.·.:::·::·.·.·.·.·.·.······· 

Que, uno <le los objetivos <lJf{jf.i~J,$}~j}ff.~~Jf~!i'ft.~fü}~H$({.~4ffl\{i:~XWlit~{iff~fü~W~¡~rrolln integral, sustentable. 
descentralizado v dcsconccn'l'Hi'JWfHc:i{ffg'(úJ'b'/fdiüHMN¡mWiHif:~ffi'W~iffü~racción de las necesidades 

./. La inscripciún de la rn1!/im11adán de la mancomunidad en el Conseio Nacional de 
( 'ompetencios. q11íe11 sffCÍ responsable de evaluar la ejecucián d11/ cu111pli111ie1110 de la» 
competencias muncomnnadas. ": 
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Que, en sesión ordinaria, el Concejo Municipal de Zaruma, el 07 de junio de 2019, resolvió por 
unanimidad autorizar al señor Alcalde, para que a través de la mancomunidad integrada por los 
gobiernos autónomos descentralizados de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, realice todos los 
trámites pertinentes para la creación de la Empresa Pública Mancomunada para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos de los Gobiernos Autónomos Municipales de Zarurna, Atahualpa, 
Piñas y Portovelo; 

Que, el 18 de junio de 2019, los representantes legales de los gobierno autónomos 
descentralizados municipales de Zaruma, Atahualpa. Piñas y Portovelo, miembros de la 
mancomunidad, por unanimidad resolvieron que el modelo de gestión a seguir se realizará 
mediante la constitución de Ja Empresa Pública Mancomunada para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos: y. 

En uso de las atribuciones Constitucionales y legales, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBl~ICA MANCOMUNADA 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS 

AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA. 

::::::_~ ·.:; .. ·::· .. · ... 

GOBIERNOS AUTONOMO'S)!:\tt)6S'C:ENTRAhtZ'AD:dS}ff¡Müf.;JJCJPALES DE ZARUMA, 
ATAHUALPA, PIÑAS Y [1~Q~$~~;§,QS),°fm;~1{{,ffªW,#JJJ~§!ftft~Í:~hf:~:J)y}. responsable directa de Ja 
administración del sistema dégcSfn~fiVi!f€2<Hé8dó'hffra'\1~~8fi~~!:ffatáihiento y disposición final de 
los residuos sólidos no peligrosos y especiales que se generen en los cantones de Zaruma, 
Atahualpa, Piñas y Portovelo, servicios que se prestarán con base en los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uni formidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
calidad, responsabilidad, continuidad, seguridad y precios equitativos. 

La denominación de su identidad corporativa será: "EMGJRZAPP-EP''. 

Art. 2.- Naturaleza jurídica.- La empresa pública mancomunada contará con personería jurídica 
propia, independiente de los gobiernos autónomos descentralizados cantonales que lo 
constituyen, gozará de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 
gestión; se rige por lo que dispone la Ley Orgánica de las Empresas Públicas, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico Administrativo, 
ésta Ordenanza, reglamentos que se dictaren, las regulaciones de su Directorio y las demás 
normas que Je son pertinentes como empresa pública mancomunada. 
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Art. 6.- Funciones> Son funciones técnicas primordiales de la ··EMGI RZAl'P-EP". las 
siguientes: 

Art 4.- Ámbito de acción y compctcocin.- La empresa pública mancomunada. asume y ejerce 
de modo pleno las competencias necesarias para la prestación de los servicios de gestión integral 
de residuos sólidos en los cantones de Zaruma, Atahuulpa. Piñas y Portovelo. administrando y 
desarrollando un sistema di! gestión para la recolección. transporte. tratamiento y disposición 
lino! de residuos sólidos no peligrosos y especiales. Para su mejor desarrollo, sobre bases 
comerciales y de asociación responsable. también podrá prestar sus servicios fuera de su 
jurisdicción y de manera preferente a los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
aledaños, mediante alianzas estratégicas y acuerdos legales. 

Art, 5.- Objetivos.- Lu empresa pública mancomunada ·'EMGIRi'.APP-EP", tiene como 
objetivos los siguientes: 

J. 

2. Expedir normas rcglüfü:4h4fü.#~~.Yi\f..~.~41.rnH~fü~.~/;(~:!.~JI~~~.~S)'.l/fü;igcslión integral de residuos 
só 1 idos. iW}WJ!,(i!~ . . . f~f%%.:.::::)fiii@WD1!U!F?1iN})W.~~t{\ti!W:%Hi:/Mi 

3. Racionalizar, pcrl\:!ccl(Wfa'fi;}'b rs>: Wfrí\ffi)~lf~h~i~n'idt)J(~"ffi"i"ífüfr€ifJós servicios de transporte y 
recolección de desechos sólidos. 

4. Reducir los impactos ambientales a través de un manejo técnico y adecuado del 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos y especiales. 

Las acciones de la empresa pública mancomunada serán presentadas a cada Concejo Municipal 
por la máxima autoridad del ejecutivo. serán evaluadas y aprobadas por el órgano legislativo 
respectivo. 

Para el cumplimiento de sus objetivos la empresa pública mancomunada podrá establecer 
oücinas y dependencias 1!11 los lugares donde desarrolle sus servidos. celebrar contratos sobre la 
competencia y objeto de la empresa pública mancomunada de acuerdo con la Ley y adquirir 
bienes muebles fuera de su domicilio. siempre que se justifique su necesidad comercial y de 
servicios. 

TÍTULO 11 

DE Sll ÁMBITO DJt: ACCIÓN. OH.JETIVOS~ FUNCIONES, A'fRlBUCIONES Y 
DEIU~RES OE l,A EMPRESA 

Art. 3.- Domicilio.- l.a empresa pública mancomunada. establece como su domicilio en la ciudad 
de Piñas. manteniendo. en relación a los servicios que presta. la o las oficinas y dependencias que 
fueren necesarias y se justifiquen en cualquiera de los cantones. 
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f) El ejercicio de potesta<lés''s'iificiBiíadorás hispecttffüftfrfa'frfalágestión de los generadores 
de desechos sólidos no peligrosos y especiales, a efectos de garantizar el control directo e 
inmediato de la empresa, sobre el uso de los mismos, protección de la higiene y el 
ambiente en Jos cantones de su jurisdicción; 

g) El ejercicio de la potestad y jurisdicción coactiva para Ja recuperación de los recursos: 
h) El ejercicio de todas las potestades gubernativas, de administración y gestión necesarias al 

cumplimiento de sus fines; 
i) La empresa pública mancomunada, ejercerá todas las atribuciones que le sean necesarias 

y compatibles al cumplimiento de sus objetivos de modo directo, en acuerdo con los 
gobiernos autónomos descentralizados cantonales o parroquiales dentro de su 
jurisdicción, eso mediante los sistemas de contratación. asociación, delegación y 
concesión que considere necesarias de acuerdo con la Ley y la reglamentación que dicte 
para el efecto; 

j) Suscribir acuerdos, convenios y contratos con personas naturales y jurídicas. organismos e 
instituciones nacionales e internacionales; y, 

k) Las demás previstas en Ja Ley, ésta Ordenanza y otras disposiciones legales aplicables. 

e) 

d) 

c) 

Recolección.- Incluye la coordinación y planificación del almacenamiento y recolección de 
desechos sólidos producidos en los domicilios, comercios, mercados, industrias, centros de 
espectáculos, áreas verdes y en general en toda actividad generadora de residuos. 

Transporte- Consiste en el traslado de desechos sólidos no peligrosos y especiales, desde la 
fuente de generación hasta el lugar determinado para el tratamiento y disposición final. 

Tratamiento y disposición final- Corresponde a las diversas formas de tratamiento y disposición 
final que establezca la ''EMGIRZAPP·EP" para los diferentes residuos sólidos no peligrosos y 
especiales, Ja regulación, control, manejo y disposición final. 

Art. 7.- Atribuciones y deberes de la empresa- Para el cumplimiento de sus objetivos, son 
atribuciones de la empresa: 

a) Responder por la gestión eficiente del tratamiento de los residuos sólidos en la 
jurisdicción mancomunada de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, debiendo desarrollar e implantar el sistema de 
gestión técnicamente adecuado al cumplimiento de sus objetivos; 

b) Corresponde a la "EMGIRZAPP·EP", administrar directamente los recursos de las tasas 
de los servicios que<Pt~.S.!~;¿;J.~.\\\~l.l}P[.~.S.ll.~!!i~.Í/<X(;.().!:Q.9.,\4PQ.(J}I,e.~.urso que provenga de la 
prestación de sus senY,1.~i~'~}}Y,i~~}f~)4.~fü~~.~i.W.U?.~ª~~fü;~:?.Jffü~h'.~S. determinados, de acuerdo 
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Art. 9.- lnn .. -gración del Dif.'.~'~;rnf.~~B5füfüJJ.Xt@Hit!th~@A~W:irj.h.t~.~.~ygEMGIRZAPJ>-l·~I''', estará 

<1) 

b) 
sus funciones, será dc~:rg\~{fü6~~iihí~?~F!úfrJ2füHó\~j~'ilV(i'flfü¡'(;frifühético del nombre de los 
cantones; esto es Atahuulpa. Piñas. Portovelo y Zaruma. respectivamente. 

Los miembros del Directorio, a excepción del l'rcsidcnlc. podrán delegar a un representante de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, para que participen di! las actividades relacionadas 
con la empresa pública. 

Art. 10.- Deberes y atribuciones del Directorio.- Son deberes y atribuciones del Directorio: 

J. Cumplir y hacer cumplir 1~1 presente Ordenanza, los reglamentos y demás normas 
jurídicas pertinentes: 

2. Establecer las políticas y metas de la empresa pública mancomunada. en concordancia 
con las poliucas nacionales, regionales. provinciales o locales formuladas por los órganos 
competentes y evaluar su cumpl irnicnto; 

3. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa 
pública mancomunada de conformidad ton el Plan Nacional de Desarrollo: 

4. Aprobar la desinversión de la empresa pública mancomunada en sus filiales o 
subsidiarias; 

Art. 8.- Organización Emprcsariat- Los órganos de dirección y administración de la empresa 
pública mancomunada ''EMGllUAPP-EP''. son: 

1. El Directorio; y, 
2. La Gerencia General; 

La empresa pública contará con las unidades requeridas para su desarrollo y gestión, constantes 
en Jos instrumentos jurídicos. que pura el efecto expida el Directorio. 

CAPÍTULO I 

O~:t DIRECTORIO 

TÍTULO 111 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE tA EMPRl4:SA PlJBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 1u:s11n:os SÓLIDOS DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTl~ALIZADOS MUNICIPALES DE ZAIUlMA. 
ATAllllALPA, PIÑAS Y PORTOVELO 
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5. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, objetivos de gestión. 
presupuesto anual, estructura organizacional y responsabilidad social corporativa; 

6. Aprobar el presupuesto general de la empresa pública mancomunada y evaluar su 
ejecución; 

7. Aprobar el plan estratégico de la empresa pública mancomunada, elaborado y presentado 
por la Gerencia General, y evaluar su ejecución; 

8. Aprobar y modificar el orgánico funcional de gestión por procesos de la empresa pública 
mancomunada sobre la base del proyecto presentado por el Gerente General; 

9. Aprobar y modificar los reglamentos internos de funcionamiento de la empresa pública 
mancomunada; 

10. Autorizar la contratación de Jos créditos o lineas de crédito, así como las inversiones que 
se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo 
monto será definido de conformidad con la Ley Orgánica de las Empresas Públicas y su 
Reglamento, con sujeción a la normativa interna de la empresa pública mancomunada. 
Las contrataciones de crédito, líneas de crédito o inversiones interiores a dicho monto 
serán autorizadas directamente por el Gerente General; 

11. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa pública mancomunada de conformidad 
con la normativa aplicable desde el monto que establezca el Directorio; 

12. Conocer y resolver s'.ef,~,\;~~~$!fff:!n~BD.t\§S~:!}:g;~JJ%,d,§:\\;{~,\\g}J\~Uii;Y,§f#pte General, así como los 
estados financieros dé'J.W'i~.fü'#t~~~Wtfü~J.W.~}fü#'h.'C.@~.'.q:~~·ª·~\'t,§.í;~*dos al 31 de diciembre de 
cada año; WUHfri!i{J{{i{il~~(i%'tM'UL%fü~·:"füfü"!~Wfa;~;;~fü;l~%\~i!'i~·,~~"u·m 

13. Resolver y aprobar la fUsípfrf~.~~i.sforiOJlitjúidacioif(g.~Ja~~rilP.i.esa pública mancomunada; 
14. Nombrar a la o el Ge~llfeG~f.\:~\;hl;de\Htater@p:fü'pues@pd.t Ja Presidenta o Presidente 

::. g~;:¡~~:~ilttitf 1iilllt&tlllri~:::l~;m::~::·:d::~: 
17. Autorizar a la gerencia, de acuerdo a la reglamentación dictada para el efecto. el 

otorgamiento de licencias y la suscripción de contratos, otorgamiento de concesiones o 
acuerdos de asociación para la prestación de los servicios que le corresponden brindar a la 
empresa pública mancomunada; 

18. Conocer y aprobar proyectos de reforma a la presente Ordenanza; y, ponerlo a 
consideración de los Concejos Municipales de los gobiernos autónomos descentralizados 
cantonales miembros de la empresa pública mancomunada, para su aprobación. con base 
en Jos licerales b) y e) del art. 57 del COOTAD y demás normativa vigente; 

19. Autorizar al Gerente General la suscripción de contratos de asociación o prestación de 
servicios en jurisdicciones distintas a las de la empresa pública mancomunada; 

20. Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General de la empresa pública 
mancomunada; 

21. Autorizar el otorgamiento de avales y constitución de todo gravamen sobre los bienes 
muebles e inmuebles de la empresa pública mancomunada; 

22. Autorizar Jos traspasos, suplementos o reducciones de créditos entre partidas de diferentes 
programas; 
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23. Designar de entre sus miembros o fuera de su seno a los integrantes de las comisiones 
especiales. para que presenten informes específicos necesarios para la adopción de 
resoluciones por parte del Directorio: 

24. Solicitar la concurrencia a sesiones del Directorio a los funcionarios de la empresa pública 
mancomunada, de los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros o a 
personas que por su capacidad y experiencia. asesoren sobre asuntos especificos. quienes 
tendrán únicamente voz informativa; 

25. Conceder licencia y permisos al o la Gerente General; y, 
26. Las demás que establezca la Ley, In presente Ordenanza y la reglamentación interna de la 

empresa pública mancomunada. 

Art. 11.- Deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio> Son deberes y atribuciones 
de los integrantes del Directorio: 

a) Asistir a las sesiones del Directorio; 
b) Intervenir en las deliberaciones y decisiones. y dar cumplimiento a las comisiones que se 

les encomendare: 
e) Consignar su voto en las sesiones; 
d) Mantener reserva y ,C,.~lp,1J..~.~.11~!.~.l.i.~.~1.ci.:.rS?P.~~tl\,~).~~\ -; f!.~.~,i.S..i.9.J~~s que adopte y asuntos que 

trate el Directorio. l#l#,t~i)lfü!~~sf\f§jff§.~¡ihfü.i~l'HIWfüff~.~~!j?g.('.{1füW.~fü) de sus órganos operativos: 

Art~) 1 !:~' :m:::1:::::~~~~~(lf~~~~~~!~~i!l~~1f~ti~::1::~oe1::::•~úbli= y 
garantizarán el ejercicio de 14\í#i'rlitrp.~J:iónti(tdad.<tl\g~a ~#.ves d~\ll}~ mecanismos previstos en la 

;:E~~:::::~:~:::~~~ilti!ll~í~I~~if iiiJC::~cs :::.:'"'· y las 

I. El Directorio se reunirá trimestralmente para sesiones ordinarias, la convocatoria se 
realizará con al menos cinco días término de anticipación a la fecha prevista y se 
acompañará el orden del día y los documentos que se traten. 

2. Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día. que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, 
por uno de los miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; 
una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso 
contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes técnicos o 
jurídicos, no podrán ser incorporados mediante cambios del orden del día. Cuando a juicio 
de los asistentes. los temas a tratar revistan especial urgencia. el Directorio podrá 
declararse e11 sesión permanente hasta resolverlos. 

3. En caso de tratarse puntos en el orden del día que tengan que ver con la confidencialidad 
~11 la información comercial. empresarial y en general. aquella información. considerada 
por el Directorio de 1'1 Empresa Pública Mancomunada como estratégica y sensible a los 
intereses de ésta, desde el punto de vista tecnológico, comercial. social y <le mercado, a 
criterio de Jos miembros asistentes. podrá tratarse con la característica de reservado. con 
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DE~~íiiíi~ll!~lllltt 
Art. 13.- Designación.- La Pre.sic:)éffªi.~WélDii~cfotió6.*farjá)fCikgt)del Alcalde/sa de uno de los 
gobiernos autónomos desc~füf.~Ii~~~X~ fü@J&ipafe.~( rfüe.~bt(¡i}fde la empresa pública 
mancomunada, designado dern~C.fa.~i_glif\~r.ite.rj~ii11tf.e ~ffq~j¡~:~erá:_ej~f.~ida de manera alternada por ::~!:;~~::~:::.~:~ P:Jl'f ití~li~llf lllliíl[~lones por un periodo de 
duración de dos años; pudiendd~sef'We~retto/.pof·tihfüS'olá~Vez~.:1tofffüt.foé constará en el reglamento 
emitido para el caso. 

Art. 15.- Deberes y atribuciones del Presidente/a del Directorio- Son deberes y atribuciones 
del Presidente: 

a) Convocar y presidir las sesiones del Directorio, para lo cual deberá proponer el orden del 
día de manera previa; 

b) Legalizar las actas con su firma conjuntamente con el Secretario/a del Directorio; 
e) Dirimir Ja votación en caso de empate; 
d) Informar a los Concejos Municipales los asuntos aprobados por el Directorio; 
e) Coordinar la acción de la empresa pública mancomunada con los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales miembros, en Jos aspectos, financieros, administrativos y 
técnicos. cuando se establezcan acuerdos, convenios u otros compromisos de carácter 
legal, para el cumplimiento de sus fines; 

f) Someter a consideración del Directorio los proyectos de ordenanzas, reglamentos y 
resoluciones; 

g) Presentar un informe de ejecución presupuestaria anual de la empresa pública 
mancomunada, hasta la segunda semana del afio posterior al ejercicio fiscal. para efectos 

._.el fin de precautelar Ja posición de la empresa en el mercado; y sólo p~füán asistir las 
personas que fueren expresamente autorizadas por resolución del Directorio. 

4. En el caso de sesiones extraordinarias, la sesión será convocada con al menos tres días 
término de anticipación y en ella se tratarán únicamente los puntos que consten de manera 
expresa en la convocatoria. 

5. El quórum para que se lleve a efecto las sesiones del Directorio requerirá de la presencia 
de por lo menos tres de sus miembros, y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos; 
la toma de decisiones se realizará a través de voto nominal razonado, en orden alfabético 
y no podrán los miembros abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones una vez 
dispuesta la votación por el Presidente. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría. El 
Presidente/a del Directorio tiene derecho a voto y en caso de empate su voto será 
dirimente. 

6. Las deliberaciones y resoluciones del Directorio constarán en las actas respectivas que 
serán elaboradas bajo la responsabilidad del secretario/a, quien es además el Gerente/a 
General de acuerdo al Art. 11, num.17 y 18 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. o la 
normativa que se encuentre vigente, que serán suscritas por el o la Presidente/a y el 
Secretario/a quien será el custodio de las actas y encargado de certificar las resoluciones 
tomadas. 
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1. Ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la empresa pública; 
2. Cumplir y hacer cumplir la ley. reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas las 

resoluciones emitidas por el Directorio: 
3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por ~1 Directorio; 
4. Administrar la empresa pública. velar por su eficiencia empresarial e informar al 

Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados de la 
gestión de aplicación de las polüicas y de los resultados de los planes, proyectos y 
presupuestos. en ejecución o ya ejecutados; 

5. Presentar al Directorio las memorias anuales de la empresa pública y los estados 
financieros; 

6. Preparar para conocimiento y aprobación dL·I Directorio el Plan General de Negocios. 
Expansión e Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública: 

7. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (l>/\C) en los plazos y formas previstos en la 
ley; 

8. Aprobar y modificar los reglamentos internos que requiera la empresa, excepto el 
señalado en el numeral 8 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 

Art. 16.- Del Gerente General- La o el Gerente General <le la empresa pública será designado 
por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial. administrativa. 
económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá dedicarse <le forma exclusiva y a 
tiempo completo a las labores inherentes a su cargo. con la salvedad establecida en la 
Constitución de la República. 

Art. 17.~ Requisitos: Para ser Gerente General se requiere: 

1) Acreditar título profesional mínimo <le tercer nivel: 
2} Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa: y, 
3) Los demás requisitos determinados en la Constitución, la Ley y normativa in tema de la 

CITI presa. ~@~@ff 1lilil})f~i)\WJ.tM . .{WJJfjfüi-lllMWWmm 
En caso de ausencia o incapá:q1'4i@).(?i'fJffüifüJ;4~.lt~1/l~F(@'.~iit~1{;1'@~i'.@lo subrogará el o la Gerente 
Gc11c1·(1 l Su brogante. ( f(fúi~·~01~f ffi\w~tÁ~/J{f f 0r~ rJ?J~}§'Jft¡~~~;~~i~(~~t?Ji1~~i~J~ 
Art. 18.- Nombramiento: J,il/ú \~U~!Qc1'.ent~?t:Jcí1cj'~)I ~~fá"''.lÜl'\ib.i'hdo por el Directorio de Ja 
Empresa Mancomunada, de i@frfcdfa\$.l-cscnt~ifül pdVJh' o'.ii:}"füdid&1)fo. Será servidor remunerado 

::..b;; ":.::~:·: j:::::Ji~ilf~(~¡il~IW/~¡¡\if Milil:::;. como responsable de la 
administración y gestión de f~úGJfüif~~~YffüWG.t.í#~Prn:@r&m'~;~~#.(g~U:~i{(~~~(~foht!r~s y atribuciones: 

~~:·:~·t~':'; .. ~ir~::·~~/H!.~~1~f~~~:~f!(/;:::r:·:·{·:·(:·:.:;:::··.:::·if~·:.:·::::::·;·{·{·}.::¡·:··::::.y_:·.:·:·?i~~;}~~~~{~~:~·~{·;{:·:::~J:::~,:._::.~r:·=:.~;:·. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS ADMIN(STRADORES 

·· de que cada Concejo Municipal de los diferentes gobiernos autónomos tf~sccntrali1..ados 
municipales lo conozcan: y, 

hJ Las demás que establezcan la Ley, la presente Ordenanza y la normativa interna de la 
empresa pública mancomunada. 

Edición Especial Nº 71 - Registro Oficial 14 - Jueves 19 de septiembre de 2019 



www.lexis.com.ec 

........................................................ . . 

::: g~~:f ~~l~~f.~~~Jllf !llliii~ll~i::Ed~· ;~1~;~~~~~ºi.: 
19. Informar, someter a dé)frsid&lít_~f.ony;~füoha~ió.n ~4.el "ofre.ctd.rio el programa de obras, 

20. g;;,~;rt~~ttiitiif ifl!1tiitif íi::::~~::::::·~: 
subprograma siemprJYqW8%lW~rtpfog'r~ffiá!/füb~hjg}~[¡i}l{fó:q)ártida de que se tomen los 
fondos haya~ disponÍbíiid~d~~-·-·:~lttici~nte~: s~a···'po~Cj'~·~''·1·~s respectivos gastos 110 se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a 
otra deberán ser autorizados por el Directorio de la empresa mancomunada, a petición de 
la o el Gerente General, previo informe de Ja persona responsable de la unidad financiera; 

21. Aprobar, bajo su responsabilidad civil. penal y administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito. en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 
traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación del servicio público; 
debiendo informar al Directorio sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

22. Ejercer la supervisión y control de los procesos en que intervenga el sector privado, para 
la ejecución y prestación de los servicios que son competencia de la Empresa Pública 
Mancomunada; 

23. Velar por la adecuada y óptima utilización de los recursos humanos. materiales, 
tecnológicos y financieros de la Empresa Pública Mancomunada de acuerdo con la Ley; 

9:"~1niciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en fos~¡!roeedimientos 
alternativos solución de conflictos, de conformidad con la ley y los montos establecidos 
por el Directorio. El Gerente procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes 
de iniciar un proceso judicial, en todo lo que sea materia transigible: 

l O. Designar al Gerente General Subrogante; 
J 1. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de negocio; 
12. Designar y remover a los administradores de las agencias y unidades de negocios. de 

conformidad con la normativa aplicable; 
13. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado en el numeral que antecede, 

respetando la normativa aplicable; 
14. Otorgar poderes especiales para el cumplimiento de las atribuciones de los 

administradores de agencias o unidades de negocios. observando para el efecto las 
disposiciones de la reglamentación interna; 

15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la venta de productos o 
servicios para atender las necesidades de los usuarios en general y del mercado. para lo 
cual podrá establecer condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio 
competitivas; 

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado; 
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En el evento de comprobarse que la persona designada para estos cargos se encuentra incursa en 
una o cualquiera de las inhahil idades señaladas, será inmediatamente cesada en sus funciones por 
el Directorio o el Gerente General según corresponda, sin perjuicio di! las responsabilidades 
civiles, administrativas y/o penales que se pudieren determinar. La cesación del cargo o 
terminación del contrato no dará lugar al pago o reconocimiento de indemnización alguna. 

Art. 21.- Gerente General Subrogantc.- El Gerente General Subrogantc reemplazará al Gerente 
General de la Empresa en caso de ausencia o impedimento temporal de éste último. cumplirá los 
deberes y atribuciones previstas para el titular mientras dure el reemplazo. 

En caso di! ausencia definitiva del Gerente General. será el Directorio de la Empresa el que 
designe al Gerente General Subrogante. 

Art. 22.- Gerentes de filiales y subsidiarias: El Directorio resolverá la creación de filiales y 
subsidiarias que actuarán de manera dcsconccntrada a través Je la gestión de una o un Gerente de 

4. 

1. Ser cónyuge persona en unión <le hecho o pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los miembros del Directorio: 

2. ~stuvicn:n ejerciendo la calidad di: gerentes. auditores. accionistas, asesores. directivos o 
empleados de las P,~t*·,~n~~L~;~¡~~},~~W;i~:.iy~/{YH;i.~tffg}.P,,~~f~~P,J}Y~.~P.?~:. sociedades de hecho o 
asociaciones de éstas'.¡,gt.(~f~!.fgfüWl..~~,g~i'4.fü~'.{@h'A~E~fffüf~.@/p~4blica o con respecto de los 

5. Ostenten cargos de i#.:r~~~ti!ltNl~fü'(IJ~:rnY/l&.~ki'iW~gt~fü{~~:'?4~(;:1ús entes reguladores o de control; z ,.,., .. ," ,., .. , ,.· • ,,., , , , , , •••• 

6. Se encuentren inhabilitados en el Registro Único de Proveedores RUP: y, 
7. Las demás que se establecen en la Constitución y la ley. 

24. Someter a consideración del Directorio hasta el 31 de enero di! cada año los balances del 
ejercicio del año anterior: 

25. Solicitar a la Contraloría General del Estado la realización de los exámenes especiales o 
auditorias cuando a su juicio existan circunstancias que asi lo requieran o cuando d 
Directorio lo determine: Conocer. tramitar y resolver sobré los recursos que presenten los 
y las ciudadanos/ns a quienes se hayan seguido los procesos contravcncionales 
administrativos; y, 

26. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento General. la presente Ordenanza y las 
normativas internas de In empresa. 

Art. 20.- Inhabilidades y prohibi.:iones.~ No podrán ser designados ni actuar como Gerente 
General. Gerentes de filiales y subsidiarias: o, administradurcs de agencias o unidades de 
negocio. ni como personal de libre designación de la empresa pública. los que al momento de su 
designación o durante el ejercicio de sus funciones se encuentren incursos o incurran en una o 
más de las siguientes inhabilidades: 
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Art. 23.- Estructura orgánica y funcional de la empresa- Corresponde al Directorio aprobar el 
Reglamento Orgánico y Fu~~ .. i§rj~J.WP.:§ttJ~f.~~.e,:~g$,\~.~/J~/!;:W.:P,t~:~!Cª:sJ/~omo también su estructura, ~:~~:~~~ó~~'~;;~~~t~:·~íl)lf il!l,l!"r~;-~1m:~,~".~~tr:;~.:~ adecuada 

DEL REGiME?fF;toNOMICOY f~INANCÍAMIENTO 

A~ 24.- Patrimonio de llll11r(ttf 4f !L de la Empresa Pública 
Mancomunada los bienes: 

l. Los destinados para Ja prestación del servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovclo; 

2. Constituyen como parte del patrimonio inicial de la E.MGIRZAPP-EP todos los bienes 
muebles e inmuebles que fueran transferidos mediante las respectivas actas de entrega 
recepción, emitidas por parte de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
hacia la empresa pública mancomunada; 

3. Los bienes muebles e inmuebles que la empresa adquiera legalmente a cualquier título, y 
las que acepte como donación con beneficio de ínvcntario; y, 

4. En general todos los recursos financieros, materiales y tecnológicos que le sean 
entregados por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados miembros de la 
EMGIRZAPP-EP; y. los que son transferidos por los organismos públicos y privados, 
mismos que, en todos los casos. serán utilizados únicamente para el cumplimiento del 
objeto social de la Empresa Pública Mancomunada. 

1. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones emitidas por el Directorio y el Gerente General; 
2. Ejecutar la planificación de conformidad con las políticas e instrucciones emitidas por el 

Directorio y el Gerente General de la empresa; 
3. Administrar la filial o subsidiaria, velar por su eficiencia empresarial e informar al 

Gerente General de su gestión; 
4. Suscribir los convenios y contratos de conformidad con los montos de atribución 

aprobados por el Directorio; y, 
5. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y el Gerente General de la 

Empresa. 

La remoción del gerente de Ja tilia) o subsidiaria no dará lugar al pago de indemnización alguna. 

CAPÍTl!LO IV 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EMPRESA 

libre nombramiento y remoción. que cumplirá bajo su exclusiva responsabilidad, las siguientes 
atribuciones: 
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Art. 28.- Régimen tributnrio.- Las empresas que presten servicios públicos estarán exentas del 
pago de regalías. tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio 
público o la vía pública: incluido exoneraciones. previstos en el Régimen Tributario 
correspondiente al de entidades y organismos JL'I sector público, en el Código Tributario. en la 
Ley de Régimen Tributario Interno y demás leyes de naturalczu tributaria. E::; requisito 
indispensable que la empresa pública se encuentre inscrita en el Registro Único de 
Contribuyentes. llevar contabilidad y cumpla con los demás deberes formales contemplados en el 
Código Tributario. la Ley de l.mpresas Públicas y demás leyes de la República. 

Art. 29.- Tarifas> Los Concejos Municipales de los gobiernos autónomos descentralizados 
miembros de la empresa pública mancomunada. lijarán las tarifas por los servicios que prestan 
b<~O criterios de distribución equitativa <le recursos. solidaridad social, localización de 
subvenciones, eficiencia y recuperación del costo total de producción del servicio y de las 
inversiones. Las tarifas deberán pagar los costos de la gestión integral de residuos sólidos y Ja 
compensación ambiental del sistema, En ninguno de los casos las tarifas por ingresos no 

Art. 25.· Ingresos.- Son ingresos UL' la empresa pública mancomunada: 

a) Las asignaciones y transferencias determinadas por los Gt\DS Municipates miembros de 
Ja empresa. 

b) Los recursos provenientes de impuestos, tasas, contribuciones. tarifas, regalías, multas 
que le corresponden y las que se les asigne en d futuro. 

e) Los fondos provenientes <le préstamos concedidos por instituciones nacionales o 
extranjeras. 

d) Los recursos que se le asignan por disposiciones legales como ordenanzas, acuerdos. 
resoluciones. o cualquier otro acto normativo. 

e) Los provenientes de uutogcstión de la Empresa como la venta y alquiler de servicios. 
venta de bienes materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos sólidos. 

() Cualquier otro recurso obtenido conforme al derecho. 

Art, 26.~ Excedentes> La empresa pública <lebení propender que a través de las actividades 
económicas que realice se generen excedentes o superávit, Jos que servirán rara el cumplimiento 
de los fines y objetivos previstos en d art. 2 de Ja Ley Orgánica de Empresas Públicas. El 
Directorio debed establecer el porcentaje destinado al presupuesto de inversión y reinversión que 
le permita a la empresa púhli(:<1.~ .. ~.!:!.~)~.~t\?.;?.i.~l.i.<•.r..i .. <1~:)1.l.i~.l.\!,.~.~.)!g~.\1.~.Í~t~7 .un idudes de negocio ClJ m pi ir 

:~~~~~~::~~::~~~~·~t11~r111~t11t111111111e;:~~~~~~~,~~:,~~~~:~:i:~ 
públicos y sociales, vincultjl'.fü~ á'?!Jü.Jíticas/públfdl$ J~lkd!i~fü,/cuyu ejecución en primera 

;ri~~::::~riin ~~~~~;Jtjlf llii&f~~11~i;~111~¡~t~!~·:~;~:·1~:::~:~;:¡~~~:~~ 
se provean deberán conlarXcff{\'/[.flWt(~?ús~ghlüiíWh;;i!'pfé~frP:@gfrfflfü?W(subsiuio especifico paru su Ji na 11 e i a 111 i en to. :::·::':,·:,·.-..·,.·.,·::;;,::;,,¡,:,,~,:::·. · .,:.::::.:, .: ,,:"''· ,,, ·.: .. · ''"'' '·::·:· -, , .,.,,."'"''''''''':':.:::;· .. :,'.''··'''' 
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Art. 35.- Régimen legal- La gestión del talento humano regirá de conformidad a las 
disposiciones constitucionales, Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General, 
Código de Trabajo y demás normas, resoluciones y acuerdos adoptados en legal y debida forma. 

Art. 30.- Formas de financiamiento: La empresa pública, sus subsidiarias y filiales podrán 
adoptar las formas de financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos 
empresariales, tales como: ingresos provenientes de la comercialización de bienes y prestación de 
servicios así como de otros emprendimientos; rentas de cualquier clase que produzcan Jos 
activos, acciones, participaciones; acceso a los mercados financieros, nacionales o 
intemacionales. a través de emisión de obligaciones, titularizaciones, contratación de créditos; 
beneficio de garantía soberana; inyección directa de recursos estatales, reinversión de recursos 
propios; entre otros. Para el efecto se requerirá la resolución favorable del Directorio de la 
empresa y el cumplimiento de los requisitos previstos en esta y otras leyes, así como en la 
normativa aplicable. en función de la naturaleza del financiamiento al que se acceda. 

Art. 31.- Garantías soberanas- Las empresas públicas. sus subsidiarias y filiales que tengan 
ca acidad financiera de 'i'::o}!!"'"'''(fr~ti(iii.béh'~f.tElárs~i.iiHe'H(i}6td'f."''áhüénto de arantías soberanas P P:,,.,$,,,,:-.:::BP:,,, .. ::;,,~:·:::::,,.,,,,,,,:r;::;;·,,,,,;.,, .. , .... , ... ,,,,,.,:,;·.::,;·:::;::;::w:."·'~'"-'''i::;,, .. ,, g 
concedidas por el Estado pa:f.K#lffü:6Jl,1'§iJfüWh~9?ª,~'(pf.i;)'.y~º1º'~f~~hf.íYersión. Para el otorgamiento 

regulara en observancia a Jos;;~l~:~.~!~.ª~TQ~~J:Y~R<>.~~L~~\P.~$.ªtt.P.JJg;:.y con sujccion a las polüicas 
que, de conformidad con la ley y IO~ .. requisitos y límites i~gaies que permitan mantener niveles de 
endeudamiento acordes a la capacidad real de pago de la empresa pública o del gobierno 
autónomo descentralizado, respectivamente. 

Art. 33 .. Sistema contable y de administración de cuentas de los recursos financieros.- La 
empresa pública mancomunada, sus subsidiarias y filiales están obligadas a llevar su 
contabilidad, aplicando normas de contabilidad gubernamental. 

Art. 34.- Jurisdicción coactiva- La EMGIRZAPP-EP para la recaudación y recuperación de los 
valores que le correspondan goza de jurisdicción coactiva. que la ejercerá conforme a la 
normativa legal vigente y la reglamentación interna. 

TÍTULO V 
DE LA GESTIÓN DEL T Al..ENTO HUMANO 

CAPÍTCLO 11 

DEL FINANCIAMIENTO 

tribufáríos podrán ser inferiores al costo del servicio que preste la efüpresa pública 
mancomunada. 
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l. A la Contraloria General del Estado oc conformidad con el anicnlo 211 de la 
Constitución. y esta Ordenanza: 

.., A [a Unidad de Auditoría Interna de la empresa pública mancomunada. que ejecutará 
auditorias y exámenes especiales. de conformidad con lo establecido en la Ley y cst~ 
Ordenanza: y. 

3. Al Consejo de Participación Ciudadana. en los términos en que su l.ey Orgánica lo señale. 

Sin perjuicio de la auditoría interna de la empresa pública mancomunada. el Directorio. de 
estimarlo conveniente. dispon<lrá la contratación de auditores externos en cualquier momento 
para la realización de auditorías de gestión, presupuestarias. financieras. ambiestales u otras que 
sean necesarias para la cabal y adecuada valoración de la gestión de esta empresa. 

La auditoría financiera infonnará respecto a un período determinado. sobre la racionabilidad de 
las cifras presentadas en los estados financieros de una empresa pública y el cumplimiento de las 
oormas legales y reglamentarias aplicables: concluirá con la elaboración de un informe 
profesional de auditoría, en el qui! se incluirán las opiniones corrcspondicracs, 

La empresa pública comerá con una unidad de auditoria interna de conformidad con la Ley 
Orgánica de la Cootraloria General del Estado. encargada de realizar el control previo y 

Art. 36.- Sistemas de información- La EMGIRZAPP-EP divulgará en su sitio Web. entre otros 
aspectos: la información financlcra y contable del ejercicio fiscal anterior, la información 
mensual sobre Ja ejecución presupuestaria de la Empresa Pública Mancomunada. el informe de 
rendición de cuentas de los administradores, los estudios comparativos de los dos últimos 
ejercicios fiscales, su reglamento interno; y. de ser posible. el estado o secuencia de los trámites o 
petitorios que hagan los usuarios o consumidores. También publicará la información sobre los 
procesos de contratación que realicen. de conformidad ~1 lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Sisiema Nacional de Conlral:lción Pública y demás normas especiales. 

Art 37.- De) manejo de la información CftlJlresarial y couicrcial.- No obstanle. lo dispucsh> en 
d artículo anterior. la inlonnacióu comercial. empresarial y en gescral aquella información 
esratégica y sensible a los intereses de las empresas públicas, desde el puno de vista 
tecnológico, comercial y de mercado. goza de la protección de la ley, de acuerdo a los 
instrumentos intcrna(i;t~i1fü.~~.fi~Q!i\~L.l]ffA.<:P.t~:~~·.fiW.1.a'fJ~.\lfü~N,i.q:i)J.tl.~j~s empresas en el mercado. :~~~:;1~:~~~~1111~~!~ll~!llltf ~ll~~~l,if ;·~~~~":\~~~~'~'~~: 

;r~ii11:~l~¡JJ~~~~~,¡~~,i~ltitll 
Art. 38.- Control y :a,Wil'~tmt~;@:i~füff(9.s(i);l~~11).!WfüM@~füfüi'11@W#~tará sujeta a los siguiemcs 
controles: '///Yi./fi}'.;';l~i~(i./t/i/J}'J.i!Hi!'Ji'i)/!!f/l~~??füW!i:?'';P/!W· 

TÍTllLO VI 

DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
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En caso de disolución de EMGIRZAPP-EP, o que uno de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados miembros se retire de la empresa pública mancomunada y resuelva reasumir la 
competencia del servicio de aseo, este se compromete a cumplir con las obligaciones laborales de 
los trabajadores que fueron transferidos a la empresa por parte de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, respetando la antigüedad, incluidos los años de servicio prestados 

Autonomía y Descentralizaclón si uno o más Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales miembros decidan separarse de la empresa EMGIRZAPP-EP, deberá previamente 
asumir los compromisos económicos que le correspondan derivados de la gestión compartida y 
en ningún caso afectará al objeto de la empresa pública mancomunada. 

En caso de separación por decisión unilateral de uno o más de los miembros de la empresa 
pública, los perjudicados podrán reclamar la indemnización de daños y perjuicios que les cause 
tal decisión; así mismo, se establece como sanción un pago por compensación al daño causado 
del 10 % de los gastos totales durante el primer afio de ejercicio fiscal de Ja empresa, en favor de 
los demás miembros. 

TÍTULO IX 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 41.- Procedencia- Cuando la E\1G!RZAPP-EP haya dejado de cumplir los fines y 
obietivos ara los cuales fue cf'.ea(fa\~\~uffli'fi6l~haí\U~ílfo\::'áfnoxfc·süJté'i.fonvenícnte desde el unto ~ P ,.,,,,;.· ... ; ....... ~"¡ ... :.:,,,::,,,,., .. ,, r ,:, ..... ,,,,. .. ,¡ .: ,,,,.,¡,.,...,., ... ,,,,,,,, .. ;,.:X::::,,, .. , .... ,:: .. :·:,,;, ... ,,,, .. ,,.,,,,, P 
de vista de la economía nació'ij~J(iJ..t~~JjjJ.@.f..~*-/ifü.~.l:i.~p/y)~rnfüP.:t~~~fü@h.o fuese posible su fusión, 

Art. 40.- Indicadores de eficiencia.· La gestión del servicio integral de residuos sólidos será 
evaluada cada seis meses. Para ello, el Directorio de la Empresa Pública Mancomunada 
desarrollará un conjunto de indicadores que serán medidos en función de las proyecciones que 
aseguren la calidad y sostenibilidad del servicio, este sistema de evaluación estará en función de 
la programación operativa (1 año), táctica (3 años) y estratégica (5 años). Las variaciones 
negativas significativas serán causales de la remoción del Gerente General y más funcionarios 
involucrados. 

TiTVtO VIII 

DEL CONTROL DE LA GESTIÓN 

Art. 39.~ Mediación y arbitraje- La empresa pública se someterá a los centros de mediación y 
arbitraje creados por la Ley. 
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rrim~ra.- Los actos. hechos y contratos que expida. ejecute o celebre la EMGIRZJ\PP-LP. para 
la construcción de obra pública e infracsuuctura cxclusivumcrue. se sujetará a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional Contratación Pública y su Reglamento. 

Segunda- La empresa pública en su planificación considerará las políticas del sistema nacional 
de innovación y el desarrollo de tecnologías óptimas di? su ámbito de acción. 

Tercera- En el ejercicio de sus actividades la EMGIRZ/\PP-EP preservará el equilibrio 
ecológico, para lo cual se observarán las políticas de control ambiental, con el objeto de ejecutar 
los planes de manejo ambiental tendientes a prevenir. mitigar. controlar. rehabilitar y compensar 
los impactos ambientales ocasionados por las actividades realizadas por esta empresa pública, de 
conformidad con las leyes, normas ambientales y con las políticas que dicte el ministerio del 
1'31110. 

al G.1:°fJ Municipal antes de ser traspasados a la empresa pública m~ncomunadíl·:·9'"'fhás beneficios 
laborales adquiridos. 

Los trabajadores que fueron contratados por la Empresa Pública Mancomunada de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos EMGIRZAPl'-C:P. y que no fueron trasferidos de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, serán liquidados de acuerdo a las labores cumplidas y a 
los años de servicio. por la misma empresa contratante. 

En caso de disolución formal. se suscribirán los acuerdos correspondientes di: transferencia de 
recursos y bienes en iguales proporciones de acuerdo a la inversión realizada por cada uno de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de la empresa. 

En el evento de que uno o más de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
integrantes de la empresa pública mancomunada. man i Icsturcn a través de sus representantes 
legales la intención de retirarse, solo se aceptaran aquellas que se hagan de forma escrita. con la 
correspondiente resolución con el voto de las dos terceras partes del respectivo Concejo 
Municipal. hasta antes del mes de noviembre de cada año, con el linde precautelar el presupuesto 
de la empresa y la planificación del año posterior. 1.::1 aporte económico bajo ningún concepto 
podrá ser retirarlo una vez aprobado o en ejecución del presupuesto operativo anual. 

En el caso de que el gobicr,n.<>,1,:%~!.<~.~mm9.i:~-~~s.,mml.i?~1.<.!9i:m.1s:::!:;,~.l.~.t,.irn, sea aquel c11 donde está 
ubicado el centro de gesti{fü1i}&,@mfür,~i{,@~FiJ:~t~P4~fü.4':@s?~fü'~ifü#~Wi~utónomos desccnuulizados 
municipales miembros, que Mii'@!Jifür~fü).~'fü~'Hfü§.bfü/fü{~fü:\gW~~,~~'~&,iucionc el inconveniente por 

¡¡~¡I~~if i~~\~~~~!/l~!E~l~llliJ~lll~~~~,1f ~g:~:::;E1~ ~ 
repartirá en partes proporcl_«.ff(H,~$.f~q~~!r!{(~~~N~fü(i,i;l·.~gff4.~'.~@~fü!i}:(~Hú/µc los gobiernos autónomos 
deseen t ra 1 ¡ zad os mu ni e ira 1 J~Y1i'ii'i~~~liii~W~fª§Wii¡UNS@Mf.Héfü\1t~~füyfj Eifüim!:UVi/ 
Para el proceso de disolución y liquidación de la empresa pública se observar¡'¡ lo previsto en la 
Ley Orgánica de Empresas t>úblicas-LOEP. 

DISPOSICIONES GF:NERALES 
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Primera- El o la Gerente General, titular o subrogante está facultado para dictar todas las 
medidas internas necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza. En el plazo de dos 
meses, contados a partir de Ja publicación en el registro Oficial de esta ordenanza, presentará al 
Directorio el Estatuto Orgánico por Procesos, Manual de Funciones, y demás normativas Internas 
para su aprobación. 

Segunda- Para efectos de cumplir con lo constante en el At1. 166 del COOTAD, que refiere al 
financiamiento de obligaciones de recaudación por concepto de prestación de servicios, se 
establece la obligatoriedad de cobro por la gestión integrada de desechos sólidos en la 
jurisdicción de la empresa pública mancomunada EMGIRZAPP-EP, con base en las ordenanzas 
vigentes de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales integrantes, así 
mismo el cobro lo realizarán los GAD Municipales. quienes seguirán manteniendo la facultad 
coactiva para la recuperación de cartera, y ese dinero se lo transferirá a la empresa pública 
mancomunada por concepto de aporte de inversión, hasta cuando se emita y entre en vigencia la 
ordenanza de cobro de tasas y tarifas de la EMGlRZAPP-EP. 

1"'1•---A.~•-'-.J--~--'---!-. ,..·'-""'-•·'··- ~-······- .-..- .. e-", -·' 

Sexta .• Para la conservación de archivos, la EMGJRZAPP·EP podrá usar el procedimiento de 
grabación en sistemas de microfilmación, magneto-ópticos u ópticos, con los procedimientos 
propios que para el efecto se establezca. La copia auténtica o certificada de un documento 
grabado por estos medios. tendrá el mismo valor que el original de un documento grabado por 
estos medios, es decir, tendrá el mismo valor probatorio que el original. Para la aplicación de lo 
establecido en esta disposición, se requerirá la certificación sobre autenticidad de una entidad 
acreditada de conformidad con lo establecido en la Ley. 

Séptima.- La EMGIRZAPP-EP para la prestación de los servicios públicos. gozará del derecho 
gratuito de todos los bienes de uso público. 

Octava- Los obiernos autónb'i~ó§[~é~t'é-Ntfiiiüzlidhs':ii{füitr~f~''~l'~~/nHembros de ta EMGIRZAPP- g _.,,.,,:·:;;,:::•::::·.:':;_.,.,,:::1u::•.:::::::::'·::::·.·:.'/•::::-··:':;;:(;-'.'o-'···''''"·''i:r¡J?::,,._._..,_.,:::':.':,·/.':;· 
EP, cuando se considere ne:té$á'(i_i)~)W~}Có:(fj'jjffriné't#ri):frf~pág6)/tf&\tm aporte compensatorio de 

;~~~~~P~':~:~~;~~fo ~~~c~f~~a~~f.~t~~~~,~~~~~~J~}~~MW}~~!t.~~f~ll.~~~~~~[º:il~:~~~~~~ eamt~~~~~ 
en consideración el aspectoW4io~~f_¡}}íómic6.fit1rtbiel\fal~~t~ fav§f>dé la comunidad que acoja el 
centro de gestión integral dé}f~sidÜ'o~~%.ólidósJ<luraAté. efjJfemp(){tjl.1f dure el funcionamiento del 

mismo en e 
11 

ugar. 0 S0f i~,,\)\ .. ;;i~Wi_JNÍ f !);J(j{;"~:)~rtf w~f i~f~,~~~~i~¡J:.1{Ni)\WJ:.tf f { 
Novena.- El talento human~ú!:~füittªt.gª·92P.<if/J#.W!?.M.Q.":IS:-~!füf9.P.(:~erá de forma equitativa por 
cada uno de los obiernos?lhhtó'ifürrró'~:~1ff~~~hff~rl:i~dd§~1j'fttfíf-lEF''lifos ue inte ran la em resa 
pública. g f=/iT%H·}~\!if%:\:t/r.:f!\//f?/Y%3~~Hfü~·~nxy¡.zR;/ q g P 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Cua¡!i~.- La empresa pública, para la recaudación de los valores adeudados··~f'slisciientes. 
usuarios o consumidores, goza de jurisdicción coactiva, que la ejercerá de conformidad con el 
Código Orgánico Administrativo. Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, Código Orgánico 
General de Procesos, normativa interna de la empresa y demás disposiciones legales conexas. 

Quínta- La contabilidad que lleve la EMGIRZAPP~EP estará basada en los principios de 
contabilidad de general aceptación y normas internacionales de contabilidad, generando toda la 
información financiera necesaria para medir su gestión tanto administrativa y financiera. 
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e;, u1~} 
M-ZAR~MA ,. 

lng.L~l4 
AL.CA~E l>EL G 

La presente ordenanz .. a entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial. sin 
perjuicio de su publicación en la página web institucional. 

Dada y firmada en la sala de sesione· del Concejo Municipal de Zaruma a, 02 de agosto de 2019 

l. 

Quinta> Los gobiernos autónomos dcscerurulizados municipales miembros de EMGIRZAPP- 
EP. que por circunstancias propias de la administración no contaren con la su ficicnte capacidad 
de endeudamiento ante organismos financieros nacionales o internacionales estarán obligados <t 
incorporar en la preforma p1:~.~.~IP.~1.~~.~.~1.~!.~~.,~.WT"!.~PP').~.i~1~.!.~,:.~L~~1.l91,:,,;:i,..prorrata que le corresponda 

··:.:·:~:-. 

2. Toda la demás mmri~ff.1§#.f:tt~i~~Jf~í?,:.r{~H~##.Jií~9h~:~.~~'.lf.#\~'j('.~úfü~/ioridu<l y que se opongan u 
, a presente ordc nan zi~K%f.~!'Y,!!i/!~~t~ill~füi@"f;'"i,jY¡;¡x/x·i;1':!:m;W;1.~tit~~~fü~w,@·f@füii 

OISPOSl~';ó:~ FINAL 

Tercera.- Los/as empicados/as y trabajadores/as de los Gobiernos Autónomos Descentraliz . ados 
Municipales de Zaruma, Atahualpa. Piñas y Portovelo, podrán formar pune de la empresa pública 
mancomunada, previo a un estudio de necesidades y su respectiva valoración: respetándose en su 
favor los derechos adquiridos en el gobierno autónomo dcsccntrnlizado municipal 
correspondiente. En todo caso. se suscribirán las actas o documentos respectivos de gararuía a los 
derechos <.k los trabajadores municipales. 

Las obligaciones pendientes a favor <le los/las trabajadores/as, que se desprendan <le los contratos 
colectivos y de otras disposiciones legales o contractuales. hasta la fecha de constitución Je Ju 
empresa pública mancomunada serán asumidas por cudu gobierno autónomo descentralizado 
municipal. 

Cuarta> Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de la EMGIRZAPP- 
EP se obligan a realizar los aportes anuales y de manera mensualiznda durante el tiempo que 
determine el estudio técnico para alcanzar su punto de equilibrio de la empres" pública 
mancomunada. a prorrata de la generación de residuos sólidos de cada gobierno autónomo 
descentralizado municipal. 
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la presente ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS D~: LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
OESCENTRALIZAOOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS Y 
PORTOVELO y autorizo la promulgación y publicación en el Registro Oficial y pagina web de 
la institución. 

Hf~fuma 08 de agosto del 2019. 

La infrascrita Secretaria Municipal, certifica que en las sesiones ordinarias celebradas los <lías 
26 de julio y 02 de agosto del 20 l 9, el Concejo Municipal de Zaruma aprobó en primero y 
segundo debate, respectivamente, la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA G~:STIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAJIUALPA, PIÑAS Y PORTOVELO. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA 
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Que, la presente ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS DE LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS DE ZARUMA, AT/\HUALPA, PIÑAS 
Y PORTOVELO: fue publicada en la página web institucional el día viernes seis (06) de 
septiembre del dos mil diecinueve (2019). 

CEl~TIFICO: 

Gobierno Autónomo 

Zaruma. 08 de agosto del 2019. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
ZARUMA Proveyó y firmo el decreto que antecede para la ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOlllEltNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALl!:S DE ZARllMA, ATAllUALPA, PIÑAS Y 
PORTOVF:LO, el lng . Jhansy l.ópcz Jumbo. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Zaruma, el 08 de agosto del 2019.~ LO CERTIFICO.· 
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Que, el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las 
personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos son parte del sector 
público; 
Que, la Constitución de la República en el Art. 238 sostiene que los gobiernos 

~~6~~;~sy ~~~a~~H1~{jgi:f t.tf~~f''f.3s;!.8~}~6f¡¡~fiá&)1~ÓW¿¡ctf :~~~~t~~~~a~ 
interterritorial, inte§iad6HJ.~J.@~~áhld~do6d!.Clüdaff~Ha\{fü'.b8bsiitu en ooíernos =~=· ~~111~~~~11:~Ñ1~~r1~1:·: ~ g=1: 
Que, el Art. 240 de)a.'. COfiS~l.tuciórf\6.t6rga facul~~íFlegi~latiV.a a tos gobiernos 

~~~~5iltflifliit:::~~~: 
cantones contiguos pcdráifagi'uparseV t&matma~Có'MU'rMades, con la finalidad 
de mejora< la gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de 
integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por Ja ley; 
Que, el Art. 314 de la Constttución, en lo principal, establece que el Estado será 
responsable de la provisión, entre otros. de los servicios públicos de saneamiento; 
los mismos que deberán responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad. 
continuidad y calidad; 
Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta al 
Estado para constituir empresas públicas para la gestión de los sectores 
estratégicos. la prestación de servicios públicos. el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales o bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 
económicos, se~alando que tas mismas deberán funcionar como sociedades de 
derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera. económica. 
administrativa y de gesMn, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales, estarán bajo la regulación y 
control específico de los organismos pertinentes de acuerdo con la Ley; 

Considerando: 

EL l. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ATAHUALPA 

GOBIERNO AUTÓNOMO D ESCE!'ffRALIZA DO DEL CANTÓN AT AH UALPA 
Creado por D. L. Publicado en el Registro Oficial 

No 731 de 25 de abril de 1984 
Atahu.alpa - El Oro· Ecuador 

l clef (!'171 ~-•l-\i¡.J s~ <: 111:111. niuna:i1:ihualp;1'!.(!~lllélit.:ut11 

~~-·-·~:~ .. 
.. ' 

• .. ~./ 
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2 

Quel el Art. 395 de la Constitución reconoce, entre otros, los siguientes principios: 
1. Las políticas de gestión ambiental se aplicaran de manera transversal y serán 
de obligatorio cumplimiento por parte del Estado, en todos sus niveles y por todas 
las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional, 2. El Estado garantizará 
la participación activa y permanente de tas personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades afectadas en ia planificación, ejecución y control de toda la 
actividad que genera impactos ambientales y 3. En caso de duda sobre el alcance 
de las disposiciones legales en materia ambiental, estas se aplicarán en el sentido 
más favorable a la protección de la naturaleza; 

Que, entre las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, según dispone el Art. 55 literal d) del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
está el de prestar el servicio público de manejo de desechos sólidos; 

Que, el Art. 277 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, permite al gobierno municipal crear empresas públicas siempre 
que esta forma de orgª·Qi~·ª·~.!éD.=;T,~9.r.nr~Q9ª;;JlJª~-~i;ª.?-'i~.l1.~¡=;.i9tereses y a los de la 
ciudadanía arantice ti'fiaúh~~ó'fr:éfidlénciáK"Imé'oféAos!/füvefes de calidad en la Y 9 , :1; .. ,., Y,, J , -r-,»: , , . 

prestación del servicio p'ubJl66'.fHfü'P.hfíé/qtfé/iá/C'r~a:clp6.!f.'dé)ía empresa se realizará 
por acto normativo del 6.f.9#.r.1.§~,t~~~'.;i.~gi~lá.bí()rl.~~~füg~:)'.6'.l~fü()!municipal, observando 
las disposiciones y requi~itªS''pr~ylst~5s}~fliálé.y'cf~.eté91.il~las empresas públicas; 

E~~1~~;~1::1,~;JJ1~iiiili~il::~~~:~~;~;! 
circunscri 'rones terrítlfi~l~'~füWfitítéhá$TYatfSéBiJ:atl:ff)~H~s m!ntubias drán 'pt; .. , , , ,., Ji. , .J.......................................................... y po 
formar mancomunidade~'(~h.'t(~;f&.ff!i/tdrl.{iii?l.lhaJiC/ifdifffé:Y(ffeJorar la gestión de sus 
competencias y favorecer sus procesos de integración, en tos términos 
establecidos en la Constitución y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en este Código. 

Cuando el mancomunamiento se realice entre dos o más gobiernos autónomos 
descentralizados del mismo nivel de gobierno que no fueran contiguos o entre 
gobiernos autónomos descentralizados de distintos niveles se denominará 
consorcios. 

Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir 
financiamiento del presupuesto general del Estado para Ja obra o proyecto objeto 
del mencomunemtento, en función de la importancia de la obra o proyecto, previa 
aprobación por parte del gobierno centrar; 

Que, el Art. 287 del Código Orgénico de Organización Territorial, Autonomia y 
Descentralización señala: "Para la conformación de una mancomunidad se 
cumplirá el siguiente procedimiento: 
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1. ~La resolución de cada uno de los órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados integrantes, mediante la cual se aprueba la 
creación de la mancomunidad; 

2. La suscnocéo del convenio de mancomunidad acordado por los gobiernos 
autónomos descentralizados, por parte de los representantes legales de 
cada uno. El convenio de la mancomunidad deberá contener por lo menos 
los siguientes elementos: denominación de la mancomunidad, identificación 
de los gobiernos autónomos descentralizados que la integran, su objeto o 
finalidad especifica, el plazo de la misma, los recursos que aporte cada 
miembro y que constituirán su patrimonio; 

3. La publicación del convenio y de las resoluciones habilitantes de cada 
gobierno autónomo descentralizado en el Registro Oficial; y, 

4. La inscripción de la conformación de la mancomunidad en el Consejo 
Nacional de Competencias, quien será responsable de evaluar la ejecución 
del cumplimiento de fas competencias mancomunadas."; 

Que, el inciso segun~.Q..;m.g.~Ji~~;.A.f.!."D';?.ª,R>.g.~.l~iii,G,PQJAP';''Jaculta a los gobiernos 
autónomos descentralii~'ª.9$.~iª:¡~f.~~f/~ffl.P.:t~:$:ª:~rP.º'.º~J§i'~)?~:·n comunidad de acuerdo 
con la Ley que regula l~~'J?fil~t~~~~!~g~!.~ir~~~f;Jtfl#.W!~~f.1;i~1~;'0'"!:!tff}f'!2 
Que, en el Suplemento/d~FR.~gi,'Stro?Oficiákf\16'.~\\4.:S·ya~ j~/de octubre de 2009. se 
publicó la Ley Orgánicá.r~ª~ \'gfüpresás}P.út>ll§as'i;i~_que{tj~ri.e por objeto regular la 
constitución, organizaci()'.p,jfuht.l.9nanjiéhte>. f9síºfr>'e.$ªi~íón y liquidación de las :::~~:~~~~:~:~ilililli~llll~~J~i~i:~~:::a~::n::~:~ 
disposiciones de la i pfes·efi'fe''''''téy' : -: re~úláf{"'"'fü''':-:. constitución' organización, 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no 
pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, 
regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de control económico. 
administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a 
lo dispuesto por la Constitución de la República; 

Que, uno de los objetivos de las empresas públicas es fomentar el desarrollo 
integral, sustentable, descentralizado y desconcentrado del Estado, contribuyendo 
a la satisfacción de las necesidades básicas de sus habitantes, a Ja utilización 
racional de los recursos naturales, a la reactivación y desarrollo del aparato 
productivo y a la prestación eficiente de servicios públicos con equidad social. tal 
como lo establece el numeral 4 del artículo 2 de la ley Orgánica de Empresas 
Públicas; 

Que, uno de los principios que rige a las empresas públicas, determinado en el 
numeral 3 del articulo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, es actuar con 
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Que, el 18 de junio de 2019, los representantes legales de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y 
Portovelo, miembros de ta mancomunidad, por unanimidad resolvieron que el 
modelo de gestión a seguir se realizará mediante la constitución de la Empresa 
Pública Mancomunada para la Gestión Integral de Residuos Sólidos; y, 
En uso de las atribuciones Constitucionales y legales, expide la siguiente: 

eficiencia, racionalidad, rentabilidad, y control social en la exploración, explotación 
e industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables y en la 
comerciatización de sus productos derivados, preservando el ambiente: 

Que, es obligación de los Gobierno Seccíonales Autónomos contar con el soporte 
jurídico que le posibilite desarrollar y aplicar políticas de saneamiento, protección y 
conservación del medio ambente, dado los imprescindibles y prioritarios servicios 
públicos que brinda; 
Que, la asociación y concurso mutuo de las municipalidades de Zaruma, 
Atahualpa, Piñas, y Portovelo, permite conformar un sistema común para la 
gestión integral de residuos sólidos que técnica y materialmente sea liderada por 
una empresa pública mancomunada, que agrupe a estos cantones. 

Que, sobre ta base del convenio de Mancomunidad, suscrito el 31 de octubre de 
2011, por los señores. Al9~!9~.~'''"~·~''''~~.rµm~ .. :::.A.t~.O.~ª.lpª,,. Piñas y Portovelo, y 
publicado en el Registr~;!t,tfi#.Iª.i]~ªpf~m~füº~¡.~f.qi{li;;tjJ.iiiª,~Y$.1; de agosto de 2012, se 
constitu e la mancomurtídad;f''afi!!.estab1e6éf)ei?ñoevo':imodelo de estión ara el Y .. ,,,,;.·.·:.·.,,,,,.,,,,e,:.:·::~::-.:=':'.::·.·· .s. c.: -.' ,,, .. ,.,.,,,, ,,:.,:::;:,,,,,:.::::;.:: :,;::' r ::::,,:;=.:::, .. : .. :.· :,. g P 
manejo del relleno sanítªri9X9.~It.~$Jºú.9.$';[qtl~/gª:t~Oi.f.i.~ !~(prestación del servicio 
público, la preservaciórlfy/[m~jº'.rami~6.t6 dé.lf.m§d'fcL~á.fü~iente de la jurisdicción 

~::::~:n :¡~~11\,¡;~lº',ion¡~l¡¡JJ~:~d[~~¡Atahualpa de fecha as 
de ma o de 2019 se RESóliVl()it:'df{tináf.üfüídád~~~!aul&dzár al señor Alcalde ara 
que ay través d~ la M.'ª'ff~fü~Qñ.!~ªª'Y(fó.:f.~gf,~ª'~.\~~ª~fi.ffª-$'(!!.Gobíernos Autó~o~os 
Descentralizados de los cantone·s:de'·zaruméi,''Atañualpi( Piñas y Portovelo, se 
realice todos los trámites pertinentes para la creación de la EMPRESA PÚBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LOS GOBIERNOS AUTONÓMOS DESCENTRALIZADOS DE ZARUMA, 
ATAHUALPA, PIÑAS y PORTOVELO. 
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Expide: 

La siguiente ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE 
ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS y PORTOVELO. 

TITULO 1 

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y 
DOMICILIO 

Art. 1.· Constitución y denominación •• Se constituye la EMPRESA PÚBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE 
ZARUMA. ATAH UALRA,•:::::::::.R.t~.A,§,,,,,, x. ,e.PRTQYs~P~::::·,A:~ntidad competente y 
res onsable directa de'tNaWia8nWrii'sffá'eI6hF1.de'i%~i~fé'ffi~;ffcié estión recolección ~~=~~ ~:m:n~~tll~~~llI~~f ~lllli~lt~~!:h~~lg:,lig;~~: i 
Portovelo, servicios qu~/S.~ ¡:i.f~~t.arán~C.O.n. baS.e éftlos,ptiD.C.ipios de obligatoriedad, ~::~~'.i~::p~~~i::!BJJii1lil~-lliuii~!:~~- regularwad, 

La denominación de sJüB~BtiaáHieg··:·.','6ráúvá·{iijr:'· .. ;... ':M·Gi'~ZAPP-EP". 
Art. 2.· Naturaleza ¡J~~l~~(i~~1'iil\lJ~:;¡~~WÍJ!ifi'M~A&munada contará con 
personería jurídica propia, independiente de los gobiernos autónomos 
descentralizados cantonales que lo constituyen, gozará de autonomía 
presupuestaria, financiera, económica. administrativa y de gestión; se rige por lo 
que dispone la Ley Orgánica de las Empresas Públicas, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico 
Administrativo, ésta Ordenanza, reglamentos que se dictaren, las regulaciones de 
su Directorio y las demás normas que le son pertinentes como empresa pública 
mancomunada. 

Art. 3.· Domicilio.- La empresa pública mancomunada, establece como su 
domicilio en la ciudad de Piñas. manteniendo, en relación a los servicios que 
presta, la o las oficinas y dependencias que fueren necesarias y se justifiquen en 
cualquiera de los cantones. 
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TÍTULO 11 

DE SU ÁMBITO DE ACCIÓN, OBJETIVOS, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y 
DEBERES OE LA EMPRESA 

Art. 4.-Ámbito de acción y competencia. -La empresa pública mancomunada, 
asume y ejerce de modo pleno las competencias necesarias para la prestación de 
los servicios de gestión integral de residuos sólidos en los cantones de Zaruma, 
Atahualpa, Piñas y Portovelo, administrando y desarrollando un sistema de gestión 
para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
no peligrosos y especiales. Para su mejor desarrollo, sobre bases comerciales y 
de asociación responsable, también podrá prestar sus servicios fuera de su 
jurisdicción y de manera preferente a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales aledaños, mediante alianzas estratégicas y acuerdos legales. 

Art. 5.- Objetivos.~ La empresa pública mancomunada ''EMGIRZAPP-EP", tiene 
como objetivos los siguientes: 

1. Planificar, gestidBW.B{~:jl~tªJf.J~tfü{~~,&,i,ijit$Ít~tf\~\t~~[f~r. ejecutar, supervisar, 
promocionar, cor\'tf§J~l'.fü~11J.~ª'H~:~·r;;1~~#(:.).'\@;{~l~ªi.C5.H'~ªº a los servicios que se 
prestan en Ja ge~fipfü:füI~§t~ffª~f~~id.4§~:1~l~ffª~\ñ§ peligrosos y especiales 
generados por lq~/~~!~D.'~'Sª~·gatüffi~;''~~i(~~~tp~. Pifias y Portovelo, sin 
perjuicio de que ~S.té. s~t:V.Jciq P.U.~da ~r (:fgs.ª.rtó.!Já.d.o en otros cantones de =~~=~1~1111;1iti1iii•ilo~:S~~r:~ro!~~: 

2 Expedir normas fé:;::;tá&éfüa'flá§Y.····xrésdiüciCfnesrf.éiatlvas a la estión inte rar . de residuos sólidO~'·;:.,:;:;:;;i¿!;:::::~i:::.'Jr•.'.·;,·,':~'''·''X(':7'•'•i:'''/'''ii::'''''"~~;.::.'<~¡:t/;·:'•':'i:;·:::·;,,,,\ 9 9 

3. Racionalizar, perfeccionar y mejorar la atención al usuario en los servicios 
de transporte y recolección de desechos sólidos. 

4. Reducir los impactos ambientales a través de un manejo técnico y 
adecuado del tratamiento y disposición final de ros residuos sólidos no 
peligrosos y especiales. 

Las acciones de la empresa pública mancomunada serán presentadas a cada 
Concejo Municipal por la máxima autoridad del ejecutivo, serán evaluadas y 
aprobadas por el órgano legislativo respectivo. 
Para el cumplimiento de sus objetivos la empresa pública mancomunada podrá 
establecer oñcnas y dependencias en los lugares donde desarrolle sus servicios, 
celebrar contratos sobre la competencia y objeto de la empresa pública 
mancomunada de acuerdo con la Ley y adquirir bienes muebles fuera de su 
domicilio, siempre que se justifique su necesidad comercial y de servicios. 
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Art. 6.- Funciones. • Son funciones técnicas primordiales de la "EMGIRZAPP- 
EP", las siguientes: 

Recolección. - Incluye la coordinación y planificación del almacenamiento y 
recolección de desechos sólidos producidos en los domicilios, comercios, 
mercados, industrias, centros de espectáculos. áreas verdes y en general en toda 
actividad generadora de residuos. 

Transporte.- Consiste en el traslado de desechos sólidos no peligrosos y 
especiales, desde la fuente de generación hasta el lugar determinado para el 
tratamiento y disposición final. 

Tratamiento y disposición final. - Corresponde a las diversas formas de tratamiento 
y disposición final que establezca la "EMGIRZAPP-EP" para los diferentes 
residuos sólidos no peligrosos y especiales. la regulación. control, manejo y 
disposición final. 

Art. 7.- Atribuciones y deberes de la empresa. - Para el cumplimiento de sus 
objetivos, son atribucion~~¿gi~4J;~~~W.;,R,t~~~g~iWf i/·f ~j'jfüWitii~\\\\~~iii-Zfüf::fü1~;. 

a) Responder por 1a)g'e~t1:6B1.edd~hh~}':'d~f(ifrá' ...... J&id'é: los residuos sólidos 

~~sc~ntri~~=~~c~tf ~'.~~~~it~í~lirliiJl~~j\8a.~~~fp~~¡~~~~ y A~~:i:~~ 
debiendo desarr()ffá.t é~l~fflpl~O.~át el {sistetna.,. dé}gestión técnicamente 
adecuado al cumt)Jlfü'i~.Q!gJ§.~,~ll~ §~i~1iyp~;~:.mi~u~rr6~~K% 

b) Corresponde a la?~EM<:;1.~ZAP.l?~EP'.\/admiitisttat;d'it$'ctamente los recursos ~~~~¿~:~~~!1lf i~l1f f~l~~llt{if rí:m~~c~~a~~~r: 
bienes determirtados;''"''''''de'·='' '~ttierdo '·'·tOh""'"'·está Ordenanza y las 
reglamentaciones especiales que se dicten al efecto; 

e) Corresponde a la empresa la administración de los recursos que le sean 
asignados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de 
Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo. para el cumplimiento de los objetivos 
que le corresponden; 

d) Garantizar los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos, no peligrosos y especiales; 

e) El desarrollo de actividades de promoción y educación para el cuidado del 
ambiente, la higiene y la salud de la población; 

f) El ejercicio de potestades sancionadoras respecto de una mala gestión de 
los generadores de desechos sólidos no peligrosos y especiales, a efectos 
de garantizar el control directo e inmediato de la empresa, sobre el uso de 
los mismos, protección de la higiene y el ambiente en los cantones de su 
jurisdicción; 
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CAPÍTULO 1 

DEL DIRECTORIO 

Art. 9.· Integración del Directorio. - El Directorio de la Empresa "EMGIRZAPP- 
EP", estará integrado por: 

a) Los cuatro Alcaldes/as de los cantones miembros de la empresa pública 
mancomunada o a través de sus delegados de los gobiernos autónomos 
descentralizados, que podrán ser él o la v;cealcalde/sa. un o una 
Concejal/a o un o una funcionario/a municipal, según le faculta el literal 1) 

TÍTULO 111 
DE LA DIRECCIO~%.~~lj!~!j!~¡§f.~~f¿jiÑt~~fjWf!~~j¡pRESA PÚBLICA 

MANCOMUNADA PARAiú~iiiGEsT.lcit~ffN't'e'G't8d1atdE}R'ESIDUOS SÓLIDOS DE 
LOS GOBIERNOS AÚTóNoi6sfo~SCENTRAi11ZA'6os MUNICIPALES DE 

A~ 8.- O~anl:::~:1,::1~~~;;¡jfij!!::: y admlnistraclón 
de la em resa ública rriári'cófüú'ftádá;;~;EMGlRZAPJ~.*t::P.,1Fiáón: 

1. Elp oirec:rio; Y. ~·}~,1Í',0ff)J~~i~fi~$~f,'~s·1j~~:.·¡,·j',0,!~1JWI''/riif1m~iiri~~·i,\t\{i/m'IM'1· 
2. La Gerencia General; 

La empresa pública contará con fas unidades requeridas para su desarrollo y 
gestión, constantes en los instrumentos jurídicos, que para el efecto expida el 
Directorio. 

g} El ejercicio de fa potestad y jurisdicción coactiva para la recuperación de los 
recursos; 

h) El ejercicio de todas las potestades gubernativas, de administración y 
gestión necesarias al cumplimiento de sus fines; 

i) La empresa pública mancomunada, ejercerá todas las atribuciones que le 
sean necesarias y compatibles al cumplimiento de sus objetivos de modo 
directo, en acuerdo con tos gobiernos autónomos descentralizados 
cantonales o parroquiales dentro de su jurisdicción. eso mediante los 
sistemas de contratación, asociación, delegación y concesión que 
considere necesarias de acuerdo con la Ley y la reglamentación que dicte 
para el efecto: 

j) Suscribir acuerdos, convenios y contratos con personas naturales y 
jurídicas, organismos e instituciones nacionales e internacionales; y, 

k) Las demás previstas en la Ley, esta Ordenanza y otras disposiciones 
legales aplicables. 

Edición Especial Nº 71 - Registro Oficial 34 - Jueves 19 de septiembre de 2019 



www.lexis.com.ec 

del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, quienes actuarán con todas las facultades, atribuciones 
y poder de decisión del titular; y, 

b) Por el titular del área de planificación de Jos GAD municipales, quien durará 
un año en sus funciones, será designado por el Directorio en orden 
alfabético del nombre de los cantones; esto es Atahualpa, Piñas, Portovelo 
y Zaruma. respectivamente. 

Los miembros del Directorio, a excepción del Presidente, podrán delegar a un 
representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, para que participen 
de las actividades relacionadas con la empresa pública. 

Art. 10.- Deberes y atribuciones del Directorio.· Son deberes y atribuciones del 
Directorio: 

1. Cumplir y hacer cumplir la presente Ordenanza, los reglamentos y demás 
normas jurídicas pertinentes; 

2. Establecer las PQ,!f~!~~~iiY:Ji:fQf3.J?§/~,~m.1,ª2,~m.Prn,~:ªLP(i.Plica mancomunada, en 
concordancia coffdáM'·'·cilífiC'ás':/hacl'driáJe'sf:~¡;f.é'·'ibháies, rovinciales o locales 

3. zr:~:~~~ ~~~~r,lli~JJ1~l~l&J~W~1Rs~~l~efs~~1~~~~~~rs~n de 
la empresa públípá.}fha'Q'.gªmuná.9a. de.).go~f0rmiª~d./;con et Plan Nacional de 
Desarrollo; Hfü/X §Y'.(~j Y J /' ~ffj\ ~fl,;~:>,,,. HAN 

4. Aprobar la desinvétsTóJFde\la/éttiptésa;púb'.lié'aiiT.lát[comunada en sus filiales 
o su bsid iari as; .n(~,NM~i(~}~¡%J.i\i!1iirWJ:lM!@Vfüig/ .. sm1~;)t)Tif~\~\*fi-MWNN!c\\ 

s. A. robar las olfficásfüaf5,lítabtesiWá'nfós":.fP.}ah'e~H .. esfraté icos, ob·etivos de p p ,,:,, .. ,.,.,.,.,.,, ..... ,; ... ::;·: ... , .. :.w: ... ·.;.:·.:·:·::·::: .. , .. :.:::.::·.:.': .. :·.; ..... , .. ,.,. .. ;, ... :., -r ,,,, .. ;.:(;·.::=::·;:::,,.,.,, ..... , ... ¡·. g J 
gestión, presup~~$t.§:ifrªn'.µ:~W:J~$.~tQ~ttl.f~t0)~t9'ª:b.1~ª~1onal y responsabilidad 
social corporativa; 

6. Aprobar el presupuesto general de la empresa pública mancomunada y 
evaluar su ejecución; 

7. Aprobar el plan estratégico de la empresa pública mancomunada. 
elaborado y presentado por la Gerencia General, y evaluar su ejecución; 

8. Aprobar y modificar el orgánico funcional de gestión por procesos de la 
empresa pública mancomunada sobre la base del proyecto presentado por 
el Gerente General; 

9. Aprobar y modificar los reglamentos internos de funcíonamiento de la 
empresa pública mancomunada; 

10.Autorízar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así como las 
inversiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines 
y objetivos empresariales, cuyo monto será definido de conformidad con la 
Ley Orgánica de las Empresas Públicas y su Reglamento, con sujeción a la 
normativa interna de la empresa pública mancomunada. Las contrataciones 
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de crédito, líneas de crédito o inversiones inferiores a dicho monto serán 
autorizadas directamente por el Gerente General; 

11. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa pública mancomunada de 
conformidad con la normativa aplicable desde el monto que establezca el 
Directorio; 

12. Conocer y resolver sobre el informe anual de la o el Gerente General, así 
como los estados financieros de la empresa pública mancomunada 
cortados al 31 de diciembre de cada año; 

13. Resolver y aprobar la fusión. escisión o liquidación de la empresa pública 
mancomunada; 

14. Nombrar a la o el Gerente General, de una terna propuesta por la 
Presidenta o Presidente del Directorio, y sustituirlo; 

15.Aprobar la creación de agencias y unidades de negocio, nombrar a sus 
administradoras/es con base a una terna presentada por la o el Gerente 
General, y sustituirlos; 

16. Disponer el ejercicio de las acciones legales, según el caso, en contra de ex 

11. ~~~~~~;a:~~s/~fé~B1'~j{~~~W~~tr~¡~~J~~ÑáVlt~91~~~g~~~¿n dictada ara el g .-::;;:·.::::'.¡:·.-.;;;;·::.,,<i:;·:::·:':::-: ..... ,.:, .. ;:;·.:::.-:-::::.-.·:::::¡:;·:·:··::;:';.-,:,::(~~::·;::~·~;::.:::.;:,o::':'::.-::::, p 
efecto, el otorg~tti1é'f'.1.tO:~H(feX}.ll~én'e1ás\if,;:Y..if~{~~á!YiSU'$cripción de contratos, 

1ª·~~~:~~til&ICl:ill~n~~~~~:~;;~:; 
autónomos descentrá1itadósi!,Cá'ntohálé's\tr:Uetnbr.os/':de la em esa úbfica ................. , , ,................................. pr p 
mancomunada 'af.áisfü~'pfdtiaci6ff!fi:Cdñ\;b'a§e'iién46s·· literales b) c) del art. sr del coorADPyf:&érili§i¡:fiBt.fháHvá;iVi'Q'~fhlé!~¡m¡füg¿yy:=;;;;; Y 

19.Autorizar al Gerente General ta suscripción de contratos de asociación o 
prestación de servicios en jurisdicciones distintas a las de la empresa 
pública mancomunada; 

20. Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General de la empresa 
pública mancomunada; 

21. Autorizar el otorgamiento de avales y constitución de todo gravamen sobre 
los bienes muebles e inmuebles de la empresa pública mancomunada; 

22.Autorizar los traspasos, suplementos o reducciones de créditos entre 
partidas de diferentes programas; 

23. Designar de entre sus miembros o fuera de su seno a los integrantes de las 
comisiones especiales, para que presenten informes específicos necesarios 
para la adopción de resoluciones por parte del Directorio; 

24. Solicitar la concurrencia a sesiones del Directorio a los funcionarios de la 
empresa pública mancomunada. de Jos gobiernos autónomos 
descentralizados municipales miembros o a personas que por su capacidad 
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y experiencia, asesoren sobre asuntos específicos, quienes tendrán 
únicamente voz informativa; 

25. Conceder licencia y permisos al o la Gerente General; y, 
26. Las demás que establezca la Ley. la presente Ordenanza y la 

reglamentación interna de la empresa pública mancomunada. 
Art. 11.- Deberes y atribuciones de los Integrantes del Directorio. • Son 
deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio: 

a) Asistir a las sesiones del Directorio; 
b) Intervenir en las deliberaciones y decisiones. y dar cumplimiento a las 

comisiones que se les encomendare; 
e) Consignar su voto en las sesiones; 
d) Mantener reserva y confidencialidad respecto a las decisiones que adopte y 

asuntos que trate el Directorio, hasta que éste los haga públicos por medio 
de sus órganos operativos; y, 

e} Las demás que establezca la Ley, los reglamentos y resoluciones de la 
empresa· ~t((~~f fü1~1111Wl~W,\\{{iJJY.mJ@;}ff (!(!~,··íti~\\~ltJiW/l!~Wm!i,J!t; 

Art. 12.- De las sesió'rf(jg'¡\tfeUilJlré·ctri'dó'I<i~~Jl.'áS-fiisés'i6ries del directorio serán 

~~:~~iE:~;~~~f if ;ti!1?i~!ilf !i~~:~:~:~:úp~t+~ 
;;¡;~:::; desarr¡~Jliitl~j~Jli~il~t~llll~iinsiderar los siguientes 

1. El Directorio se 'feú'n'frá''·:·.;frl'mesfrafme'nt~{'''para sesiones ordinarias, la 
convocatoria se realizará con al menos cinco días término de anticipación a 
la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los documentos que se 
traten. 

2. Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que 
podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento o 
incorporando puntos adicionales, por uno de los miembros con voto 
conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con 
este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la 
sesión será invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes técnicos o 
jurídicos, no podrán ser incorporados mediante cambios del orden del día. 
Cuando a juicio de los asistentes, los temas a tratar revistan especial 
urgencia, el Directorio podrá declararse en sesión permanente hasta 
resolverlos. 

3. En caso de tratarse puntos en er orden del día que tengan que ver con ta 
confidencialidad en la íntormacíón comercial, empresarial y en general. 
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aquella información, considerada por el Directorio de la Empresa Pública 
Mancomunada como estratégica y sensible a los intereses de ésta, desde 
el punto de vista tecnológico, comercial, social y de mercado, a criterio de 
los miembros asistentes, podrá tratarse con la característica de reservado, 
con el fin de precautelar la posición de la empresa en el mercado; y sólo 
podrán asistir las personas que fueren expresamente autorizadas por 
resolución del Directorio. 

4. En el caso de sesiones extraordinarias, la sesión será convocada con al 
menos tres dfas término de anticipación y en ella se tratarán únicamente ros 
puntos que consten de manera expresa en la convocatoria. 

5. El quórum para que se lleve a efecto las sesiones del Directorio requerirá 
de la presencia de por lo menos tres de sus miembros, y sus decisiones se 
tomarán por mayoria de votos; la toma de decisiones se realizará a través 
de voto nominal razonado, en orden alfabético y no podrán los miembros 
abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones una vez dispuesta la 
votación por el Presidente. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría. 

;~t~r::~;ed~~~e~~!~%J;f~~~~l~1jtfIB!Afm~~$,$#m@,i~l~tE,W,J~~B en ca~o de empate su 
6. Las del1berac1on~$.XY.<:r~ :~º91~).fl~$Yd.~l/:P..!rn.~t9.t•~\~onstaran en las actas 

respectivas que sefád)efatiófatfas füf ó/lá.~\tes:···onsabilidad del secretario/a 
.···:.;·:··.·.·.·:::"·'.:'::•.:·-.·::·.·:··•·::-·.,:·.;·:.·.·.::··::.·::···:··.t .: ,.·.· ...... :.:;;:::.·:-·:.P·.;-:::·.·::·::····:· ' 

quien es además(~Vf3~~111ela..@~rier~Udé,i~~t.Q~[cj() .. al Art. 11, num.17 y 18 
de la Ley OrgániCá.d.~ Eti)presa~ .. Públié.a.sf1~Ha h(jtf'tlativa que se encuentre 

~~1~::~~1iif tl!JllltJJlllt~:~:e:~~r~c:~: 
DEL PRESIDENTE/A DEL DIRECTORIO 

Art. 13.~ Designación. • La Presidencia del Directorio estará a cargo del 
Alcalde/sa de uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
miembros de la empresa pública mancomunada, designado democráticamente de 
entre ellos; será ejercida de manera alternada por los Alcaldes/as integrantes de ta 
empresa. 
Art. 14.· Periodos. • El Presidente de Directorio ejercerá sus funciones por un 
periodo de duración de dos años; pudiendo ser reelecto por una sola vez, 
conforme constará en el reglamento emitido para el caso. 
Art. 15.· Deberes y atribuciones del Presidente/a del Directorio .• Son deberes 
y atribuciones del Presidente: 
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a) Convocar y presidir las sesiones del Directorio, para lo cual deberá 
proponer el orden del día de manera previa; 

b) Legalizar las actas con su firma conjuntamente con el Secretario/a del 
Directorio; 

e) Dirimir la votación en caso de empate; 
d) Informar a los Concejos Municipales los asuntos aprobados por el 

Directorio; 
e) Coordinar la acción de la empresa pública mancomunada con los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales miembros, en los aspectos, 
financieros, administrativos y técnicos. cuando se establezcan acuerdos, 
convenios u otros compromisos de carácter legal, para el cumplimiento de 
sus fines; 

f) Someter a consideración del Directorio los proyectos de ordenanzas, 
reglamentos y resoluciones; 

g) Presentar un informe de ejecución presupuestaria anual de Ja empresa 
pública mancomunada, hasta la segunda semana del año posterior al 
ejercicio fiscal, Pélfª;~il~f~89,~~/,~~'i;:::9µ.~ru:9.ª.Qª·~iif:ºP.n~ejo Municipal de los 
diferentes obierrios:\iáutoñcfrri6s!'.desbéhtfáliiatf6sfü'ñünici ales 1o conozcan; 

h) 

Art. 16.- Del Gerente G'~'ñ'eif.a1~::i~~!ita'toff'ef:.GéiéñtéWG'é'ri'e'fat de la em resa ública ............. , , .. , ,;: , , · , , .. ,., ,, · p p 
será designado por el dfrébfcff:IO'~¡~fü~/ti1étá?de{$u'i!sij'f.f6/rt:jércerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable 
de la gestión empresarial, administrativa. económica, financiera, comercial, técnica 
y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las 
labores inherentes a su cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la 
República. 

Art. 17.- Requisitos: Para ser Gerente General se requiere: 

1) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel; 
2) Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la 

empresa; y, 
3) Los demás requisitos determinados en la Constitución. la Ley y normativa 

interna de la empresa. 

En caso de ausencia o incapacidad temporal del o la Gerente General lo 
subrogará el o la Gerente General Subrogante. 
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Art. 18.- Nombramiento: La o el Gerente General será nombrado por el Directorio 
de la Empresa Mancomunada, de una tema presentada por fa o el Presidente. 
Será servidor remunerado con base en et nivel jerárquico superior, de libre 
designación y remoción. 

Art. 19.- Deberes y Atribuciones del o la Gerente. ·El Gerente General, como 
responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 

1. Ejercer la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la empresa pública; 
2. Cumplir y hacer cumplir ta ley, reglamentos y demás normativa aplicable, 

incluidas las resoluciones emitidas por el Directorio; 
3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 
4. Administrar la empresa pública. velar por su eficiencia empresarial e 

informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, 
sobre los resultados de la gestión de apUcación de las políticas y de los 
resultados de los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya 

5. ==~!~J::~~~t~llI~li'i~~IJii;jj;¡~¡~~l empresa pública Y los 
a. Preparar para cor)('.)C.imI~óJcfyaprót)aei(Jn\lQ.eFDit~t.torio el Plan General de 

Negocios, Expaná.ioh e:~tñY.erst66.y<eLerés~puest6.fGeneral de la empresa 

7. ~:~s ~ %ª~-~1~1:,;~t~ii~i:íilltiJii\~~n los plazos y formas 
8. A robar modifibaffi.\16 :::: ·.e'···lái.ri~fülos!i}rifef.O'ó~:W?"úe·: re uiera la em resa, p y r •••••.•• ,,,., ••••••• 9 r: , ••• r •• , , .. , ••••• 9........ q p 

excepto el señalado)eñ'tefthóthefáf':~{:deGá'i'.ti.6tiio'V~/de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas; 

9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los 
procedimientos alternativos solución de conflictos, de conformidad con la 
ley y los montos establecidos por el Directorio. El Gerente procurará utilizar 
dichos procedimientos alternativos antes de iniciar un proceso judicial, en 
todo lo que sea materia transigible; 

1 O. Designar al Gerente General Subrogante; 
11. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de negocio; 
12. Designar y remover a los administradores de las agencias y unidades de 

negocios. de conformidad con la normativa aplicable; 
13. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado en el numeral 

que antecede, respetando la normativa aplicable; 
14. Otorgar poderes especiales para el cumplimiento de las atribuciones de los 

administradores de agencias o unidades de negocios, observando para el 
efecto las disposiciones de la reglamentación interna; 
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15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la venta de 
productos o servicios para atender las necesidades de los usuarios en 
general y del mercado, para lo cual podrá establecer condiciones 
comerciales específicas y estrategias de negocio competitivas; 

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado; 
17.Actuar como secretario del Directorio; 
18. Administrar y liderar la Empresa Pública Mancomunada ejecutando y 

celebrando a nombre de la misma todos los actos y contratos que fueren 
necesarios de acuerdo con fas leyes, los reglamentos y resoluciones de 
política general adoptadas por el Directorio; 

19. Informar, someter a consideración y aprobación del Directorio el programa 
de obras, mejoras y aplicaciones de los sistemas de gestión de residuos 
sólidos en el ámbito de su jurisdicción de la empresa. El programa de obras 
y servicios forma parte del presupuesto de la Empresa Pública 
Mancomunada; 

20. Autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, 

P~~:~ªe 0 u!u~~{ffi~~Wrj&S:t~dhtld~~h~~i~n{&rs~!,&~Bi~~ª~=~ :~~~i~~t~sm:e~ 
~or ue 1os ~es eBHvó§~f1iá§1ag:M2Lsé:i~f~8füáréKiéh'/fodo o en arte debido a 

21 
· ~~ob~6s b~~o ~j~f@~l;~~~~~.~:~~E1~·~,~:\l!ffil~C;q~~~ht~~m~ni~~~~~i·o:ees '~! 
créJ:, en cas~~3é~'''!(e~~fé~,iiCH' ... ;lH~iti'dS1Jf~figffsr·:~&sbones extraordinarias o ..... , P · .. · 9 , ,, ,, .. , 9 . 
para financiar cásos"dEteál'ergeridá re9·afrñente déClarada. manteniendo la 
necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 
traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni Ja prestación del 
servicio público; debiendo informar al Directorio sobre dichos traspasos y 
las razones de Jos mismos; 

22. Ejercer la supervisión y control de los procesos en que intervenga e1 sector 
privado, para la ejecución y prestación de los servicios que son 
competencia de la Empresa Pública Mancomunada; 

23. Velar por la adecuada y óptima utilización de tos recursos humanos, 
materiales. tecnológicos y financieros de la Empresa Pública Mancomunada 
de acuerdo con la Ley: 

24. Someter a consideración del Directorio hasta el 31 de enero de cada año 
los balances del ejercicio del año anterior; 
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25. Solicitar a la Contraloría General del Estado la realización de los exámenes 
especiales o auditorias cuando a su jurcio existan circunstancias que así lo 
requieran o cuando el Directorio ro determine; 

26. Conocer, tramitar y resolver sobre los recursos que presenten los y las 
ciudadanos/as a quienes se hayan seguido los procesos contravencionales 
administrativos; y, 

27. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento General, la presente 
Ordenanza y las normativas internas de la empresa. 

Art. 20.- lnhabllldades y prohibiciones. - No podrán ser designados ni actuar 
como Gerente General, Gerentes de filiales y subsidiarias; o, administradores de 
agencias o unidades de negocio, ni como personal de libre designación de la 
empresa pública, los que al momento de su designación o durante el ejercicio de 
sus funciones se encuentren incursos o incurran en una o más de las siguientes 
inhabilidades: 

1. Ser cónyuge persona en unión de hecho o pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad 9.>'~~:gurr~~t9b.P.~>;ª~.Q.!.9.,~.ºt\q~¡¡;.\ª.!9µ,n9 de los miembros del 

2. ~Ei~ =:if l~dl~~IJlltf il~:!~~1~ :~Ji~~~=~ 
negocios con la éfüP.re's~~gpúbliéá .. óco#tre$pect6(d~ los cuales se deduzca 

3. ~~:~~e~~~:~~~·[(f~@~~~ii~~f~ll&1~ti&W@.~fl,~a pública o en general 
con el Estado eni~a'cllVioádés/f.erabi6riáda;g~affüb"et6{de la em resa ública •''""" .,, •• ,.,.,,,, , .. .,,.,• ··"· , , " , A•',,.,•:: J.. •.. p p 1 

se exce túan de t~isté'iicaso\J6M66rlffáf6's'Y .. :áfaii:láf'"f.éstación o suministro de P :· , .. · , ,.P ,, P .. 
servicios públicos; 

4. Se encuentren litigando en calidad de procuradores judiciales. abogados 
patrocinadores o parte interesada contra la empresa pública o en general 
con el Estado en temas relacionados con el objeto de la empresa pública; 

5. Ostenten cargos de elección popular y los integrantes de los entes 
reguladores o de control; 

6. Se encuentren inhabilitados en el Registro Único de Proveedores RUP; y, 
7. Las demás que se establecen en la Constitución y la ley. 

En el evento de comprobarse que la persona designada para estos cargos se 
encuentra incursa en una o cualquiera de ras inhabilidades señaladas, será 
inmediatamente cesada en sus funciones por el Directorio o el Gerente General 
según corresponda, sin perjuicio de ras responsabilidades civiles, administrativas 
y/o penales que se pudieren determinar. La cesación del cargo o terminación del 
contrato no dará lugar al pago o reconocimiento de indemnización alguna. 
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Art. 21.· Gerente General Subrogante.- El Gerente General Subrogante 
reemplazará al Gerente General de la Empresa en caso de ausencia o 
impedimento temporal de éste último, cumplirá los deberes y atribuciones 
previstas para el titular mientras dure el reemplazo. 
En caso de ausencia definitiva del Gerente General, será el Directorio de la 
Empresa el que designe al Gerente General Subrogante. 
Art. 22.· Gerentes de filiales y subsidiarias: El Directorio resolverá la creación 
de filiales y subsidiarias que actuarán de manera desconcentrada a través de la 
gestión de una o un Gerente de libre nombramiento y remoción, que cumplirá bajo 
su exclusiva responsabilidad, las siguientes atribuciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones emitidas por el Directorio y el 
Gerente General; 

2. Ejecutar la planificación de conformidad con las políticas e instrucciones 
emitidas por el Directorio y el Gerente General de la empresa; 

3. Administrar la filial o subsidiaria. velar por su eficiencia empresarial e 
informar al Gerenter .. G·entetalrae'"slf'gestió'r.r·,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, , 

: ~:]~fuE~Jtf 11~-i~~~ítJilldG:r:~: :lo:t:~:: 
La remoción del gerentéii'de .. Ja\filial;ó iSuosidiatja ...... nti/dará lugar al pago de 

indemn~i:: 
9L:u~J~l,IJllf 

Jll!)~:"itMPRESA 
Art. 23.- Estructura orgánica y funcional de la empresa. - Corresponde al 
Directorio aprobar el Reglamento Orgánico y Funcional pcr Procesos de la 
Empresa; así como también su estructura, composición administrativa y financiera. 
conforme a la legislación vigente, para la adecuada administración y gestión de la 
empresa, mediante resoluciones debidamente motivadas. 

TITULO IV 
DEL REGIMEN ECONÓMICO Y FINANCiAMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 
Art. 24.- Patrimonio de la empresa .• Forman parte del patrimonio de la Empresa 
Pública Mancomunada los bienes: 
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1. Los destinados para la prestación del servicio de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos por parte de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de Zaruma, Piñas, 
Atahualpa y Portovelo; 

2. Constituyen como parte del patrimonio inicial de la EMGIRZAPP-EP todos 
los bienes muebles e inmuebles que fueran transferidos mediante las 
respectivas actas de entrega recepción, emitidas por parte de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales hacia la empresa pública 
mancomunada; 

3. Los bienes muebles e inmuebles que la empresa adquiera legalmente a 
cualquier título, y las que acepte como donación con beneficio de 
inventario; y, 

4. En general todos los recursos financieros, materiales y tecnológicos que le 
sean entregados por parte de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
miembros de la EMGIRZAPP-EP: y, los que son transferidos por los 
organismos públicos y privados, mismos que, en todos los casos, serán 
utilizados únicam~.P.!~r;pa·~a:~~~L.~.u:1:rn~.l!.m.Hm:~ºJ;deljíp~J~~o social de la Empresa 
Pública Mancom~;,~~;~;~:,.,,:,.,,,.,if~~Jtrí.t"1',jf[~{~iJjJ!JW{f/~i¡\1fil,,;,,.:,¡¡{fü'.~;,~'j'fi·s 

Art. 2s ... Ingresos ... Sondng'f.é'§'O's\deJáémpreá~f pí.füricafüancomunada: 
a) Las asignaciones~~,ff~W~t~f;~~Í~~:d~i~tfut.a~d:~r~B.t los GADS Municipales 

b) ~~~m!'c°u~:~s1ªptf ~=i~~!!i~;~~~#~~~9.~~i.\\~~~,~~Wcontribuciones, tarifas. 

~~~alíforid~~lta~9/6{:~~¡i~f.~g:?~i{J~~~W~l~!.:o~9neo~n i~~~~~~~~es 
e) nacionales o !tra.'fü~rª-i~~~l!P,{:1fü"f8MNi'.WJ'MfifüWffiW;~[~~ml~~~j\1ii\Wi1~\'.W&. P 
d) Los recursos que se le asignan por disposiciones legales como ordenanzas, 

acuerdos, resoluciones. o cualquier otro acto normativo. 
e) Los provenientes de autogestión de la Empresa como la venta y alquiler de 

servicios, venta de bienes materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos sólidos. 
f) Cualquier otro recurso obtenido conforme al derecho. 

Art. 26.- Excedentes. • La empresa pública deberá propender que a través de las 
actividades económicas que realice se generen excedentes o superávit, los que 
servirán para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos en el art. 2 de fa 
Ley Orgánica de Empresas Públicas. El Directorio deberá establecer el porcentaje 
destinado al presupuesto de inversión y reinversión que le permita a la empresa 
pública, sus subsidiarias, filiales, agencias, unidades de negocio cumplir con su 
plan estratégico y planes operativos y asegurar su vigencia y participación en el 
mercado de su sector, de acuerdo a los principios y normas previstos en el articulo 
315 de la Constitución de la República. 
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Art. 30.- Fonnas de financiamiento: la empresa pública. sus subsidiarías y 
filiales podrán adoptar las formas de financiamiento que estimen pertinentes para 
cumplir sus fines y objetivos empresariales, tales como: ingresos provenientes de 
la comercialización de bienes y prestación de servicios así como de otros 
emprendimientos; rentas de cualquier clase que produzcan los activos. acciones, 
participaciones; acceso a los mercados financieros, nacionales o internacionales, 
a través de emisión de obligaciones, titularizaciones, contratación de créditos; 
beneficio de garantía soberana; inyección directa de recursos estatales, 
reinversión de recursos propios; entre otros. Para el efecto se requerirá la 
resolución favorable del Directorio de la empresa y el cumplimiento de los 

Art. 27.- Rentabilidad social y subsidios.· La EMGIRZAPP-EP es generadora 
de servicios públicos y sociales. vinculados a políticas públicas especificas, cuya 
ejecución en primera estancia conlleva pérdidas económicas, para lo cual los 
gobiernos autónomos descentralizados determinarán los requisitos que se deben 
cumplir para recibir subvenciones o subsidios, que en todo caso tendrán el 
carácter de temporales y los mecanismos de evaluación de los servicios que se 
provean deberán contar con una asignación presupuestaria o subsidio específico 
para su financiamiento. 

Art. 28.- Régimen trfbutario. • Las empresas que presten servicios públicos 
estarán exentas del pago de regalías. tributos o de cualquier otra contraprestación 
por el uso u ocupación del espacio público o la via pública; incluido exoneraciones, 
previstos en el Régimen Tributario correspondiente al de entidades y organismos 
del sector público, en el Código Tributario, en la Ley de Régimen Tributario Interno 
y demás leyes de naturaleza tributaria. Es requisito indispensable que la empresa 
pública se encuentre inscrita en el Registro Único de Contribuyentes, llevar 
contabilidad y cumpla cc:>.Q..19.~ .. Q~.r:D..~.S. ... ~.~~~.r.~~Jºr.r.D.ª!.~~.~.n.templados en el Código 
Tributario la Le de Err{.''re'§'a;§~P.'.u'bllcás>:;:;aéma'~i~fe·'t:e·sfdé!.fa Re ública. 

~~ce~¿li!:~~;s~i~~~J~lllf lrJillf jf f i}111hc~~º~~:. ~¡~~~~~: 
tarifas por los servicios<que~\:J~t~·sta(lCbaJó ~riféfü)s;;a~'.@stribución equitativa de 

¡~~~~~~~=~~~º¡~¡1¡~¡¡¡~¡~~¡¡¡¡~,il~~!~r~:~fi~~~ª ~~~ 
compensación ambienfai/~:fE!li:!i~istérri'aY/Eh'Y6frfgtíotfiiJ.de/!16's casos las tarifas por 
ingresos no tributarios /~®.'f~rt~~~~f)Wi&ti~i.~~lif#.1))1:®.~fü;!.¡:;~~:j servicio que preste la empresa pública manccimúnádá:'·..... ····· . 

CAPÍTULO 11 
DEL FINANCIAMIENTO 
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requisitos previstos en esta y otras leyes, así como en la normativa aplicable, en 
función de la naturaleza del financiamiento al que se acceda. 

Art. 31.· Garantías soberanas.· Las empresas públicas, sus subsidiarias y filiales 
que tengan capacidad financiera de pago podrán beneficiarse del otorgamiento de 
garantías soberanas concedidas por el Estado para el financiamiento de proyectos 
de inversión. Para el otorgamiento de la garantía por parte del Estado se debe 
contar con fa aprobación del Directorio de ta Empresa, el estudio de la capacidad 
de pago elaborado por Ja unidad financiera de Ja empresa y se deberá segujr el 
procedimiento establecido en las leyes y normativa que regulan el endeudamiento 
público. 

Art. 32.- Endeudamiento de la empresa. • El nivel de endeudamiento de la 
empresa pública se regulará en observancia a los Planes Nacional y Local de 
Desarrollo y con sujeción a las políticas que, de conformidad con la ley y los 
requisitos y limites legales que permitan mantener niveles de endeudamiento 
acordes a la capacidad real de pago de la empresa pública o del gobierno 
autónomo descentraJizado'::''réS~'Ctivame·nte'''''''''''''''''''''''''''''·"" , , 

Art 33.· Sistema conl~~%~1Ifl~i~l{~~ll~ii:Jtt~lentas de los recursos 
financieros. • La empré.$á.J.:'P..µl).U~Xf'l'lá.t'iPóJl'l911.ªP..~füi$.q~~qbsídiarias y filiales están 
~~~~:en~al. llevar [~~'/,WiiJºli!~~~·<>áí)IM:~(i(!~Y:!!héfmas de contaoíüoao 

~:u:r~~~ri:~kSv~Í~i;J:¡,~jilíi~ii~~~t~{~n!~i:i~~u=:v: 
que la ejercerá conform'.~iªHª.119'.Q.@.~~.l\~ª-H~9~fffYJri~.nf.~!-Y.{!J~\r~glame ntación interna. 

;/d(/ii%~~;~~)i~{KfllB/'.if it;a·~ij(~V!:~füY,fü;~%uWUX!DL 

DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Art. 35.- Régimen legal. -La gestión del talento humano regirá de conformidad a 
las disposiciones constitucionales, Ley Orgánica del Servicio Público y su 
Reglamento General, Código de Trabajo y demás normas, resoluciones y 
acuerdos adoptados en legal y debida forma. 

TiTULO VI 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Art. 36.· Sistemas de información ... la EMGIRZAPP-EP divulgará en su sitio 
Web, entre otros aspectos: la información financiera y contable del ejercicio fiscal 
anterior, la información mensual sobre la ejecución presupuestaria de la Empresa 
Pública Mancomunada. el informe de rendición de cuentas de los administradores, 
los estudios comparativos de los dos últimos ejercicios fiscales, su reglamento 
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Sin perjuicio de la auditoria interna de la empresa pública mancomunada, el 
Directorio. de estimarlo conveniente, dispondrá la contratación de auditores 
externos en cualquier momento para la roallzaclón de auditorlas de gestión, 
presupuestarias, financieras, ambientales u otras que sean necesarias para la 
cabal y adecuada valoración de la gestión de esta empresa. 

La auditoría financiera informará respecto a un período determinado, sobre la 
racionabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros de una 
empresa pública y el cumpiimiento de las normas legaies y regiamentarias 
aplicables; concluirá con la elaboración de un informe profesional de auditoría, en 
el que se incluirán las opiniones correspondientes. 
La empresa pública contará con una unidad de auditoría interna de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, encargada de realizar el 
control previo y concurrente. 

1. 

Art. 37.- Del manejo de la información empresarial y comercial.· No obstante. 
lo dispuesto en el artículo anterior. la información comercial, empresarial y en 
general aquella información estratégica y sensible a Jos intereses de las empresas 
públicas, desde el punto de vista tecnológico. comercial y de mercado, goza de la 
protección de la ley, de acuerdo a los instrumentos internacionales. con el fín de 
precautelar la posición de las empresas en el mercado. En consecuencia, serán 
aplicables a las empresas públicas, en los ámbitos indicados en este artículo. las 
disposiciones legales o reglamentarías sobre transparencia y acceso a la 
información pública, en los términos señalados en la LOEP. 

TÍTULO VII 

2. A la Unidad de AúdítótíáHntefhá,.de\.lá~füprésá!ipublica mancomunada, que 

=~~~~:~~do a~~¡~f~~~iJf.l~:fl~~~l~f~f j~lJkTI.~~f~;~:e conformidad con 'º 
3. Al Consejo de PartidpadOr1"·c1údadana·;"'.'en'··t0s'términos en que su Ley 

Orgánica lo señale. 

Interno; y, de ser poslble, el estado o secuencia de los trámites o petitorios que 
hagan los usuarios o consumidores. También publicará la informacíón sobre los 
procesos de contratación que realicen, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Sistema Naclonal de Contratación Pública y demás normas 
t::sped~l~s. 
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TÍTULO IX 
DEdiA~:DISOLUCIONW;':LIQUIOACIÓN 

e, 4~·~:~~e;;~~lfllllllllllrl~a:~~~ ~~e~:~~~~ 
conveniente desde el 6úhfrfrdé%/lsfa/deláeconomia{hadional o del interés oúblico 
y siempre que no fu~$~ fiP.~tibteT~\.r fu~íón~~¡!:Jt:)s/i@.'l~ldes de los Gobiernos 
Autónomos Oescentrálizadás'J~foriiCi~ales inte§fon'tes/pfopondrán ar Directorio de 

~;:r;,~~;~111 iititllltllh~!~~~~ª~:i,;~b~~: 
terceras partes de los mienibrós·. de cada Concejo Municipal de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, las que se pronunciarán previo a los 
informes técnico, jurídico y económico. 
De conformidad con lo que dispone el Art. 292 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentrétiización si uno o más Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales miembros decidan separarse de la 
empresa EMGIRZAPP-EP, deberá previamente asumir los compromisos 
económicos que le correspondan derivados de la gestión compartida y en ningún 
caso afectará al objeto de la empresa púbfica mancomunada. 
En caso de disolucíón de EMGIRZAPP~EP, o que uno de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados miembros se retire de la empresa pública 
mancomunada y resuelva reasumir la competencia del servício de aseo, este se 
compromete a cumplir con las obligaciones laborales de los trabajadores que 
fueron transferidos a la empresa por parte de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, respetando Ja antigüedad, incluidos los años de 

Art. 39.- Mediación y arbitraje. - La empresa pública se someterá a los centros 
de mediación y arbitraje creados por la ley. 

TITULO VIII 
DEL CONTROL DE LA GESTIÓN 

Art. 40.· Indicadores de eficiencia. - La gestión del servicio integral de residuos 
sólidos será evaluada cada seis meses. Para ello, el Directorio de la Empresa 
Pública Mancomunada desarrollará un conjunto de Indicadores que serán medidos 
en función de las proyecciones que aseguren la calidad y sostenibilidad del 
servicio, este sistema de evaluación estará en función de la programación 
operativa (1 año), táctica (3 años} y estratégica (5 años). Las variaciones 
negativas significativas serán causales de la remoción del Gerente General y más 
funcionarios involucrados. 
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servicio prestados al GAD Municipal antes de ser traspasados a la empresa 
pública mancomunada. y más beneficios laborales adquiridos. 
los trabajadores que fueron contratados por la Empresa Pública Mancomunada 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos EMGIRZAPP-EP, y que no fueron 
trasferidos de los gobiernos autónomos descentralizados municipales. serán 
liquidados de acuerdo a las labores cumplidas y a los años de servicio, por la 
misma empresa contratante. 

En caso de disolución formal, se suscribirán los acuerdos correspondientes de 
transferencia de recursos y bienes en iguales proporciones de acuerdo a la 
inversión realizada por cada uno de tos gobiernos autónomos descentralizados 
municipales miembros de la empresa. 

En el evento de que uno o más de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales integrantes de la empresa pública mancomunada, manifestaren a 
través de sus represe~!~Hl~,§".J~~~.l,~.~'~··.1~1,,i..Q!~DS.~2,Q.,,,9,,~.,.r~iJr,f!rse, solo se aceptaran 
aquellas que se hagan :¡~~/t9.Kro,!f:~~~OJª}(P.9.:p)Hª]}~ªttg$.P.,9ú~iente resolución con el 
voto de las dos tercera·$.2P~ü.g~!{ª~.fü.t.~ª·p~qtJ:9.§'.(\º~·ttª.~jtj'~JMl'.inicipal, hasta antes del 

~~~r~:a n~vi:~~;~ifidc~~~~~§i~~~~~~W.~~t~~1d~~~~t~~~~~f!~~l~~~~p~~~toni~~J~ 
concepto podrá ser retlf~itfo:\lí!.füi vez á.prob.a~di\9.,.'~n/ejé.cución del presupuesto 
operativo anual. "<?i?'.Jfi~~:ff~;!;; ; / .. )/f;.Ny/ .... f/.w"i%-Útx(@{0} 
En el caso de que el 9~.~:t~_fü;9if~J~t§.riq.fr.r~/,ª~·~9.~:ñ!tª).í~ªª·º~(que se retira, sea aquel 
en donde está ubicado:We·W,t'éñttdYdé'f.i"' .. 'gsfl6ff)t<:~'flfüíz:árá·ra los demás obiernos .: · , , ,; :;:: ·::'9 , ,9 , ,........ g 
autónomos descentraliiádd'~{ffltítílclp'áfé's{t+üembro~Ji\·tjtlé/slgan utilizando el mismo 
hasta que se solucione el inconveniente por dicha separación, con un plazo 
máximo de cinco años. 

En caso de disolución y liquidación de la empresa pública mancomunada los 
bienes muebles se rematarán de conformidad a lo establecido en Reglamento 
General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público y Código Orgánico Administrativo en lo 
que fuere aplicable. Lo recaudado por ese concepto se repartirá en partes 
proporcionales según los aportes de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales mancomunados. 

Para el proceso de disolución y liquidación de la empresa pública se observará lo 
previsto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas-LOEP. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
Primera. • Los actos, hechos y contratos que expida, ejecute o celebre la 
EMGIRZAPP-EP, para la construcción de obra pública e infraestructura 
exclusivamente, se sujetará a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación 
Pública y su Reglamento. 

Segunda. - La empresa pública en su planificación considerará las políticas del 
sistema nacional de innovación y el desarrollo de tecnologías óptimas de su 
ámbito de acción. 
Tercera.- En el ejercicio de sus actividades la EMGIRZAPP-EP preservará el 
equilibrio ecológico, para lo cual se observarán las políticas de control ambiental, 
con el objeto de ejecutar los planes de manejo ambiental tendientes a prevenir, 
mitigar, controlar, rehabilitar y compensar los impactos ambientales ocasionados 
por las actividades realizadas por esta empresa pública, de conformidad con las 
leyes, normas ambientales y con las políticas que dicte el ministerio del ramo. 
Cuarta. - La em resa Ub'lic€f\f'.ataUá{f.ecaüdaciortidéDósi.:valores adeudados or 

i:~:~n~ti~i~~~llf 1[1iiTlililli~i~~fr~~i~:ª:~~ 
Bienes e Inventarios del\$.~cl.9~~\fPúbli~jCó.ªig<).'.\'.:0rg~tji9() General de Procesos, 
normativa interna de la éfüpre~:;y: derrl.i.s disp()s@.bnesJ~gales conexas. 
Quinta. · La contabilíd~ª~~tjµ~,~t[t~(i~J',$,M~![.~~~é~tgé!i estará basada en tos 

rinci íos de contabílidád>':dei.~i)iéhef.af'/ate''"tadíóffü(')Khórmas internacionales de P P , .. , ,~ ,. , , P , .. ,,}/ , .. , , .. ,. contabilidad, generandd5f§~.ªJ1!I~JJ.ifl'.ífptm:~'~.í(?.'füffíp'i\(f.i~J~t.ª~DH.~cesaria para medir su 
gestión tanto administrativá~'\/fiiiahtíéra'.''' ·:, .... ,, .. ,,.: •'''·''!''·'-'''·;:,:·.:'"·~'-''''·'''··'' ,,. 

Sexta. - Para la conservación de archivos, la EMGIRZAPP-EP podrá usar el 
procedimiento de grabación en sistemas de microfilmación, magneto-ópticos u 
ópticos, con los procedimientos propios que para el efecto se establezca. La copia 
auténtica o certificada de un documento grabado por estos medios, tendrá el 
mismo valor que el original de un documento grabado por estos medios, es decir, 
tendrá el mismo valor probatorio que el original. Para la aplicación de lo 
establecido en esta disposición, se requerirá la certificación sobre autenticidad de 
una entidad acreditada de conformidad con lo establecido en la Ley. 
Séptima. - La EMGIRZAPP-EP para la prestación de los servicios públicos, 
gozará del derecho gratuito de todos los bienes de uso público. 
Octava.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de Ja 
EMGIRZAPP-EP, cuando se considere necesario, se comprometen al pago de un 
aporte compensatorio de corresponsabilidad adicional a los aportes acordados y 
será administrado por la propia empresa previo a un estudio técnico a prorrata de 
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la generación de residuos sólidos; encaminado a tomar en consideración el 
aspecto socio-económico-ambiental, a favor de la comunidad que acoja el centro 
de gestión integral de residuos sólidos, durante el tiempo que dure el 
funcionamiento del mismo en el lugar. 

Novena. - El talento humano contratado por la EMGIRZAPP-EP será de forma 
equitativa por cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
que integran la empresa pública. 

DISPOSICIONES TRANStTORIAS 

Primera. - El o la Gerente General, titular o subrogante está facultado para dictar 
todas las medidas internas necesarias para la aplicación de la presente 
Ordenanza. En el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación en el 
registro Oficial de esta ordenanza. presentará al Directorio el Estatuto Orgánico 
por Procesos, Manual de Funciones. y demás normativas internas para su 
aprobación. 

...................................................... . . 
Se unda. • Para efect6s'ffde'ffc&i1f'''ífrTcónüoicb'dsfanteiienCél Art. 166 del COOTAD 

~~;iF: !¡~~~¡¡;Jlj¡~~i~f 1111j~~\!c~~=:~~e~~~\= 
mancomunada EMGIRz.A,RP~~Ri. éOti~~~ase/~6 li3:.~. 'or~erjanzas vigentes de cada 

~~~m~e ~Is ~~;~rn~ ~~Wi&i;%%mi~i5=t~~~1~%~Y~~B.~~~~~~le~uii~~~~a~:;~í~~ 
manteniendo la facultad..~~.~'.ª~l!!~l\Pª'(.~(!Jª-J.itgª:tj.P.~:f:ª-~I§t!Jf#~'ifpartera, y ese dinero se 
lo transferirá a la emP.t&:~'ªN[P.~P.!.i~}f.;ffii;ih*-()fü.\:fü.~tgªf¡fp§füi'.~oncepto de aporte de 
inversión, hasta cuandfri'se:ii~fmltá''·'y<énfré>én;v¡9·erfofaFláJbrdenanza de cobro de 
tasas y tarifas de la EMGIRZAPP-EP. 

Tercera. - Los/as empleados/as y trabajadores/as de tos Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Zaruma, Piñas, Atahualpa y Portovelo. podrán 
formar parte de la empresa pública mancomunada. previo a un estudio de 
necesidades y su respectiva valoración; respetándose en su favor los derechos 
adquiridos en el gobierno autónomo descentralizado municipal correspondiente. 
En todo caso. se suscribirán las actas o documentos respectivos de garantía a los 
derechos de los trabajadores municipales. 
Las obligaciones pendientes a favor de los/las trabajadores/as, que se desprendan 
de los contratos colectivos y de otras disposiciones legales o contractuales, hasta 
la fecha de constitución de la empresa pública mancomunada serán asumidas por 
cada gobierno autónomo descentralizado municipal. 
Cuarta. -Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de la 
EMGIRZAPP·EP se obligan a realizar los aportes anuales y de manera 
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mensualizada durante el tiempo que determine el estudio técnico para alcanzar su 
punto de equilibrio de la empresa pública mancomunada, a prorrata de la 
generación de residuos sólidos de cada gobierno autónomo descentralizado 
municipal; esto es, en proporción a la generación de residuos sólidos. 

Quinta.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de 
EMGJRZAPP·EP, que por circunstancias propias de la administración no contaren 
con la suficiente capacidad de endeudamiento ante organismos financieros 
nacionales o internacionales estarán obligados a incorporar en Ja proforma 
presupuestaria correspondiente el valor a prorrata que le corresponda, de acuerdo 
al tonelaje mensual de generación de desechos sólidos, como aporte a la 
EMGIRZAPP-EP, en cualquiera de sus etapas de funcionamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia luego de su aprobación 
y publicación en la gacetca.,:9.'-í9!.ª! ... :;,~!J .. : -: ~J,,q9rnJn.i9)!Y~.~,, .. Q~.,).c:i., .. Jr;i~tituci6n Municipal y 
en el Re istro Oficial contSfmeWf:l&};ji(tétérrhfrraW!:éf\i,)'pf.UñéfXffñclso del Art. 324 del g 1 ··.:;·:;:,;;·::;.::,;:,:;;:::::;;;~:':::;;'::::;::::::;::::-::;l;,.:,;.;;:''::::.'.'·::'·:;;':iJ:::·:;:O\;;,;;·.(:;::::;':':'.::·:;:,:;;;,:: 

Código Orgánico de Ofg~hi~a'gQft{~T~trild(iál/JA'tj'ifJ.füitrfí~D'y Descentralización 
(COOTAD), reformado médi3.6!~;;~~Y.iQrbá.6.iC.álP.á.@'!iiii\fJ.'p~iffl.itación y Eficiencia de 
Trámites Administrativos, "P.P.8.1i~ª~~eneHS.9.~udd.b §pplerrt~rrto del Registro Oficial 
No. 353 del 23 de octubre~~~ff:~~J!~f~i:!/>!>(p:¡~>0.:m~f~J¡¡~;~;J(\~(pf.}Jif 
Dada y firmada en la sálá%Be{~iSéslohesUdél/ChncejoiUMüñicipat del Gobierno 
Autónomo DescentralízadóN'd~1\~~Wfcsri~!iAié'hff~l',~áK\\f:~Wü§ifü86Ho días del mes de 
agosto de 2019. XCtWWi1~Wifümfa;~;;n;;,:/§J.U<~;;,!.(}f;/)li1I:füf~~\~;~!Ji{N?!i~;~:'<''- 
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Atahualpa, 12 de agosto de 2019 

. secReT~~' ~~ 
8CJO ~( 111. 

AOC-AT A 

CERTIFICO: 

Que la presente "ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PUBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 
LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE 
ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS y PORTOVELO", fue discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal de Atahualpa, en sesiones Ordinarias de los días 30 de julio y 
08 de agosto de 2019. en primera y segunda instancia respectivamente. 

SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
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Atahualpa1 16 de agosto de 2019 

Sancionó y ordeno la promulgación a través de la publicación en el Registro Oficial 
y la Página Web de la institución, la presente "ORDENANZA DE CONSTITUCION 
DE LA EMPRESA PUBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTION INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS y 
PORTOVELO" el señor lng. Bismark RuHova Reyes, Alcalde del GAD del cantón 
Atahualpa, el día jueves 15 de agosto de 2019 .• LO CERTIFICO. 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 32.2 y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), habiéndose 
observado el trámite legal y estando de acuerdo con la constitución y leyes de la 
República, SANCIONO la presente "ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
EMPRESA PUBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICtPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS y 
PORTOVELO"; y, ORDENO Ja promulgación a través de la publicación en el 
Registro Oficial y en la página web de la institución. 

ALCALDÍA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUAZO 

DEL CANTÓN ATAHUALPA 
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CERTIFICO: 

SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN ATAHUALPA 

·- 
SECRETARIA GENE 
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Que, el Art.. 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos son 
parte del sector público: 

E~~~~~:~~~~iilllllilt,lllf i~~i~f f ;~~~~~;I 
Constituyen Gdbié.J'~o-~J~#to110.m6.s. Oe13C.ent.t~ilz~ªtiS.la.s juntas parroquiales. :~~¡= ~liiiii11¡;,g¡¡~¡¡::~~::· :~:: 
autó~omos des:f~iú'f'~·'i.li~HdgrsadióHáíij·'2fi·(ú(!~ff:áfríbWo~:de sus com ;tencias ........ : ,. , ,,,., :................. p y 
iurlsdlcclones terHidfffüeS';i'érfrc6hdofd'á6.6Ta'j~-Off:~fAffi':7 del Códi o Or ánico J , : ., :.· · , ,........................... g g 
de Organizacióh'fefrlforfat"Aúfüho.WiáY:bés'2en'tfalízadón: 
Que, la Constitución de la República, en el Art. 243 señala que dos o mas 
cantones contiguos podrán agruparse y formar mancomunidades, con la 
finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus 
procesos de integración. Su creación, estructura y administración serán 
reguladas por la ley; 

Que, el Art. 314 de la Constitución. en lo principal. establece que el Estado 
será responsable de la provisión, entre otros, de los servicios públicos de 
saneamiento; los mismos que deberán responder a los principios de 
obligatoriedad. generalidad, uniformidad, eficiencia. responsabilidad, 
universalidad. accesibilidad. regularidad, continuidad y calidad; 

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta 
al Estado para constituir empresas públicas para la gestión de los sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales o bienes públicos y el desarrollo de 
otras actividades económicos. sel"lalando que las mismas deberán funcionar 
como sociedades de derecho público. con personalidad [urldlca, autonomía 
financiera. económica. administrativa y de gestión, con altos parámetros de 
calidad y criterios empresariales. económicos. sociales y ambientales. 
estarán bajo la regulación y control especifico de los organismos pertinentes 
de acuerdo con la Ley: 

Considerando: 

EL CONCEJO MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS 

EL ORO - ECUADOR 
Nº. 90 

A V 
Pinas 
G.A.D. MUNICIPAL 

21)19- 2023 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS 
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Que, el Art. 395 de la Constitución reconoce, entre otros, los siguientes 
principios: 1. Las políticas de gestión ambiental se aplicaran de manera 
transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado, en 
todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el 
territorio nacional, 2. El Estado garantizará la participación activa y 
permanente de las personas, comunidades. pueblos y nacionalidades 
afectadas en la planificación, ejecución y control de toda la actividad que 
genera impactos ambientales y 3. En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, estas se aplicarán en el sentido 
más favorable a la protección de la naturaleza; 

Que, entre las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, según dispone el Art. 55 literal d) del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), está el de prestar el servicio público de manejo de desechos 
sólidos; 

Que, el Art. 277 del C,<?..<:f.~gºJ?,r.g.~.r,'.l.i.c:.9.j:c:f.~,-,,Qrg.~.Q.!?;,~9.i,é>.nrierritorial, Autonomía 
y Descentra 1 ización, P'.~frjj'.i.f~:t~~Jiffü5.tjfé,ffü#iJ#Wii~l~H:~:ªJii!§r~'~ r empres as públicas 
siem re ue esta forrná'./dé:1.8f'"ahlza'c'lof·h6oh=veff··,á\!f.há.§ a sus intereses a p q ;.·,,., , ::·.·"··''''!.:9,,,.::::':::::·,'.',•,•;:,.,,,,,, .. , r: , ::::·.·.:,,.,.,, .. ,g ,::,· , .. :.;.·,·.,·;, y 
los de la ciudadanía y/gáfáíití~e}übá)ijayoféfifüetfeiá!Wf.nejore los niveles de 

~~¡g~~ªens~ª i::1f ~:~~~VJZ~Í~\T~i~i@.p~~~~~&~~~~~Í~~tued~ i~;:~~~~ed~ 
gobierno municipal, o~$.~tYª:i59.C?lª~/.d.i~p(>$.jpigñ~~,·;:yré.~'füisitos previstos en la 
ley que regula las em~;~~~~Y.~~~Mi~Ji;§~~~i,JJSiM~ff{;;f~\Jbi~z,1{J~~.Í:.~lfü[;,ijJ).~$J. 
Que el Art. 285 del Cl)di',... .. 'Oiftbt''lifüc6\<1é:~ib'f'·'aTI'lzácf6'frfi"erritorial, Autonomía 
y D~scentralización $.·~B~T.~;¡~~~§*-:Wif.6.~i.~FHg~f.li!~'lff..qtf$,}pos descentralizados 
regionales, provinciales;' dlstfifales;· canfoáaies"'(f"parroquiales rurales y los 
de las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias 
podrán formar mancomunidades entre sí, con Ja finalidad de mejorar Ja 
gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de integración, en los 
términos establecidos en la Constitución y de conformidad con /os 
procedimientos y requisitos establecidos en este Código. 

Cuando el mancomunamiento se realice entre dos o más gobiernos 
autónomos descentralizados del mismo nivel de gobierno que no fueran 
contiguos o entre gobiernos autónomos descentralizados de distintos niveles 
se denominará consorcios. 

Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir 
financiamiento del presupuesto general del Estado para la obra o proyecto 
objeto del mancomunamiento, en función de la importancia de la obra o 
proyecto, previa aprobación por parte del gobierno centrar; 

Que, el Art. 287 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización señala: "Para la conformación de una mancomunidad se 
cumplirá el siguiente procedimiento: 
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/ 

1. "La resolución de cada uno de los órganos legislativos de /os 
gobiernos autónomos descentralizados integrantes, mediante la cual 
se aprueba la creación de la mancomunidad; 

2. La suscripción del convenio de mancomunidad acordado por los 
gobiernos autónomos descentralizados, por parte de los 
representantes legales de cada uno. El convenio de la mancomunidad 
deberá contener por lo menos los siguientes elementos: 
denominación de la mancomunidad, identificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados que la integran, su objeto o finalidad 
específica, el plazo de la misma, los recursos que aporte cada 
miembro y que constituirán su patrimonio; 

3. La publicación del convenio y de las resoluciones habilitantes de cada 
gobierno autónomo descentralizado en el Registro Oficial; y, 

4. La inscripción de la conformación de la mancomunidad en el Consejo 
Nacional de Competencias, quien será responsable de evaluar la 
ejecución del cumplimiento de las competencias mancomunadas."; 

Que, el inciso segundo del Art. 289 del COOTAD faculta a los gobiernos 

=~~~~~~~~n ~=s~:n~rÜ~Jfé~~~Tu~~(~ffiY:f~~~~1:~~ij{J-B~~;UJ,0s en comunidad de 

~~9. :~ ;~b~~~i{J¿,lf lilllf l~t~ilJ&~f ,~~~: tí~~e~~~b~~i!~ 
regular la constituC.166; {().'tg~niza#ffm . .Jtjrjcí.~p~tni~fü(), fusión, escisión y 

;~:~~;;~J:;~~11111111111111•i~~; e;;;;:;~~; 
funcionamiento. fuslon:··tisCi.Slón .. y liqüldad6n'''de .. 'ias empresas públicas que 
no pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito internacional, 
nacional, regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de 
control económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán 
sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República; 

Que, uno de los objetivos de las empresas públicas es fomentar el desarrollo 
integral, sustentable, descentralizado y desconcentrado del Estado, 
contribuyendo a la satisfacción de las necesidades básicas de sus 
habitantes, a la utilización racional de los recursos naturales, a la 
reactivación y desarrollo del aparato productivo y a la prestación eficiente de 
servicios públicos con equidad social. tal como lo establece el numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 

Que, uno de los principios que rige a las empresas públicas, determinado en 
el numeral 3 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, es 
actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad, y control social en la 
exploración, explotación e industrialización de los recursos naturales 
renovables y no renovables y en la comercialización de sus productos 
derivados, preservando el ambiente: 
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TITULO 1 

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y 
DOMICILIO 

Art. 1.- Constitución y denominación.- Se constituye Ja EMPRESA 
PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNIC1PALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, 

"ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE ZARUMA1 ATAHUALPA, PIÑAS Y PORTOVELO" 

Que, es obligación de los gobiernos seccionales autónomos contar con el 
soporte jurídico que le posibilite desarrollar y aplicar políticas de 
saneamiento, protección y conservación del medio ambiente, dado los 
imprescindibles y prioritarios servicios públicos que brinda; 

Que, la asociación y concurso mutuo de las municipalidades de Zaruma, 
Atahualpa, Piñas y Portovelo, permite conformar un sistema común para la 
gestión integral de residuos sólidos que técnica y materialmente sea liderada 
por una empresa pública mancomunada, que agrupe a estos cantones. 

Que, sobre la base del convenio de Mancomunidad, suscrito el 31 de 
octubre de 2011, por los señores Alcaldes de Zaruma, Atahualpa, Piñas y 
Portovelo, y publicado en el registro oficial Nro. 771. de 21 de agosto de 
2012, se constituye la mancomunidad para establecer el nuevo modelo de 
gestión para el manejo del relleno sanitario de residuos, que garantice la 
prestación del servicio público, la preservación y mejoramiento del medio 
ambiente de la jurisdicción mancomunada que lo integra; 

Que, en sesión ordinaria. el Concejo Municipal de Piñas. el 30 de mayo de 
2019, resolvió por unaqig.;iJ,8,~,9,t;¡~,H~?:f.i.~~r.J~.L,,~~,9,,pfo,&!.f.,~t8.~i~ para que ~ través 

Portovelo miembros dé'i.d~f/'':''~ñcón:fóhfd~d{/''·"oóuf.íáh'imldad resolvieron ue . . , m , P. ,............... q 
el modelo de estión á/s'e~'ilil'f~se:YréálízáraFfüed'iáhteflá constitución de la 
Empresa Públ?ca Mah'8áh1tiH~<l'fi>pá'fá'Yí~/;(3'é§ttótF~ihfogral de Residuos 
Sólidos; y, 
En uso de las atribuciones Constitucionales y legales, expide la siguiente: 
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PIÑAS Y PORTOVELO. entidad competente y responsable directa de ta 
administración del sistema de gestión, recolección, transporte. tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos no peligrosos y especiales que se 
generen en los cantones de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, servicios 
que se prestarán con base en los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad. eficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad, calidad, 
responsabilidad, continuidad, seguridad y precios equitativos. 

La denominación de su identidad corporativa será: "EMGIRZAPP-EP". 

Art. 2.~ Naturaleza juridica- La empresa pública mancomunada contará 
con personería jurídica propia, independiente de los gobiernos autónomos 
descentralizados cantonales que lo constituyen, gozará de autonomía 
presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión: se rige 
por lo que dispone la Ley Orgánica de las Empresas Públicas, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 
Orgánico Administrativo, ésta Ordenanza. reglamentos que se dictaren, las 
regulaciones de su Directorio y las demás normas que le son pertinentes 

f )r•).;i%)~i)7:filü~t. 

Y DEBERES DE LA EMPRESA 

Art. 4.- Ámbito de acción y competencia.- La empresa pública 
mancomunada, asume y ejerce de modo pleno las competencias necesarias 
para la prestación de los servicios de gestión integral de residuos sólidos en 
los cantones de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, administrando y 
desarrollando un sistema de gestión para la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos y especiales. 
Para su mejor desarrollo, sobre bases comerciales y de asociación 
responsable. también podrá prestar sus servicios fuera de su jurisdicción y 
de manera preferente a los gobiernos autónomos descentralizados 
Municipales aledaños. mediante alianzas estratégicas y acuerdos legales. 

Art. S.~ Objetivos.- La empresa pública mancomunada "EMGIRZAPP~EP", 
tiene como objetivos los siguientes: 

1. Planificar, gestionar, coordinar, administrar, regular, ejecutar, 
supervisar, promocionar, controlar y fiscalizar, todo lo relacionado a 
los servicios que se prestan en la gestión integral de residuos sólidos 
no peligrosos y especiales generados por los cantones de Zaruma, 
Atahualpa, Piñas y Portovelo sin perjuicio de que este servicio pueda 
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Transporte.- Consiste en el traslado de desechos sólidos no peligrosos y 
especiales, desde la fuente de generación hasta el lugar determinado para el 
tratamiento y disposición final. 

Tratamiento y disposición final.- Corresponde a las diversas formas de 
tratamiento y disposición final que establezca la "EMGIRZAPP-EP" para los 
diferentes residuos sólidos no peligrosos y especiales, la regulación, control, 
manejo y disposición final. 

Art. 7.- Atribuciones y deberes de la empresa.- Para el cumplimiento de 
sus objetivos, son atribuciones de la empresa: 

a) Responder por la gestión eficiente del tratamiento de los residuos 
sólidos en la jurisdicción mancomunada de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y 
Portovelo, debiendo desarrollar e implantar el sistema de gestión 
técnicamente adecuado al cumplimiento de sus objetivos; 

b) Corresponde a la "EMGIRZAPP-EP", administrar directamente los 
recursos de las tasas de los servicios que preste la empresa, así 
como todo recurso que provenga de la prestación de sus servicios, y 

ser desarrollado en otros cantones de acuerdo a los convenios y 
contratos de asociación, concesión u otros que para la prestación de 
uno o varios de sus servicios se pactaren con la empresa pública 
mancomunada. 

2. Expedir normas reglamentarias y resoluciones relativas a la gestión 
integral de residuos sólidos. 

3. Racionalizar, perfeccionar y mejorar la atención al usuario en los 
servicios de transporte y recolección de desechos sólidos. 

4. Reducir los impactos ambientales a través de un manejo técnico y 
adecuado del tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no 
peligrosos y especiales. 

Las acciones de la empresa pública mancomunada serán presentadas a 
cada Concejo Municipal por la máxima autoridad del ejecutivo, serán 
evaluadas y aprobadas por el órgano legislativo respectivo. 

Para el cumplimiento de sus objetivos la empresa pública mancomunada 
podrá establecer oficínas y dependencias en los lugares donde desarrolle 
sus servicios, celebrar.,,9..9.DJ~ª-J9.~.,,)?.2Pr~ ).;:i,,.)?.P..m.P~~~IJ.9ia y objeto de la 
em resa ública manc6ffiüh'a'élá'ifide%ácLlef.d6/lcónWiá\i.i.Gé·. ad uirir bienes 
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/ 

1. El Directorio; y, 
2. La Gerencia General: 

La empresa pública contará con las unidades requeridas para su desarrollo y 
gestión, constantes en los instrumentos jurídicos, que para el efecto expida 
el Directorio. 

TÍTULO 111 

DE LA orRECCIÓN y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS Y PORTOVELO 

Art. 8.- Organización Empresarial.- Los órganos de dirección y 
administración de la empresa pública mancomunada ''EMGIRZAPP-EP", 
son: 

de la comercialización de bienes determinados, de acuerdo con ésta 
Ordenanza y las reglamentaciones especiales que se dicten al efecto; 

e) Corresponde a la empresa la administración de los recursos que le 
sean asignados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, para el 
cumplimiento de los objetivos que le corresponden; 

d) Garantizar los servicios de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos. no peligrosos y especiales; 

e) El desarrollo de actividades de promoción y educación para el 
cuidado del ambiente, la higiene y la salud de la población; 

f) El ejercicio de potestades sancionadoras respecto de una mala 
gestión de los generadores de desechos sólidos no peligrosos y 
especiales, a efectos de garantizar el control directo e inmediato de la 
empresa, sobre el uso de los mismos, protección de la higiene y el 
ambiente en los cantones de su jurisdicción; 

g) El ejercicio de la potestad y jurisdicción coactiva para la recuperación 
de los recursos; 

h) El ejercicio de todas las potestades gubernativas, de administración y 

i) [:s~: ~:~:sªJ'~¡f;g;~lim~§~W{.fü~&tl~:y'.~~lM~~~;/fb[8as las atribuciones 

j) 
iuridtcas. or aníg'ff¡i(j~~~tiHgfi{ü&'ígRé's)H~\&tWaáié'g:i~:internacionales: , Y 

k) Las demás ~re~fgf~'g~\iiffl~l'ia<'tiéy)'!~~t~·Vi5Vtf~r'.fifihi~F~ otras disposicio~es 
legales aplicables. 
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2. 
1. 

a) Los cuatro Alcaldes/as de los cantones miembros de la empresa 
pública mancomunada o a través de sus delegados de los gobiernos 
autónomos descentralizados, que podrán ser él o la Vicealcalde/sa, 
un o una Concejal/a o un o una funcionario/a municipal, según le 
faculta el literal 1) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, quienes actuarán con 
todas las facultades, atribuciones y poder de decisión del titular; y. 

b) Por el titular del área de planificación de los GAD municipales, quien 
durará un año en sus funciones, será designado por el Directorio en 
orden alfabético del nombre de los cantones; esto es Atahualpa, 
Piñas, Portovelo y Zaruma respectivamente . 

...... : ... ::_:. 

en concordancíc:i>66fFJa'§;~poi'ffíha~::!Hadí8fi"i~ílelS.f!:f(éª'íonales, provinciales 
o locales formuladas por los órganos competentes y evaluar su 
cumplimiento: 

3. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y 
reinversión de la empresa pública mancomunada de conformidad con 
el Plan Nacional de Desarrollo; 

4. Aprobar la desinversión de la empresa pública mancomunada en sus 
filiales o subsidiarias; 

5. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos. objetivos de 
gestión, presupuesto anual, estructura organizacional y 
responsabilidad social corporativa; 

6. Aprobar el presupuesto general de la empresa pública mancomunada 
y evaluar su ejecución; 

7. Aprobar el plan estratégico de la empresa pública mancomunada, 
elaborado y presentado por la Gerencia General, y evaluar su 
ejecución; 

8. Aprobar y modificar el orgánico funcional de gestión por procesos de 
la empresa pública mancomunada sobre la base del proyecto 
presentado por el Gerente General; 

9. Aprobar y modificar los reglamentos internos de funcionamiento de la 
empresa pública mancomunada; 

Art. 9.- Integración del Directorio.- El Directorio de la Empresa 
"EMGIRZAPP~EP", estará integrado por: 

CAPÍTULO 1 

DEL DIRECTORIO 
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10.Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así como 
las inversiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de 
los fines y objetivos empresariales, cuyo monto será definido de 
conformidad con la Ley Orgánica de las Empresas Públicas y su 
Reglamento, con sujeción a la normativa interna de la empresa 
pública mancomunada. Las contrataciones de crédito, lineas de 
crédito o inversiones inferiores a dicho monto serán autorizadas 
directamente por el Gerente General; 

11. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa pública 
mancomunada de conformidad con la normativa aplicable desde el 
monto que establezca el Directorio; 

12. Conocer y resolver sobre el informe anual de la o el Gerente General, 
así como los estados financieros de la empresa pública 
mancomunada cortados al 31 de diciembre de cada año; 

13. Resolver y aprobar la fusión, escisión o liquidación de la empresa 
pública mancomunada; 

14. Nombrar a la o el Gerente General, de una terna propuesta por la 
Presidenta o Presidente del Directorio, y sustituirlo; 

15. Aprobar la creación de agencias y unidades de negocio, nombrar a 

~u:r:n~:~~~~r~(ÁY.;~w~lf,~,~,.~~:?;%,;\'@@z;&ri'r1'1i~wttM]\(%tentada por 1a º el 
16. Dis oner el e·erdbi6\cfr:f~la's)ac6'i'óheg~;,lif"· :/ise§'uh el caso, en contra 

17. ~~t~~i::;n~"1~~~~~,;llW2~~~WlJ~ii~Wl~~,H~~~~u~~~~a para 
el efecto, el otot9á.f:riie:bt§ deji~~rlciá.~ y)\J~"=sti$6.fü:>ción de contratos, ~i:F~:1~!1t&iiiii¡¡,¡;,ílliii1ii~r~~~~~~ sz: 

18. Conocer a rob'árN'f6', .. Efo1'8s\deii'f.e16rfüá\~ffa/ .. fésente Ordenanza: 
ponerlo ayco~sid'.~E~'~'i~'~\l,#'.~i\1·~~[;p~:;j'Q~~j'ª'~»,M'.~;fü~'~~'(es de los gobiern¿'~ 
autónomos des6éhffáilzád'otf'·'daKtbhál'eg·"'tfiTé'm6fos de la empresa 
pública mancomunada, para su aprobación, con base en los literales 
b) y e) del art. 57 del COOTAD y demás normativa vigente; 

19. Autorizar al Gerente General la suscripción de contratos de 
asociación o prestación de servicios en jurisdicciones distintas a las 
de la empresa pública mancomunada; 

20. Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General de la 
empresa pública mancomunada; 

21.Autorizar el otorgamiento de avales y constitución de todo gravamen 
sobre los bienes muebles e inmuebles de la empresa pública 
mancomunada; 

22.Autorizar los traspasos, suplementos o reducciones de créditos entre 
partidas de diferentes programas; 

23. Designar de entre sus miembros o fuera de su seno a los integrantes 
de las comisiones especiales, para que presenten informes 
específicos necesarios para la adopción de resoluciones por parte del 
Directorio; 
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24. Solicitar la concurrencia a sesiones del Directorio a los funcionarios 
de la empresa pública mancomunada, de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales miembros o a personas que por su 
capacidad y experiencia, asesoren sobre asuntos especificas, 
quienes tendrán únicamente voz informativa; 

25. Conceder licencia y permisos al o la Gerente General; y, 
26. Las demás que establezca la Ley, la presente Ordenanza y la 

reglamentación interna de la empresa pública mancomunada. 

Art. 11.· Deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio.~ Son 
deberes y atribuciones de los integrantes del Directorio: 

a) Asistir a las sesiones del Directorio; 
b) Intervenir en las deliberaciones y decisiones, y dar cumplimiento a las 

comisiones que se les encomendare; 
e) Consignar su voto en las sesiones; 
d) Mantener reserva y confidencialidad respecto a las decisiones que 

adopte y asuntos que trate el Directorio, hasta que éste los haga 
públicos por medio de sus órganos operativos; y, 

e) Las demás que establezca la Ley, los reglamentos y resoluciones de 
1ª empres a. 11:.füf fü~'.'.\'.'.~~::~~'.'.:~\\\~~~:,;.W@füJii!W@@@;;; .. @t(tí\~~~\~J.i~t;r¡~!ff..~0.W&: 

Art. 12 .• De las seét&iU~'g~{Cf H)fré6't6H6}il/fra'sz~s'e'sidP.i~s del directorio serán 

1. 

anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los 
documentos que se traten. 

2. Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, 
que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento o 
incorporando puntos adicionales, por uno de los miembros con voto 
conforme de Ja mayorla absoluta de los integrantes; una vez 
aprobado con este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo 
caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que 
requieran informes técnicos o jurídicos, no podrán ser incorporados 
mediante cambios del orden del día. Cuando a juicio de los 
asistentes, los temas a tratar revistan especial urgencia, el Directorio 
podrá declararse en sesión permanente hasta resolverlos. 

3. En caso de tratarse puntos en el orden del día que tengan que ver 
con la confidencialidad en la información comercial, empresarial y en 
general, aquella información, considerada por el Directorio de la 
Empresa Pública Mancomunada como estratégica y sensible a los 
intereses de ésta, desde el punto de vista tecnológico. comercial. 
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social y de mercado, a criterio de los miembros asistentes, podrá 
tratarse con la característica de reservado, con el fin de precautelar la 
posición de la empresa en el mercado; y sólo podrán asistir las 
personas que fueren expresamente autorizadas por resolución del 
Directorio. 

4. En el caso de sesiones extraordinarias, la sesión será convocada con 
al menos tres días término de anticipación y en ella se tratarán 
únicamente los puntos que consten de manera expresa en la 
convocatoria. 

5. El quórum para que se lleve a efecto las sesiones del Directorio 
requerirá de la presencia de por lo menos tres de sus miembros, y sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos; la toma de decisiones se 
realizará a través de voto nominal razonado, en orden alfabético y no 
podrán los miembros abstenerse de votar ni retirarse del salón de 
sesiones una vez dispuesta la votación por el Presidente. Todo voto 
en blanco se acumulará a la mayoría. El Presidente/a del Directorio 
tiene derecho a voto y en caso de empate su voto será dirimente. 

6. Las deliberaciones y resoluciones del Directorio constarán en las 
actas respectivas que serán elaboradas bajo la responsabilidad del 
secretario/a, quíen, .. ~.!3..)~~.~.~.rn.~.~,;~L.<:?.~r..~n,t.~.f.~A~.~}}~.,í,é:i.L.9 -, e acuerdo al Art. 

···••••>x•>········ ... ···········•• iLdi~~J.j)ti/>A rn < 

Alcalde/sa de uno dé?i:.i.16§}:\ii.GbhiefhósY.AiitO'norh6s·i?''Descentralizados 
municipales miembros de la empresa pública mancomunada, designado 
democráticamente de entre ellos; será ejercida de manera alternada por los 
Alcaldes/as integrantes de la empresa. 

Art. 14.- Períodos.- El Presidente de Directorio ejercerá sus funciones por 
un período de duración de dos años; pudiendo ser reelecto por una sola vez, 
conforme constará en el reglamento emitido para el caso. 

Art. 15.· Deberes y atribuciones del Presidente/a del Directorio.- Son 
deberes y atribuciones del Presidente: 

a) Convocar y presidir las sesiones del Directorio, para lo cual deberá 
proponer el orden del día de manera previa; 

b) Legalizar las actas con su firma conjuntamente con el Secretario/a del 
Directorio; 

e) Dirimir la votación en caso de empate. 
d) Informar a los Concejos Municipales los asuntos aprobados por el 

Directorio; 
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CAPÍTULO 111 
DE LOS ADMINISTRADORES 

Art. 16.- Del Geren~~.~~:,9.,~n.~r,~.!.~~(;~.~:.'::'?.';'i~L9.~r,~QJ~¡¡: .. @~n~.r.al de la empresa 

~tf ~~~:.:i~illl~f !!il)ll~l!l:=~~;f ~~~~ 
forma exclusiva y a tíé.füPo~fJ?.füpletojci\las 1a.b.ore.~: ... inheferjtes a su cargo, con 
la salvedad establecídáen iá'-C:Onstitúéíon deJa \B~publi6áC 

Ad~l7§~~~~{11~f li,tiilltt~lila actividad de la 
3) Los demás requisitos determinados en la Constitución, la Ley y 

nonnativa interna de la empresa. 

En caso de ausencia o incapacidad temporal del o la Gerente General lo 
subrogará el o Ja Gerente General Subrogante. 

Art. 18.· Nombramiento: La o el Gerente General será nombrado por el 
Directorio de la Empresa Mancomunada, de una terna presentada por la o el 
Presidente. Será servidor renumerado con base en el nivel jerárquico 
superior, de libre designación y remoción. 

Art. 19.- Deberes y Atribuciones del o la Gerente.- El Gerente General, 
como responsable de la administración y gestión de la empresa pública, 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa 
pública; 

2. Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa 
aplicable, incluidas las resoluciones emitidas por el Directorio; 

e) Coordinar la acción de la empresa pública mancomunada con los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros. en los 
aspectos, financieros, administrativos y técnicos, cuando se 
establezcan acuerdos, convenios u otros compromisos de carácter 
legal, para el cumplimiento de sus fines; 

f) Someter a consideración del Directorio los proyectos de ordenanzas, 
reglamentos y resoluciones; 

g) Presentar un informe de ejecución presupuestaria anual de la 
empresa pública mancomunada. hasta la segunda semana del año 
posterior al ejercicio fiscal, para efectos de que cada Concejo 
Municipal de los diferentes gobiernos autónomos descentralizados 
municipales lo conozcan; y, 

h) Las demás que establezcan la Ley, la presente Ordenanza y la 
normativa interna de la empresa pública mancomunada. 
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3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 
4. Administrar la empresa pública. velar por su eficiencia empresarial e 

informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por 
éste, sobre los resultados de la gestión de aplicación de las políticas y 
de los resultados de los planes, proyectos y presupuestos, en 
ejecución o ya ejecutados; 

5. Presentar al Directorio las memorias anuales de la empresa pública y 
los estados financieros; 

6. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio el Plan 
General de Negocios, Expansión e Inversión y el Presupuesto 
General de la empresa pública; 

7. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) en los plazos y 
formas previstos en la ley; 

8. Aprobar y modificar los reglamentos internos que requiera la empresa, 
excepto el señalado en el numeral 8 del articulo 9 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas: 

9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los 
procedimientos alternativos solución de conflictos, de conformidad 
con la ley y los montos establecidos por el Directorio. El Gerente 

~~oc~~~~!ºu~~~~r~%t~~w8fft}N@;Y·~~~WJ;fM~r~~~~af.~.f.¡~~ ¡~~~s de iniciar 

i~.~~~füI~f~ll!íi~l~lll!lf lt~~~;:~o~i~~idades 
13. Nombrar. contrafai/y súSjituíf\áf talehto'.;JjümahB/no sen alado en el 

14·~~~ªfl~I~i~lt{l4illillilf ~~5;:;:~:~~: 
15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la 

venta de productos o servicios para atender las necesidades de los 
usuarios en general y del mercado, para lo cual podrá establecer 
condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio 
competitivas; 

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su 
delegado; 

17. Actuar como secretario del Directorio; 
18.Administrar y liderar la Empresa Pública Mancomunada ejecutando y 

celebrando a nombre de la misma todos los actos y contratos que 
fueren necesarios de acuerdo con las leyes. los reglamentos y 
resoluciones de politica general adoptadas por el Directorio; 

19. Informar, someter a consideración y aprobación del Directorio el 
programa de obras, mejoras y aplicaciones de los sistemas de gestión 
de residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción de la empresa. El 
programa de obras y servicios forma parte del presupuesto de la 
Empresa Pública Mancomunada; 
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20. Autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 
área, programa o subprograma, siempre que en el programa, 
subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se 
efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque 
se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser 
autorizados por el Directorio de la empresa mancomunada, a petición 
de la o el Gerente General, previo informe de la persona responsable 
de la unidad financiera; 

21.Aprobar, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 
traspasos de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de 
crédito, en casos especiales originados en asignaciones 
extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente 
declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de 
obras públicas ni la prestación del servicio público; debiendo informar 
al Directorio sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

22. Ejercer la supervisión y control de los procesos en que intervenga el 
sector rivado áf.álaI-'e .. écútri5fF/f"''fe'stáC'íO'rFdeHos servicios ue son 

25. Solicitar a la Cdiitfá16fiá\GénerákdeFú'Estádó!lá!.realización de los ~r~~~;ci::pilJ,iiil~~§l~illll~ll·~, j~~;~ct~;;~t~~ 
26. Conocer, tramitar y resolver sobre los recursos que presenten los y 

las ciudadanos/as a quienes se hayan seguido los procesos 
contravencionales administrativos; y, 

27. Las demás que le asigne la Ley, su Reglamento General, Ja presente 
Ordenanza y las normativas internas de la empresa. 

Art. 20.- Inhabilidades y prohibiciones.· No podrán ser designados ni 
actuar como Gerente General, Gerentes de filiales y subsidiarias; o, 
administradores de agencias o unidades de negocio, ni como personal de 
libre designación de Ja empresa pública, Jos que al momento de su 
designación o durante el ejercicio de sus funciones se encuentren incursos o 
incurran en una o más de las siguientes inhabilidades: 

1. Ser cónyuge persona en unión de hecho o pariente hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los 
miembros del Directorio o de las autoridades nominadoras de los 
miembros del Directorio; 

2. Estuvieren ejerciendo la calidad de gerentes, auditores, accionistas. 
asesores. directivos o empleados de las personas naturales y 
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jurídicas privadas, sociedades de hecho o asociaciones de éstas que 
tengan negocios con la empresa pública o con respecto de los cuales 
se deduzca un evidente conflicto de intereses; 

3. Tengan suscritos contratos vigentes con la empresa pública o en 
general con el Estado en actividades relacionadas al objeto de la 
empresa pública, se exceptúan de este caso los contratos para la 
prestación o suministro de servicios públicos; 

4. Se encuentren litigando en calidad de procuradores judiciales, 
abogados patrocinadores o parte interesada contra la empresa 
pública o en general con el Estado en temas relacionados con el 
objeto de la empresa pública; 

5. Ostenten cargos de elección popular y los integrantes de los entes 
reguladores o de control; 

6. Se encuentren inhabilitados en el Registro Único de Proveedores 
RUP; y, 

7. Las demás que se establecen en la Constitución y la ley. 

En el evento de comprobarse que la persona designada para estos cargos 
se encuentra incursa en una o cualquiera de las inhabilidades señaladas, 
será inmediatamente cesatlaWé'tf~sus:.:.:.tunciOné's'T''(·fü~.eF.Directorio o el Gerente ••• , •• , ••. , :;: .. , .. s ,,,,,, ••.•..• ·/::.: :·;: .• ;:., ,¡,: J?., ,.,,::, .. ,, .. : , ,. 
General se ún corres ''óri'd'iifi!~~'Siffo'pérTiíhíb}de'?ffáS:'.\!We;s'··"d'ftsabilidades civiles. 

~;~~~~=~~~~f 1~~:11Jr,Ii~~l~~'~i1~ti~~~-¡i';e~~"~~7~f~~~º ~~ 
Art. 21.- Gerente Ger(é.fá.l :·su:l:)rógáljte,~ El (3:~·renie/General Subrogante ~:~~I~~:,a~~~~:111tii~llti!iJi"~~s '; !~~~~~~e~ 
En caso de ausencia defiri'ifivá''deFG:é'fe'lité''Gé'riéfál>séra el Directorio de la 
Empresa el que designe al Gerente General Subrogante. 

Art. 22.~ Gerentes de filiales y subsidiarias: El Directorio resolverá la 
creación de filiales y subsidiarias que actuarán de manera desconcentrada a 
través de la gestión de una o un Gerente de libre nombramiento y remoción, 
que cumplirá bajo su exclusiva responsabilidad, las siguientes atribuciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones emitidas por el Directorio y el 
Gerente General; 

2. Ejecutar la planificación de conformidad con las políticas e 
instrucciones emitidas por el Directorio y el Gerente General de la 
empresa; 

3. Administrar la filial o subsidiaria. velar por su eficiencia empresarial e 
informar al Gerente General de su gestión; 

4. Suscribir los convenios y contratos de conformidad con los montos de 
atribución aprobados por el Directorio; y, 

5. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y el 
Gerente General de la Empresa. 
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Art. 25.- Ingresos.- Son ingresos de la empresa pública mancomunada: 
a) Las asignaciones y transferencias determinadas por los GADS 

Municipales miembros de la empresa. 

1. 

TITULO IV 

DEL REGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIAMIENTO 

arte de los Gól:Héff.f8'~W!Ailif6'hóffi6's'<ti~f§·¿énfráfrzádos Munici ales de 

2. ~~.~~y~~~l~lf ittt~,f;·~~\:\¡nfgff ~1:&11a EMGIR~PP-EP 
todos los bienes muebles e inmuebles que fueran transferidos 
mediante las respectivas actas de entrega recepción, emitidas por 
parte de los gobiernos autónomos descentralizados municipales hacia 
la empresa pública mancomunada; 

3. Los bienes muebles e inmuebles que la empresa adquiera legalmente 
a cualquier título, y las que acepte como donación con beneficio de 
inventario; y, 

4. En general todos los recursos financieros, materiales y tecnológicos 
que le sean entregados por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados miembros de la EMGIRZAPP-EP; y, los que son 
transferidos por los organismos públicos y privados, mismos que, en 
todos los casos, serán utilizados únicamente para el cumplimiento del 
objeto social de la Empresa Pública Mancomunada. 

Art. 23.- Estructura orgánica y funcional de la empresa.- Corresponde al 
Directorio aprobar el Reglamento Orgánico y Funcional por Procesos de la 
Empresa; asi como también su estructura, composición administrativa y 
financiera, conforme a la legislación vigente, para la adecuada 
administración y gestión de la empresa, mediante resoluciones debidamente 
motivadas. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EMPRESA 

La remoción del gerente de la filial o subsidiaria no dará Jugar al pago de 
indemnización alguna. 
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Art. 28.· Régimen tributario.· las empresas que presten servicios públicos 
estarán exentas del pago de regalías, tributos o de cualquier otra 
contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o la vla pública; 
incluido exoneraciones, previstos en el Régimen Tributario correspondiente 
al de entidades y organismos del sector público, en el Código Tributario, en 
la Ley de Régimen Tributario Interno y demás leyes de naturaleza tributaria. 
Es requisito indispensable que la empresa pública se encuentre inscrita en el 
Registro Único de Contribuyentes, llevar contabilidad y cumpla con los 
demás deberes formales contemplados en el Código Tributario, la Ley de 
Empresas Públicas y demás leyes de la República. 

Art. 29.- Tarifas.- Los Concejos Municipales de los gobiernos autónomos 
descentralizados miembros de la empresa pública mancomunada, fijarán las 
tarifas por los servicios que prestan bajo criterios de distribución equitativa 
de recursos, solidaridad social, focalización de subvenciones, eficiencia y 
recuperación del costo total de producción del servicio y de las inversiones. 

b) Los recursos provenientes de impuestos, tasas. contribuciones, 
tarifas, regalías, multas que le corresponden y las que se les asigne 
en el futuro. 

e) Los fondos provenientes de préstamos concedidos por instituciones 
nacionales o extranjeras. 

d) Los recursos que se le asignan por disposiciones legales como 
ordenanzas, acuerdos, resoluciones, o cualquier otro acto normativo. 

e) Los provenientes de autogestión de la Empresa como la venta y 
alquiler de servicios. venta de bienes materiales obtenidos en el 
tratamiento de los residuos sólidos. 

f) Cualquier otro recurso obtenido conforme al derecho. 

Art. 26.- Excedentes.- La empresa pública deberá propender que a través 
de las actividades económicas que realice se generen excedentes o 
superávit, los que servirán para el cumplimiento de los fines y objetivos 
previstos en el art. 2 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. El Directorio 
deberá establecer el porcentaje destinado al presupuesto de inversión y 
reinversión que le permita a la empresa pública, sus subsidiarías, filiales, 
agencias, unidades de negocio cumplir con su plan estratégico y planes 
operativos y asegurar su vigencia y participación en el mercado de su sector, 
de acuerdo a los f.ihdp'frfs'iiil"·'\i!hóf.ffiá§'IJptévigtS~/é'hJFel artículo 315 de la 

~:~st;~:ió::::b:1w1~11~11111it&llllf lif ll'i1 EMGIRZAPP-EP es 
generadora de servidí6$.j).~j)Ji.c6~ysót;ialEisB,YJfictjla.c:tos a pollticas públicas 
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Art. 30.- Formas de financiamiento: La empresa pública, sus subsidiarias y 
filiales podrán adoptar las formas de financiamiento que estimen pertinentes 
para cumplir sus fines y objetivos empresariales, tales como: ingresos 
provenientes de la comercialización de bienes y prestación de servicios así 
como de otros emprendimientos; rentas de cualquier clase que produzcan 
los activos, acciones, participaciones: acceso a los mercados financieros, 
nacionales o internacionales, a través de emisión de obligaciones, 
titularizaciones, contratación de créditos; beneficio de garantía soberana; 
inyección directa de recursos estatales, reinversión de recursos propios; 
entre otros. Para el eféctotse)ff.e ... üé'rif.á!;lá!'tesolüci'órF.favorable del Directorio ~:=~~::~:;~il ~~~lll~ll~il~f:~~liiili~~t~~º~aª~a~:::i:z~t~~ 
Art. 31.- Garantías s(jl)er!·l.'!.~s;• La.$ erv.pf.e$ªs:'=pQl:)li~as, sus subsidiarias y 
filiales que tengan éá.#$.cldaª: finátjdie.rá)~é~-;'jiagd./fü:)drán beneficiarse del ~~:~~¡~~~~º d~e9ªJt~~~~i~1~!g~~~~~f~~B~~~~~),,~)ro~rg~~~:~oP8;! ~ 

arantía or arte dehEsfá'do(~~'é}cl'é'tfe'ik~tff.i'faf}dcfrr:Já/~{'fobación del Directorio 
~e la Errf' re~a el e~f&d'i'8\\itif)ihi}i6á;'··:(át·id'ii'ti(:B'~~~'~'f§'f'·::=g;1~~borado orla unidad 
financierc!' de 1~ empfe~·á''"V''sé1;~iéb'/r~;~=égúiH~lprgbédlmiento e~tablecido en 
las leyes y normativa que regulan el endeudamiento público. 

Art. 32.- Endeudam;ento de la empresa.- El nivel de endeudamiento de la 
empresa pública se regulará en observancia a los Planes Nacional y Local 
de Desarrollo y con sujeción a las políticas que, de conformidad con la ley y 
los requisitos y límites legales que permitan mantener niveles de 
endeudamiento acordes a la capacidad real de pago de la empresa pública o 
del gobierno autónomo descentralizado, respectivamente. 

Art. 33.- Sistema contable y de administración de cuentas de los 
recursos financieros.- La empresa pública mancomunada, sus subsidiarias 
y filiales están obligadas a llevar su contabilidad, aplicando normas de 
contabilidad gubernamental. 

Art. 34.- Jurisdicción coactiva.- La EMGIRZAPP-EP para la recaudación y 
recuperación de los valores que le correspondan goza de jurisdicción 
coactiva, que la ejercerá conforme a la normativa legal vigente y la 
reglamentación interna. 

CAPÍTULO 11 

DEL FINANCIAMIENTO 

Las tarifas deberán pagar los costos de la gestión integral de residuos 
sólidos y la compensación ambiental del sistema. En ninguno de los casos 
las tarifas por ingresos no tributarios podrán ser inferiores al costo del 
servicio que preste la empresa pública mancomunada. 
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TÍTULO VII 
DEL CONTROL Y AUDITORÍA 

Art. 38.· Control y auditoria.- La Empresa Pública Mancomunada estará 
sujeta a los siguientes controles: 

1 . A la Contraloría General del Estado de conformidad con el articulo 
211 de la Constitución, y esta Ordenanza; 

2. A la Unidad de Auditoria Interna de la empresa pública 
mancomunada, que ejecutará auditorías y exámenes especiales, de 
conformidad con lo establecido en la Ley y esta Ordenanza; y, 

3. Al Consejo de Participación Ciudadana, en los términos en que su Ley 
Orgánica lo señale. 

TÍTULO VI 

DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Art. 36.- Sistemas de información.- La EMGIRZAPP-EP divulgará en su 
sitio Web, entre otros aspectos: la información financiera y contable del 
ejercicio fiscal anterior, la información mensual sobre la ejecución 
presupuestaria de la Empresa Pública Mancomunada, el informe de 
rendición de cuentas de los administradores, los estudios comparativos de 
los dos últimos ejercicios fiscales, su reglamento interno; y, de ser posible, el 
estado o secuencia ::;,9,,~rJ9.,~A!~m .. !~~,~:¡-J;J..:;;:.p~.ti.~9.r!,R~}i:9Y..~y.hagan los usuarios o 
consumidores. Tambíef{f:((\~htícád!L'N-;l'áF.frifo-r.mtú:fürfH~6bre los rocesos de 

comercial de merdádóft'"o'Za~!id'é/laT"'f.6t~66i6fü::Bédíií}le , de acuerdo a los 
instrument~s interná'ªfª-:ft~f.~~H~~~6,!Jf,~:¡~~¡HN!:ª·~ti!{?r~s~g~~la/1a posición de las 
empresas en el mercadcf:"'En''COh'sécOéhbiát~retáii·'aplicables a las empresas 
públicas, en los ámbitos indicados en este articulo. las disposiciones legales 
o reglamentarias sobre transparencia y acceso a la información pública. en 
los términos señalados en la LOEP. 

TÍTULO V 

DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Art. 35.- Régimen legal.- La gestión del talento humano regirá de 
conformidad a las disposiciones constitucionales, Ley Orgánica del Servicio 
Público y su Reglamento General, Código de Trabajo y demás normas, 
resoluciones y acuerdos adoptados en legal y debida forma. 
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TÍTULO tX 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 41.· Procedencia.- Cuando la EMGIRZAPP-EP haya dejado de cumplir 
los fines y objetivos para los cuales fue creada o su funcionamiento ya no 
resulte conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del 
interés público y siempre que no fuese posible su fusión, los Alcaldes de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales integrantes propondrán 
al Directorio de la empresa su liquidación y extinción. 

Art. 42.· Procedimiento.- Para este efecto cada uno de los Alcaldes/as 
miembros de la mancomunidad contará con el respaldo mediante resolución 
de las dos terceras partes de los miembros de cada Concejo Municipal de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, las que se 
pronunciarán previo a los informes técnico, jurídico y económico. 

............................................... . . 

~~(1~¡·1)\~)~w!~,ii,~~l~!&~Míf f Jü·¡ i¡¡~~;,::,:i~,;;j~~1i{ 
t>.tl.S''G.ONft{OL DI: Ll~tGESttbN 

Art. 40.- lndicadore~Jª~~H~~11~i;~6.~~~:l)fL~~Jf~i~f{f§W{d~t servicio integral de 
residuos sólidos seráé\iahJa:r]~ Cadá)seis\f.hés'.es::: Patá ello, el Directorio de 

~u;~:;::~=~i~1~~ª e~;,~&~~1.W~~~~:.*13.r.~ef~~'.~f J.~~~~~g~?~~~~ºu!~ i1~d~~~~~~e~ 
sostenibilidad del ser.Vlc'i'S:~/tfah'.~:~i~lsfeffia/d'é\ie\l~lúad6h/estará en función de 
la programación opet~fü1;ª~~t!:1Wf.~~·ª}}!!i,J~#fi~.~ff,(~?.~~'.~:ª~Yf.i:Y.Uestratégica (5 años). 
Las variaciones negat1Vás~~~:Síghífi6ati'Vá§};~é'r:a'fü).e'aúsiifl~s de la remoción del 
Gerente General y más funcionarios involucrados. 

Sin perjuicio de la auditoria interna de la empresa pública mancomunada, el 
Directorio, de estimarlo conveniente, dispondrá la contratación de auditores 
externos en cualquier momento para la realización de auditorías de gestión, 
presupuestarias, financieras, ambientales u otras que sean necesarias para 
la cabal y adecuada valoración de la gestión de esta empresa. 

La auditoría financiera informará respecto a un período determinado. sobre 
la racionabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros de una 
empresa pública y el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias 
aplicables; concluirá con la elaboración de un informe profesional de 
auditoría, en el que se incluirán las opiniones correspondientes. 

La empresa pública contará con una unidad de auditoria interna de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
encargada de realizar el control previo y concurrente. 

Art. 39.- Mediación y arbitraje.- La empresa pública se someterá a los 
centros de mediación y arbitraje creados por la Ley. 
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En caso de disolución formal, se suscribirán los acuerdos correspondientes 
de transferencia de recursos y bienes en iguales proporciones de acuerdo a 
la inversión realizada por cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales miembros de la empresa. 

En el evento de que uno o más de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales integrantes de la empresa pública 
mancomunada, manifestaren a través de sus representantes legales la 
intención de retirarse, solo se aceptaran aquellas que se hagan de forma 
escrita. con la correspondiente resolución con el voto de las dos terceras 
partes del respectivo Concejo Municipal, hasta antes del mes de noviembre 
de cada año, con el fin de precautelar el presupuesto de la empresa y la 
planificación del año posterior. El aporte económico bajo ningún concepto 
podrá ser retirado una vez aprobado o en ejecución del presupuesto 
operativo anual. 

En el caso de que el gobierno autónomo descentralizado que se retira, sea 
aquel en donde está ubicado el centro de gestión. garantizará a los demás 
gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros, que sigan 

De conformidad con lo que dispone el Art. 292 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización si uno o más 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales miembros decidan 
separarse de la empresa EMGIRZAPPwEP, deberá previamente asumir los 
compromisos económicos que le correspondan derivados de la gestión 
compartida y en ningún caso afectará al objeto de la empresa pública 
mancomunada. 

En caso de separación por decisión unilateral de uno o más de los miembros 
de la empresa pública, los perjudicados podrán reclamar la indemnización de 
daños y perjuicios que les cause tal decisión; así mismo, se establece como 
sanción un pago por compensación al daño causado del 10 % de los gastos 
totales durante el primer año de ejercicio fiscal de la empresa, en favor de 
los demás miembros. 

En caso de disolución de EMGIRZAPP-EP, o que uno de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados miembros se retire de la empresa pública 
mancomunada y resuelva reasumir la competencia del servicio de aseo, este 
se compromete a cumpJiL:.29.D..Ja~.·::PP.1.iQ~.~.iqn~.~ .. Jª.b..<:>.rnl.es de los trabajadores 
que fueron transferidd~\á\rla\!ieifrpf.es'á\pdf/p~H€\\'.dé?i'Bs\ gobiernos autónomos 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Los actos, hechos y contratos que expida, ejecute o celebre la 
EMGIRZAPP-EP, para la construcción de obra pública e infraestructura 
exclusivamente, s~.,,,,,?,.LJj~1ª!ª .. ·''">~·''").Ei,.,,,,~~y,,,,,P,!;9.~.Qi9.El. ..... ,,,fl.el Sistema Nacional 

~ji~~~t~i~i¡~llllli!f j~l'l~-~llllt~~~~~:.l~~i;~~~~= 
Tercera.- En el ej~@ªlo'dé~'.$~usá6tiVidad$s f~'iJ:MG.18.ZAPP-EP preservará el 

=~u~l:~~~I, e~~~g~~j@~i~~~~~B~f!!~~t~r.~~@~if,~~~i,~1Sª·ep~:~:f o d=m~~~~~: 
tendientes a prevefü.(Ufüif!9~t{1),§.é:hff.'.§.~~'.tWt~:ti~~1!Jt#.r/:y/(.§.§mpensa r los impactos 
ambientales ocasi6'nadós'!{"tfr?las/áctiV'idades%'.fEfarí.iad'as or esta em resa 
pública, de confdíriúd~Cf''"%Bii''·:,· .. ia~' i~y&s~ .. ''riBHWá~ '''lih1bi:ntales y co~ las 
políticas que dicte el ministerio del ramo. 

Cuarta.- La empresa pública, para la recaudación de los valores adeudados 
por sus clientes, usuarios o consumidores, goza de jurisdicción coactiva, que 
la ejercerá de conformidad con el Código Orgánico Administrativo. 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, Código Orgánico 
General de Procesos, normativa interna de la empresa y demás 
disposiciones legales conexas. 

Quinta.- La contabilidad que lleve la EMGIRZAPP-EP estará basada en los 
principios de contabilidad de general aceptación y normas internacionales de 
contabilidad, generando toda la información financiera necesaria para medir 
su gestión tanto administrativa y financiera. 

Sexta.- Para la conservación de archivos, la EMGIRZAPP·EP podrá usar el 
procedimiento de grabación en sistemas de microfilmación, magneto-ópticos 
u ópticos, con los procedimientos propios que para el efecto se establezca. 
La copia auténtica o certificada de un documento grabado por estos medios, 

utilizando el mismo hasta que se solucione el inconveniente por dicha 
separación, con un plazo máximo de cinco años. 

En caso de disolución y liquidación de la empresa pública mancomunada los 
bienes muebles se rematarán de conformidad a lo establecido en 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización. Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público y Código Orgánico 
Administrativo en lo que fuere aplicable. Lo recaudado por ese concepto se 
repartirá en partes proporcionales según los aportes de cada uno de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales mancomunados. 

Para el proceso de disolución y liquidación de la empresa pública se 
observará lo previsto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas-LOEP. 
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Tercera.- Los/as empleados/as y trabajadores/as de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y 
Portovelo, podrán formar parte de la empresa pública mancomunada, previo 
a un estudio de necesidades y su respectiva valoración; respetándose en su 
favor los derechos adquiridos en el gobierno autónomo descentralizado 

Segunda.- Para efectos de cumplir con lo constante en el Art. 166 del 
COOTAD, que refiere al financiamiento de obligaciones de recaudación por 
concepto de prestación de servicios, se establece la obligatoriedad de cobro 
por la gestión integrada de desechos sólidos en la jurisdicción de la empresa 
pública mancomunada EMGIRZAPP-EP, con base en las ordenanzas 
vigentes de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales integrantes, así mismo el cobro lo realizarán los GAD 
Municipales, quienes seguirán manteniendo la facultad coactiva para la 
recuperación de cartera, y ese dinero se lo transferirá a la empresa pública 
mancomunada por concepto de aporte de inversión, hasta cuando se emita y 
entre en vigencia la ordenanza de cobro de tasas y tarifas de la 
EMGIRZAPP·EP. 

tendrá el mismo valor que el original de un documento grabado por estos 
medios, es decir, tendrá el mismo valor probatorio que el original. Para la 
aplicación de lo establecido en esta disposición, se requerirá la certificación 
sobre autenticidad de una entidad acreditada de conformidad con lo 
establecido en la Ley. 

Séptima.- La EMGIRZAPP-EP para la prestación de los servicios públicos, 
gozará del derecho gratuito de todos los bienes de uso público. 

Octava- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros 
de la EMGIRZAPP-EP, cuando se considere necesario, se comprometen al 
pago de un aporte compensatorio de corresponsabilidad adicional a los 
aportes acordados y será administrado por la propia empresa previo a un 
estudio técnico a prorrata de la generación de residuos sólidos; encaminado 
a tomar en consideración el aspecto socio-económico-ambiental, a favor de 
la comunidad que acoja el centro de gestión integral de residuos sólidos, 
durante el tiempo que dure el funcionamiento del mismo en el lugar. 

Novena.- El talento humano contratado por la EMGIRZAPP-EP será de 

~~~~¡~~~tí~! in~~ c,f¡ri~{~~~m~ff~g~.J:9.&~íiiB~?8r~~;~&~i~~~~:R:,~r:descentralízados 
p q gi1i:¡~;¡¡*~l~l~l~W,¡i¡;¡;ii:iiiiiii:f !~l~!!tl~l~l''l[:~J, 

OISP'OSIClO:Nes~TRAN'S'IT'O'RIAS! )) 
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--+---:11~-r. José F. Samaniego Jaramillo 
SECRETARIO GENERAL GADM-P ...;,,.;,:::..:........:....::...::....:::.....+.~-f---.:::i-"-...;._-"'-~~~----- 

municipal correspondiente. En todo caso, se suscribirán las actas o 
documentos respectivos de garantía a los derechos de Jos trabajadores 
municipales. 

Las obligaciones pendientes a favor de los/las trabajadores/as, que se 
desprendan de los contratos colectivos y de otras disposiciones legales o 
contractuales, hasta la fecha de constitución de la empresa pública 
mancomunada serán asumidas por cada gobierno autónomo 
descentralizado municipal. 

Cuarta.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros 
de la EMGIRZAPP-EP se obligan a realizar los aportes anuales y de manera 
mensualizada durante el tiempo que determine el estudio técnico para 
alcanzar su punto de equilibrio de la empresa pública mancomunada, a 
prorrata de la generación de residuos sólidos de cada gobierno autónomo 
descentralizado municipal. 

Quinta.· Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros 
de EMGIRZAPP-EP. que por circunstancias propias de la administración no 
contaren con la suficiente capacidad de endeudamiento ante organismos 
financieros nacionales:;:;offiiléfijácioriáles;?éstáfá .. Tóbff ... a'dos a incor orar en la ~~~"if~5~~~~~~l!l~l,J,¡~~1~11if i~1~f~r~E::~ ª~~~ª 

1: 

La presente ordenanlllliiif J~Wi~itf ltiti~l~~u promulgación en el 
Re istro Oficial sin éful6ToWaegsiJ"C'tibrlc'ab"h~fri'.éf:W\lá:;pagina web institucional. 
oa:a y firmada. n la '~~j'~Ih~~fr¡t&~f@'Wfil~i®;~[W@gf{@~~g:~~~~Áicipal de Piñas a, los 
25 días de juli de 2019. 
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Abg. José F. S maniego Jaramillo 
SECRETARIO GENERAL DEL GADM-PIÑAS 

De conformidad Jf f jiil~iíiiiiiii~lltl cumpümíento de lo 
dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización vigente. remítase original y copias de la 
presente ordenanza al señor Alcalde del Cantón Piñas. para su sanción y 
promulgación respectiva. 

CERTIFICA: 

Que la presente "ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, 
PIÑAS Y PORTOVELO", fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
de Piñas. en Sesiones Ordinarias de los dlas jueves 18 y jueves 25 de julio 
de 2019, en primera y segunda instancia respectivamente. 

SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICJPAL DE PIÑAS 
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Sancionó y ordenó la promulgación a través de la publicación en el Registro 
Oficial y en la página web de la Institución, la presente "ORDENANZA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, 
ATAHUALPA, PIÑAS Y PORTOVELO",. el señor Jaime Wilson Granda 
Romero, Alcalde del GAD Municipal de Piñas, el día martes 30 de julio de 
2019.- LO CERTIFICO. 

;j(J··é[;\\)~\(~\1~~;)> U< .: (•• •.. /J/m}>••<iUF/ 

GOBIER~'111111Jtiill!í~IZADO 

Piñas, 30 de julio de 2019 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD}, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con 
la constitución y Leyes de la República, SANCIONO la presente 
"ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS ÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE ZARUMA, A AHUAI.:: A, PIÑAS Y PORTOVELO"; y, 
ORDENO la promulgación a trav s de la p licación en el Registro Oficial y 
en la página web de la lnstitució . 

ALCALDÍA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PINAS 
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CERTIFICA: 

Que la presente "ORDENANZA DE CONSTffUCIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, 
PIÑAS Y PORTOVELO", fue publicada en la página Web de la Institución el 
martes 10 de septiembre de 

SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PINAS 
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Que, el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servicios públicos son parte del sector público; 

Que, la Constitución de la República en el Art. 238 sostiene que los gobiemos autónomos 
descentralizados goz!f %,§J~~'.i~~~~~~m;~~}ij,*fü'.g~JJfa:~'.mX~J:.m~f.i,~j,y;~f. (~anciera y se regirán por los 
principios de solidaf.ídá'i:Wfstifüidia'f.i.dád{{~·q'(ffdád/ii'i.{~flé~f.itó'~.iill;\ integración y participación ;:~:::~·:~1i~'li'~;r1~~,r~~1~tl{~j:~~~oq:~~··,::.~~~ 
Que, ef Art. 240 de lá: ~()~~t-~r(~i~~ ()~()rga Jac~~~.~.M~.g~.l~Jí.~a/a los gobiernos autónomos 

~~:~1'i'r:11 ''ltt1~1~d=~~:~:~::~~: 
podrán agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 
competencias y favorecer sus procesos de integración. Su creación, estructura y administración 
serán reguladas por la ley; 

Que, el Art. 314 de la Constitución, en lo principal, establece que el Estado será responsable de la 
provisión, entre otros, de los servicios públicos de saneamiento; los mismos que deberán 
responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, faculta al Estado para 
constituir empresas públicas para la gestión de los sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales o bienes públicos y 
el desarrollo de otras actividades económicos, señalando que las mismas deberán funcionar 
corno sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, 
económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales, estarán bajo la regulación y control 
especifico de los organismos pertinentes de acuerdo con la Ley; 

Que, el Art. 395 de la Constitución reconoce, entre otros, los siguientes principios: 1. las políticas 
de gestión ambiento! se aplicaran de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por 
parte del Estado, en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas ~ el 

Considerando: 

EL CONCEJO MUNICIPAL 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Portovelo 
Somos PatrimoV\io +lis+órico del 6cv.ador 

Gonzalo Oíoz y Avda. del Minero 107) 2949197 • (07)2949900 · www.mportovelo.gob.ec - muniportovelo8 l@yonoo.com 

Alcaldía 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

PORTO VELO 
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Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir financiamiento del 
presupuesto general del Estado paro la obro o proyecto objeto del mancomunamiento, en función 
de lo importancia de la obra o proyecto, previo aprobación por porte del gobierno centrar; 

Que, el Art. 287 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala: uPara la conformación de una mancomunidad se cumplirá el siguiente procedimiento: 

l. "La resolución de coda uno de los órganos legislativos de Jos gobiernos autónomos 
descentro/izados integrantes, mediante la cual se apruebo lo creación de lo 
mancomunidad; 

2. La suscripción del convenio de mancomunidad acordado por los gobiernos autónomos 
descentralizados, por pane de los representantes legales de cado uno. El convenio de fo 
mancomunidad deberá conttner por lo menos los siguientes elementos: denominación de 
lo mancomunidad, identificación de los gobiernos autónomos descentro/izados que la 
integran, su objeto o finalidad esf)lcífico, el plazo de lo mismo, los recursos que aporte 
coda miembro y que constituirán su patrimonio; 

3. LD publicación del convenio y de los resoluciones hobilitanti!s de codo gobierno autónomo 
descentralizado en el Registro Oficio/; y, 

territorio nacional, 2. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas en la planificación, ejecución y control de toda 
la actividad que genera impactos ambientales y 3. En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, estas se aplicarán en el sentido más favorable a la 
protección de la naturaleza; 

Que, entre las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, según dispone e! Art. 55 literal d) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), está el de prestar el servicio público de manejo de 
desechos sólidos; 

Que, el Art. 2n del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
permite al gobierno municipal crear empresas públicas siempre que esta forma de organización 
convenga más a sus intereses y a los de la ciudadanía y garantice una mayor eficiencia y mejore 
los niveles de calidad en la prestación del servicio público. Impone que la creación de la empresa 
se realizará por acto normativo del órgano de legislación del gobierno municipal, observando las 
disposiciones y requisitos previstos en la ley que regula las empresas públicas; 

Que, el Art. 285 del Código::.O~gánico!;de!;OrganizaciónJ:e~ritorjal;)~Utonomía y Descentralización 

:r::~::;~~•lll;ül~fli~f:;;fiE~~~: 
mejorar lo gestión de su(to@peteff.é.f.as yfaVf}r(!ier sü.s;pr~C.~os.c!e)ijtegraci6n, en los términos 
establecidos en la Constit4E;6fry dé'3i~hformiddd cotlJoSp~~edim/#H.tós\y requisitos estableddos 

en este CM~o. ¡:.;;i.;i;.;:,i~tfüi~fü,:;,.I));!U~i~i]!,,0/)BiJJJ:));[,~fa;~~1füW}J~iii~ii~~'.~ 
~~n!~s~:~:~:am~g~W~~~~~f~~fj~~~~~~~~$;~~.~~~f~no;:r~:ce;:r~~~~: g:, ....... ,, ... ,,,,,,""·''.'i.R.: ... :,,,,,,,,,.,,::;·; .. ,..,,,,..,,. ... ·,.:::::,,,., ... ,,",, .. ,,,'f!,.::,::::::;~:·.,, .. ,,:.:,,.::.:,,-=·::"'" g 
descentralizados de distintas··fitveJesse·'iieiíomínarocodsoiEiof·"'·''·"·''''':···:··· 
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Que, sobre la base del convenio de Mancomunidad, suscrito el 31 de octubre de 2011, por los 
señores Alcaldes de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, y publicado en el registro oflclal No. 
771, de 21 de agosto de 2012, se constituye la mancomunidad para establecer el nuevo modelo 
de gestión para el manejo del relleno sanitario de residuos, que garantice la prestacién.del 

artículo 3 de la Ley Org'á'Kita<tl~~itmpf~sWs/~dHíft~s)ii('l~~!i!~itfüai+con eficiencia, racionalidad, 
rentabilidad, y control social en Ja exploración, explotación e industrialización de los recursos 
naturales renovables y no renovables y en la comercialización de sus productos derivados, 
preservando el ambiente; 

Que, es obligación de Jos Gobierno Seccionales Autónomos contar con el soporte jurídico que le 
posibilite desarrollar y aplicar políticas de saneamiento, protección y conservación del medio 
ambiente, dado los imprescindibles y prioritarios servicios públicos que brinda; 

Que, la asociación y concurso mutuo de las municipalidades de Zaruma, Atahualpa, Piñas y 
Portovelo, permite conformar un sistema común para Ja gestión integral de residuos sólidos, que 
técnica y materialmente sea liderada por una empresa pública mancomunada, que agrupe a 
estos cantones. 

Que, el Art. 1 de Ja Ley Orgánica de las Empresas Públicas establece que las disposiciones de la 
presente ley regulan la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación 
de las empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito 
internacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen los mecanismos de control 
económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 48, de ~6 de octubre de 2009, se publicó la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, que tiene por objeto regular la constitución, organización, 
funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas no financieras; y, que 
actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local¡ 

Que, el inciso segundo del Art. 289 del COOTAD faculta a los gobiernos autónomos 
descentralizados a crear empresas públicas en comunidad de acuerdo con la ley que regula las 
empresas públicas; 

4. La inscripción de lo conformación de lo mancomunidad en el Consejo Nacional de 
Competencias, quien será responsable de evaluar lo ejecución del cumplimiento de las 
competencias mancomunados."; 
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servioo público, la preservación y mejoramiento del medio ambiente de la jurisdicción 
mancomunada Que lo integra; 

Que, en sesión ordinaria, el Concejo Municipal de Portovelo, el 31 de julio de 2019, resolvió por 
unanimidad autorizar a la señora Akaldesa, para que a través de la mancomunidad integrada por 
los gobiernos autónomos descentralizados de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, realice 
todos los trámites pertinentes para la creación de la Empresa Pública Mancomunada para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos de los Gobiernos Autónomos Municipales de Zaruma, 
Atahualpa, Pifias y Portovelo; 

Que, el 18 de junio de 2019, los representantes legales de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, miembros de la 
mancomunidad, por unanimidad resolvieron que el modelo de gestión a seguir se reanzara 
mediante la constitución de la Empresa Pública Mancomunada para la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos; y, 

En uso de las atribuciones Constitucionales y legales, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE~:~c~~:L~,6;if~~~j:¡fÁ&ó\(W~~v~;~;;g::::e~~TRALIZADOS 
'~lii~~:~r m1fü~¡¡~11t~:1J;11:'11;1~Jta1r 11~~!\',j, 

DE LA CONSTtTUCIÓN/DEN0-MíNÁCIÓN)N~füit'~EZA10RID&CA Y DOMICILIO 

~E~§!ll1lltilL~liltfi~~t;~~~:f~K;. 
transporte, tratamiento v di$t)8~i'ti'&i"~'.fiK~fági'jó·~if~'~f&6ó~'i;~(5fütó~Trió: peligrosos y especiales que 
se generen en los cantones de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo servicios que se prestarán 
con base en los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, calidad, responsabilidad, continuidad, seguridad y precios equitativos. 

la denominación de su identidad corporativa será: "EMGIRZAPP-EP". 

Art. 2.- Naturaleza jurídica.- la empresa pública mancomunada contará con personerfa jurídica 
propia, independiente de los gobiernos autónomos descentralizados cantonales que lo 
constituyen, gozará de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 
gestión; se rige por to que dispone la ley Orgánica de tas Empresas Públicas, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico Administrativo, ésta 
Ordenanza, reglamentos que se dictaren, las regulaciones de su Directorio y las demás normas 
que le son pertinentes como empresa públlca mancomunada. 

Art. 3.- Domicilio.- la empresa pública mancomunada, establece como su domicilio en la ciudad 
de Piñas, manteniendo, en relación a los servicios que presta, la o las oficinas y dependencias 
que fueren necesarias y se justifiquen en cualquiera de los cantones. 
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Art. 6.· Funciones.-Son funciones técnicas primordiales de la "EMGIRZAPP·EP", las siguientes: 

Recolección.- Incluye la coordinación y planificación del almacenamiento y recolección de 
desechos sólidos producidos en los domicilios, comercios, mercados, industrias, centros de 
espectáculos, áreas verdes y en general en toda actividad generadora de residuos. 

3. Racionalizar, perfecciO'tfa'i:MffiWfó'iiH~'i!át~Hicú~rt\aC ~'riB;\~fr)[os servictos de transporte y 
recolección de desechos sólidos. 

4. Reducir los impactos ambientales a través de un manejo técnico y adecuado del 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos y especiales. 

Las acciones de la empresa pública mancomunada serán presentadas a cada Concejo Municipal 
por la máxima autoridad del ejecutivo, serán evaluadas y aprobadas por el órgano legislativo 
respectivo. 

Para el cumplimiento de sus objetivos la empresa pública mancomunada podrá establecer 
oficinas y dependencias en los lugares donde desarrolle sus servicios, celebrar contratos sobre la 
competencia y objeto de la empresa pública mancomunada de acuerdo con la Ley y adquirir 
bienes muebles fuera de su domicilio, siempre que se justifique su necesidad comercial y de 
servicios. 

2. 

1. Planificar, gestionar, coordinar, administrar, regular, ejecutar, supervisar, promocionar, 
controlar ftscalizar<iod'OWJC>'Jfr'.eládOnádoi':a<!'O's'i's'e&JdosV···ue se restan en la estión y •,:,.:·::;:::;,:.:::::~!'.\:~:;¡:;¡;:;::.:·:; ,.,.,,, ...... :.::-..·::::;;:::::,:::;i:,;:::;:·.'.<:.1::::;;.~.::;;.~¡:;.::·:·:i':·:9.,,, .. , p g 
integral de residuos /s'().IJ~·()'.~1.~~~~flP.~H&t9.~·9s.yi);;~'~P.:~'fü~I~~j:'g~6~:rados por los cantones de 

Art. 4.- Ámbito de acción y competencia.· la empresa pública mancomunada, asume y ejerce 
de modo pleno las competencias necesarias para la prestación de los servicios de gestión integral 
de residuos sólidos en los cantones de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, administrando y 
desarrollando un sistema de gestión para la recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos no peligrosos y especiales. Para su mejor deserrolío, sobre bases 
comerciales y de asociación responsable, también podrá prestar sus servicios fuera de su 
jurisdicción y de manera preferente a los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
aledaños, mediante alianzas estratégicas y acuerdos legales. 

Art. S.· Objetivos.- La empresa pública mancomunada "EMGIRZAPP~EP", tiene como objetivos 
los siguientes: 

TÍTULO 11 

DE SU ÁMBITO DE ACCIÓN, OBJETIVOS, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 
EMPRESA 
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Transporte.- Consiste en el traslado de desechos sólidos no peligrosos y especiales, desde la 
fuente de generación hasta el lugar determinado para el tratamiento y disposición final. 

Tratamiento y disposición final.- Corresponde a las diversas formas de tratamiento y disposición 
final que establezca la "EMGIRZAPP-EP" para los diferentes residuos sólidos no peligrosos y 
especiales, la regulación, control, manejo y disposición final. 

Art. 7 .- Atribuciones y deberes de la empresa.· Para el cumplimiento de sus objetivos, son 
atribuciones de la empresa: 

a) Responder por la gestión eficiente del tratarnierrto de los residuos sólidos en la 
jurisdicción mancomunada de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de 
Zaruma, Atahualpa, Pii'las y Portovelo, debiendo desarrollar e implantar el sistema de 
gestión técnicamente adecuado al cumplimiento de sus objetivos; 

b) Corresponde a la "EMGIRZAPP-EP", administrar directamente los recursos de las tasas de 
los servicios que preste la empresa, así como todo recurso que provenga de la prestación 
de sus servicios, y de la comercialización de bienes determinados, de acuerdo con ésta 
Ordenanza y las reglamentaciones especiales que se dicten al efecto; 

e) Corresponde a la .~rr,ip,r~~-~,..!~ .. ~~.n.:i.in,.i~!r..a..~ic?.l'l ... ci..~.J.9.~ ... ~~~.r.s.~~. que le sean asignados por los 
Gobiernos Autórl'órii'b's'iif.b·~sc~ritr.~hi~'dd~Yfvfo'Ti'ícf''ái~iXHef:zaruma, Atahualpa, Pirlas 

d) ~~~:y;~J~~.'.~lf l,;J!lf~lll~~f i{ií~il~~~~d~~~po•ición final d: 
e} El desarrollo de atfü,lida'des)ae profüoción'Yiedüca·c¡óti/pára el cuidado del ambiente, la 

Q ~~~:l~if i(f illi~ltll~:::::~c~;t!~~:~:~:~ 
g) El ejercicio de la potestad v jurisdicción coactiva para la recuperación de los recursos; 
h) El ejercicio de todas las potestades gubernativas, de administración v gestión necesarias 

al cumplimiento de sus fines; 
i) la empresa pública mancomunada, ejercerá todas las atribuciones que le sean necesarias 

y compatibles al cumplimiento de sus objetivos de modo directo, en acuerdo con los 
gobiernos autónomos descentralizados cantonales o parroquiales dentro de su 
jurisdicción, eso mediante los sistemas de contratación, asociación, delegación y 
concesión que considere necesarias de acuerdo con la Ley y la reglamentación que dicte 
para el efecto: 

j) Suscribir acuerdos, convenios y contratos con personas naturales y jurídicas, organismos 
e instituciones nacionales e irrternacionales; y, 

k) Las demás previstas en la Ley, ésta Ordenanza y otras disposiciones legales aplicables. 

TITULO 111 

DE LA DtRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA lA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES OE ZARUMA, ATAHUALPA, Pl~AS Y PORTOVELO. 
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Att. 9.- Integración del Directorio.- El Directorio de la Empresa nEMGIRZAPP·EP", estará 
integrado por: 

a) Los cuatro Alcaldes/as de los cantones miembros de la empresa pública mancomunada o 
a través de sus delegados de los gobiernos autónomos descentralizados, que podrán ser 
él o la Vicealcalde/sa, un o una Concejal/a o un o una funcionario/a municipal, según le 
faculta el literal 1) del Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

b) ~~~:lllltititlt Ji;;;;¡1f~~~~;~;~,~:~~ :; 
Los miembros de(D.i~~<:toríofüf excepdOn d.elf)i-esiºente, p§d(.3-n delegar a un representante de 
los Gobiernos AutórioffidSJJe~t:eiifralítadtis;µ~fa;:Q'o~fpaftidpé'rt de las actividades relacionadas : :º~~=d~iill!;,l!~f lllt~lloo,;00~ delülrectorlo: 

l. Cumplir y hacer cumplir la presente Ordenanza, los reglamentos y demás normas 
jurídicas pertinentes; 

2. Establecer las políticas y metas de la empresa pública mancomunada, en concordancia 
con las políticas nacionales, regionales, provinciales o focales formuladas por los órganos 
competentes y evaluar su cumplimiento; 

3. Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinversión de la empresa 
pública mancomunada de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo; 

4. Aprobar la desinversión de la empresa pública mancomunada en sus filiales o 
subsidiarias; 

s. Aprobar las políticas aplicables a los planes estratégicos, objetivos de gestión, 
presupuesto anual, estructura organizacional y responsabilidad social corporativa; 

6. Aprobar el presupuesto general de la empresa pública mancomunada y evaluar su 
ejecución; 

1. Aprobar el plan estratégico de la empresa pública mancomunada, elaborado y 
presentado por la Gerencia General, y evaluar su ejecución; 

Art. 8.- Organización Empresarial.- los órganos de dirección y administración de la empresa 
pública mancomunada "EMGIRZAPP~EP", son: 

l. El Directorio; y, 
2. La Gerencia General; 

La empresa pública contará con las unidades requeridas para su desarrollo y gestión, constantes 
en los instrumentos jurídicos, que para el efecto expida el Directorio. 

CAPÍTULO 1 

DEL DIRECTORIO 
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acuerdos de asociacíóh\~a'faifia\pf~$tátfori''.dé/íós'!s'é'f.~idós~'4Jé., le corresponden brindar a 
1a empresa pública ni~[~ª;i.!J,ér:O~~~;.[~fü%1!@J,fü;!!!)J;!'1Jfü@i1~)~{:1\~lf.iiii¡M~M~~"fü1,: 

18. Conocer y aprobar proyetto·s·'''éle'·:·.refótma·''a:·'la·'·''pre-s·ente 'Ordenanza; y, ponerlo a 
consideración de los Concejos Municipales de los gobiernos autónomos descentralizados 
cantonales miembros de la empresa pública mancomunada, para su aprobación, con base 
en los literales b) y e} del art. 57 del COOTAO y demás normativa vigente; 

19. Autorizar al Gerente General la suscripción de contratos de asociación o prestación de 
servicios en jurisdicciones distintas a las de la empresa pública mancomunada; 

20. Conocer y resolver sobre los informes del Gerente General de la empresa pública 
mancomunada; 

21. Autorizar el otorgamiento de avales y constitución de todo gravamen sobre los bienes 
muebles e inmuebles de la empresa pública mancomunada; 

22. Autorizar los traspasos, suplementos o reducciones de créditos entre partidas de 
diferentes programas; 

23. Designar de entre sus miembros o fuera de su seno a los integrantes de fas comisiones 
especiales, para que presenten informes específicos necesarios para la adopción de 
resoluciones por parte del Directorio; 

24. Solicitar la concurrencia a sesiones del Directorio a tos funcionarios de la empresa pública 
mancomunada, de los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros o a 

8. Aprobar y modificar el orgánico funcional de gestión por procesos de la empresa pública 
mancomunada sobre la base del proyecto presentado por el Gerente General; 

9. Aprobar y modificar los reglamentos internos de funcionamiento de la empresa pública 
mancomunada; 

10. Autorizar la contratación de los créditos o lrneas de crédito, así como las inversiones que 
se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, 
cuyo monto será definido de conformidad con la Ley Orgánica de las Empresas Públicas y 
su Reglamento, con sujeción a la normativa interna de la empresa pública mancomunada. 
Las contrataciones de crédito, líneas de crédito o inversiones inferiores a dicho monto 
serán autorizadas directamente por el Gerente General; 

11. Autorizar la enajenación de bienes de la empresa pública mancomunada de conformidad 
con la normativa aplicable desde el monto que establezca el Directorio; 

12. Conocer y resolver sobre el informe anual de la o el Gerente General, así como los 
estados financieros de la empresa pública mancomunada cortados al 31 de diciembre de 
cada año; 

U. Resolver y aprobar la fusión, escisión o liquidación de ta empresa pública mancomunada; 
14. Nombrar a la o el Gerente General, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente 
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personas que por su capacidad y experiencia, asesoren sobre asuntos específicos, quienes 
tendrán únicamente voz informativa; 

2S. Conceder licencia v permisos al o la Gerente General; y, 
26. Las demás que establezca la ley, la presente Ordenanza v la reglamentación interna de la 

empresa pública mancomunada. 

Art. 11.· Deberes y atribuciones de los intearantes del D(rectorio.- Son deberes y atribuciones 
de los integrantes del Directo río: 

a) Asistir a las sesiones del Directorio; 
b) Intervenir en las deliberaciones v decisiones, y dar cumplimiento a las comisiones que se 

les encomendare; 
e) Consignar su voto en las sesiones; 
d) Mantener reserva y confidencialidad respecto a las decisiones que adopte y asuntos que 

trate el Directorio, hasta que éste los haga públicos por medio de sus órganos operativos; 
y, 

e) Las demás que establezca la Ley, los reglamentos v resoluciones de la empresa. 

;::;-[(["¡:;:::·· 

realizará con al füé·nBs~if:tl'ñfü\día~(.te'ifüliló'!i:de'.i?.atitkr'ádoh a la fecha evsta se 
acompañará el orfi~ri?6~1~lfd'i~~v1á~'':d'6ttfi:w¿~tjk'Wli~~i~~(tf~téri5 pr Y 

2. Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, 
por uno de los miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; 
una vez aprobado con este requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso 
contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes técnicos o 
jurídicos, no podrán ser incorporados mediante cambios del orden del día. Cuando a 
juicio de los asistentes, los temas a tratar revistan especial urgencia, el Directorio podrá 
declararse en sesión permanente hasta resolverlos. 

3. En caso de tratarse puntos en el orden del día que tengan que ver con la confidencialidad 
en la información comercial, empresarial y en general, aquella información, considerada 
por el Directorio de la Empresa Pública Mancomunada como estratégica y sensible a los 
intereses de ésta, desde el punto de vista tecnológico, comercial, social y de mercado, a 
criterio de los miembros asistentes, podrá tratarse con la característica de reservado, con 
el fin de precautelar la posición de la empresa en el mercado; v sólo podrán asistir las 
personas que fueren expresamente autorizadas por resolución del Directorio. 
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CAPÍTULO U 

~~~~~~~;;n~ Lad~ll~llil\(illl~:c~~~:p~=s~nop~:fi~: 
mancomunada, designado defti()cratJ~'.menté./d.e éntfe eig)s;,,sef.á~jércida de manera alternada 

... :.¿:~~:· 

Presidente: 

a) Convocar y presidir las sesiones del Directorio, para lo cual deberá proponer el orden del 
día de manera previa; 

b) Legalizar las actas con su firma conjuntamente con el Secretario/a del Directorio; 
e} Dirimir la votación en caso de empate. 
d) Informar a los Concejos Municipales los asuntos aprobados por el Directorio; 
e) Coordinar la acción de la empresa pública mancomunada con los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales miembros, en los aspectos, financieros, administrativos y 
técnicos, cuando se establezcan acuerdos, convenios u otros compromisos de carácter 
legal, para el cumplimiento de sus fines; 

f) Someter a consideración del Directorio los proyectos de ordenanzas, reglamentos y 
resoíuoones; 

g} Presentar un informe de ejecución presupuestaria anual de la empresa pública 
mancomunada, hasta la segunda semana del año posterior al ejercicio fiscal, para efectos 
de que cada Concejo Municipal de los diferentes gobiernos autónomos descentralizados 
municipales lo conozcan; y, 

4. En el caso de sesiones extraordinarias, fa sesión será convocada con al menos tres días 
término de anticipación y en ella se tratarán únicamente los puntos que consten de 
manera expresa en la convocatoria. 

S. El quórum para que se lleve a efecto las sesiones del Directorio requerirá de la presencia 
de por lo menos tres de sus miembros, y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos; 
la toma de decisiones se realizará a través de voto nominal razonado, en orden alfabético 
y no podrán 1os miembros abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones una vez 
dispuesta la votación por el Presidente. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría. El 
Presidente/a del Directorio tiene derecho a voto y en caso de empate su voto será 
dirimente. 

6. las deliberaciones y resoluciones del Directorio constarán en las actas respectivas que 
serán elaboradas bajo la responsabilidad del secretario/a, quien es además el Gerente/a 
General de acuerdo al Art. 11, num. 17y18 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, o la 
normativa que se encuentre vigente, que serán suscritas por el o la Presidente/a y el 
Secretario/a quien será el custodio de las actas y encargado de certificar las resoluciones 
tomadas. 
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Art. 16.- Del Gerente General.· La o el Gerente General de la empresa pública será design< 
por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrat 
económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva 
tiempo completo a las labores inherentes a su cargo, con la salvedad establecida en 
Constitución de la República. 

Art. 17 •• Requisitos: Para ser Gerente General se requiere: 

1) Acreditartftulo profesional mínimo de tercer nivel; 
2) Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 
3) Los demás requisitos determinados en la Constitución, la Ley y normativa interna d1 

empresa. . . 

~:~:::1 ~::~~;:~:.º inci~Jiill~l:~~lf ilB~'i;hffal lo subrogara el o ~ Gffe 
Art.18.- Nombramiento:L<fo'-etG-e=~érifeGeñefaFSefáiriomlfrado por el Directorio de la Empr 

~::c:n~~::Í ;:;:::~)íilli~l~~,~1~1~,~i~i~~1;6~rá servídor renumerado · 

:;~i~~~;r~:Ores !s~!~bd-f!1~{1~~~~,;!~~¡1[f W.t1g~W.~!~~{~nfü~~;;;~~b~~=~ :~~~:~~;~::=d· 
l. Ejtrcer ,: :epresel~!~~¡¡f i~J~~j~WiW'%~~~jf~~/~j~á~ij. empresa pública; 
2. Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás normativa aplicable, incluidas 

resoluciones emitidas por el Directorio; 
3. Suscribir las alianzas estratégicas aprobadas por el Directorio; 
4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial e informar 

Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste, sobre los resultados dt 
gestión de aplicación de las políticas y de los resultados de los planes, proyecto 
presupuestos, en ejecución o ya ejecutados; 

5. Presentar al Directorio las memorias anuales de la empresa pública y los esta 
financieros; 

6. Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio et Plan General de Negoc 
Expansión e Inversión y el Presupuesto General de la empresa pública; 

7. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones {PAC) en los plazos y formas previstos en la le· 
8. Aprobar y modificar los reglamentos internos que requiera la empresa, excepto 

señalado en el numeral 8 del artícuto 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 

CAPfTULOllt 

DE LOS ADMINISTRADORES 

h] Las demás que establezcan la Ley, la presente Ordenanza y la normativa interna d1 
empresa pública mancomunada. 
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9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los procedimientos 
alternativos solución de conflictos, de conformidad con la ley y los montos establecidos 
por el Directorio. El Gerente procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes 
de inidar un proceso judicial, en todo lo que sea materia transiglble¡ 

10. Designar al Gerente General Subrogante; 
11. Resolver sobre la creación de agencias y unidades de negocio; 
12. Designar y remover a los administradores de las agencias y unidades de negocios, de 

conformidad con la normativa aplicable; 
13. Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no señalado en el numeral que 

antecede, respetando la normativa aplicable: 
14. Otorgar poderes especiales para et cumplimiento de las atribuciones de tos 

administradores de agencias o unidades de negocios, observando para el efecto las 
disposidones de la reglamentación interna; 

15. Adoptar e implementar las decisiones comerciales que permitan la venta de productos o 
servicios para atender las necesidades de los usuarios en general y del mercado, para lo 
cual podrá establecer condiciones comerciales específicas y estrategias de negocio 
competitivas; 

16. Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado; 

!~: :~~~:i~~~r0 ~e~~~:::01~0·€;;~~1\~h6íi't~/M~h'tó'ffiijh-~tf ~qéj€tutando y celebrando a 

~~~s~~~:~e~:~~t8o:f $~l.~~i.~~l~l1~1;~1~~:.~~-,~,~~~~~i~~~:r~~r ~~ ~~~~~~i~~n las 
19. Informar, someter a tórislCle~:a:doh.f;a¡:ffobadórijfeLD.l(.ectorió el programa de obras, 

m.f IJ~~~i~;;~jli~l~iliiiiki~111~~~~~1:~~~;~~~~ 
fon~os grhayan dlspo~úTitíá~ij~~~\V.itlfrH~Wf~~J/~~~:'.)'p~f.qu'é'ff.r6~Xtéspectlv~s gastos no se 
efectuaren en todo o ~ti'':pirt~:fJ~fj'{8ij~~~%~ti~~~fij~~t'~~t~t~~;ái~&~que se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. tos traspasos de un área a 
otra deberán ser autorizados por el Directorio de la empresa mancomunada, a petición 
de la o el Gerente General, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera: 

21. Aprobar, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 
traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación del servicio público; 
debiendo informar al Directorio sobre dichos traspasos v las razones de los mismos; 

22. Ejercer la supervisión y control de los procesos en que intervenga el sector privado, para 
la ejecución y prestación de los servicios que son competencia de la Empresa Pública 
Mancomunada; 

23. Velar por la adecuada y óptima utilización de los recursos humanos, materiales, 
tecnológicos y financieros de la Empresa Públlca Mancomunada de acuerdo con la Ley; 
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s. Ostenten cargos de elección popular y los integrantes de los entes reguladores o de 
control; 

6. Se encuentren inhabilitados en el Registro Único de Proveedores RUP; y1 

7. Las demás que se establecen en la Constitución y la ley. 

En el evento de comprobarse que la persona designada para estos cargos se encuentra incursa 
en una o cualquiera de las inhabilídades señaladas, será inmediatamente cesada en sus 
funciones por el Directorio o el Gerente General según corresponda, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, administrativas y/o penales que se pudieren determinar. La cesación 
del cargo o terminación del contrato no dará lugar al pago o reconocimiento de indemnización 
alguna. 

Art. 21.· Gerente General Subrogante.· El Gerente General Subrogante reemplazará al Gerente 
General de la Empresa en caso de ausencia o impedimento temporal de éste último, cumplirá los 
deberes y atribuciones previstas para el titular mientras dure el reemplazo. 

4. 

3. 
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24. Someter a consideración del Directéfrío llásfá e1 31 de enero de cada año los balances del 
ejercicio del año anterior; 

25. Solicitar a la Contraloría General del Estado la realización de los exámenes especiales o 
auditorias cuando a su juicio existan circunstancias que así lo requieran o cuando el 
Directorio lo determine; 

26. Conocer, tramitar y resolver sobre los recursos que presenten los y las ciudadanos/as a 
quienes se hayan seguido los procesos contravencionales administrativos; y, 

'l:I. Las demás que le asigne la ley, su Reglamento General, la presente Ordenanza y las 
normativas internas de la empresa. 

Art. 20.- Inhabilidades y prohibiciones.~ No podrán ser designados ni actuar como Gerente 
General, Gerentes de filiales y subsidiarias; o, administradores de agencias o unidades de 
negocio, ni como personal de libre designación de la empresa públíca, los que al momento de su 
designación o durante el ejercicio de sus funciones se encuentren incursos o incurran en una o 
más de las siguientes inhabilidades: 

1. Ser cónyuge persona en unión de hecho o pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de alguno de los miembros del Directorio o de las 
autoridades nominadoras de los miembros del Directorio; 

2. Estuvieren e· erciendoi.láit~lida([tJé'Tefei'ites/audít'of.e%·\a'C'doriistas, asesores, directivos o 
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Art. 24.- Patrimonio de la empresa.- Forman parte del patrimonio de la Empresa Pública 
Mancomunada los bienes: 

1. los destinados para la prestación del servicio de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales Zaruma, Atahualpa, Piñas v Portovelo; 

2. Constituyen como parte del patrimonio inicial de la EMGIRZAPP-EP todos los bienes 
muebles e inmuebles que fueran transferidos mediante las respectivas actas de entrega 
recepción, emitidas por parte de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
hacia la empresa pública mancomunada; 

3. Los bienes muebles e inmuebles que la empresa adquiera legalmente a cualquier titulo, y 
las que acepte como donación con beneficio de inventario; y, 

CAPfTULOI 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

En caso de ausencia definitiva del Gerente General, será et Directorio de la Empresa el que 
designe al Gerente General Subrogante. 

Art. 22.- Gerentes de filiales y subsidiarias: El Directorio resolverá la creación de filiales y 
subsidiarias que actuarán de manera desconcentrada a través de la gestión de una o un Gerente 
de libre nombramiento y remoción, que cumplirá bajo su exclusiva responsabilidad, las 
siguientes atribuciones: 

t. Cumplir y hacer cumplir tas resoluciones emitidas por el Directorio y el Gerente General; 
2. Ejecutar la planificación de conformidad con las políticas e instrucciones emitidas por el 

Directorio y el Gerente General de la empresa; 
3. Administrar la filial o subsidiaria, vetar por su eficiencia empresarial e informar al Gerente 

General de su gestión; 
4. Suscribir los convenios y contratos de conformidad con los montos de atribución 

aprobados por el Directorio; y, 
S. Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento General y el Gerente General de la 

Empresa. 

La remoción del gerente de la filial o subsidiaria no dará lugar al pago de indemnización alguna. 
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/ 

4. En general todos los recursos financieros, materiales y tecnológicos que le sean 
entregados por parte de tos Gobiernos Autónomos Descentralizados miembros de la 
EMGIRZAPP-EP; y, los que son transferidos por los organismos públicos y privados, 
mismos que, en todos los casos, serán utilizados únicamente para el cumplimiento del 
objeto social de la Empresa Pública Mancomunada. 

Art. 25.· Ingresos.· Son ingresos de la empresa pública mancomunada: 

a) Las asignaciones y transferencias determinadas por los GAOS Municipales miembros de la 
empresa. 

b) Los recursos provenientes de impuestos, tasas, contribuciones, tarifas, regalías, multas 
que le corresponden y las que se les asigne en el futuro. 

e} Los fondos provenientes de préstamos concedidos por instituciones nacionales o 
extranjeras. 

d) Los recursos que se le asignan por disposiciones legales como ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones, o cualquier otro acto normativo. 

e) Los provenientes de autogestión de la Empresa como la venta v alquiler de servicios. 
venta de bienes materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos sólidos. 

f) Cualquier otro recurso,.obteoido,..confori:ne;.al::.de~echo;::::;;:.::::::::,::::::::::. 

=:~:;"~~;~~ ili1~jlJ~f f llilll,~ik·~~á:~~!~:~~,:~ 
Públicas. El Directorio debef.á~i.ta~J~~~ér elp(jfcentájé d:~~~in:atlef(~l\presupuesto de inversión y 

~~:~:gi~~f ~~~~f lllillJf tf f lf tF~~!~Ei~~~~~::~: 
Art. 27.- Rentabilidad social y subsidios.- La EMGIRZAPP-EP es generadora de servicios públicos 
y sociales, vinculados a políticas públicas específicas, cuya ejecución en primera estancia conlleva 
pérdidas económicas, para lo cual los gobiernos autónomos descentralizados determinarán los 
requisitos que se deben cumplir para recibir subvenciones o subsidios, que en todo caso tendrán 
el carácter de temporales y los mecanismos de evaluación de los servicios que se provean 
deberán contar con una asignación presupuestaria o subsidio específico para su financiamiento. 

Art. 28.- Régimen tributario.- Las empresas que presten servicios públicos estarán exentas del 
pago de rega~as, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio 
público o la vía pública; incluido exoneraciones, previstos en el Régimen Tributario 
correspondiente al de entidades y organismos del sector público, en el Código Tributario, en la 
ley de Régimen Tributario Interno y demás leyes de naturaleza tributaria. Es requisito 
indispensable que la empresa pública se encuentre inscrita en el Registro Único de 
Contribuyentes, llevar contabilidad y cumpla con los demás deberes formales contemplados en 
el Código Tributario, la Ley de Empresas Públicas y demás leyes de la República. 
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Art. 30.- Formas de financiamiento: La empresa pública, sus subsidiarias y filiales podrán 
adoptar las formas de financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos 
empresariales, tales como: ingresos provenientes de la comercialización de bienes y prestación 
de servicios así como de otros emprendimientos; rentas de cualquier clase que produzcan los 
activos, acciones, participaciones; acceso a los mercados financieros, nacionales o 
internacionales, a través de emisión de obligaciones, titularizaciones, contratación de créditos; 
beneficio de garantía soberana: .•. irw.ecció.n.:.~ir.~cta;.~e::.recur.sos::~statales, reinversión de recursos 

~~;;~;?;rf 111r11111~;:~~;;~~'.~~~~ 
concedidas por el Estado par'~é(fir:nmtiamient&~e}prÓyectÓS-;.dé'Jl'IYersión. Para el otorgamiento 
de la garantía por parte d~l/t.~'fi.~º'\~~~~,;.~~~~Js4füWfJ~~'.BJ~J~f'.i,6f#~~ción del Directorio de la 
Empresa, el estudio de la cap'~'?l'ª.~~.@'.~i~'.#,gtj~#,.i.#.tj'~fAA'ª§;i#'.ª~~~?..f~hlªlfª\financiera de la empresa y 
~~d:~~:~ies~~u:úb~:c:roci~,l[f}';~~!gj~~~,·~(~S.í,~§,JW~~,.''it~~~~J.~&~~·~t~Y,'¡j\~ormativa que regulan el 

Art. 32.- Endeudamiento de la empresa.- El nivel de endeudamiento de la empresa pública se 
regulará en observancia a los Planes Nacional y local de Desarrollo y con sujeción a las políticas 
que, de conformidad con la ley y los requisitos y límites legales que permitan mantener niveles 
de endeudamiento acordes a la capacidad real de pago de la empresa pública o del gobierno 
autónomo descentralizado, respectivamente. 

Art. 33.- Sistema contable y de administración de cuentas de tos recursos financieros.- La 
empresa pública mancomunada, sus subsidiarias y filiales están obligadas a llevar su 
contabilidad, aplicando normas de contabilidad gubernamental. 

Art. 34.· Jurisdicción coactiva •• La EMGIRZAPP-EP para la recaudación y recuperación de los 
valores que le correspondan goza de jurisdicción coactiva, que la ejercerá conforme a la 
normativa legal vigente y la reglamentación interna. 

TÍTULO V 

DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

CAPÍTULOll 

DEL FINANCIAMIENTO 

Art. 29.- Tarifas.- Los Concejos Municipales de los gobiernos autónomos descentralizados 
miembros de la empresa pública mancomunada, fijarán las tarifas por los servicios que prestan 
bajo criterios de distribución equitativa de recursos, .solidaridad social, focalización de 
subvenciones, eficiencia y recuperación del costo total de producción del servicio y de las 
inversiones. Las tarifas deberán pagar los costos de la gestión integral de residuos sólidos y la 
compensación ambiental del sistema. En ninguno de los casos las tarifas por ingresos no 
tributarios podrán ser inferiores al costo del servicio que preste la empresa pública 
mancomunada. 
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1. A la Contraloria General del Estado de conformidad con el artículo 211 de la Constitución, 
y esta Ordenanza; 

2. A la Unidad de Auditoría Interna de la empresa pública mancomunada, que ejecutará 
auditorías y exámenes especiales, de conformidad con lo establecido en la Ley y esta 
Ordenanza; y, 

3. Al Consejo de Participación Ciudadana, en los términos en que su ley Orgánica lo señale. 

Sin perjuicio de la auditoría interna de la empresa pública mancomunada, el Directorio, de 
estimarlo conveniente, dispondrá la contratación de auditores externos en cualquier momento 
para la realización de auditorías de gestión, presupuestarias, financieras, ambientales u otras que 
sean necesarias para la cabal y adecuada valoración de la gestión de esta empresa. 

Art. 38.· Control y auditorra.· la Empresa Pública Mancomunada estará sujeta a los siguientes 
controles: 

Art. 36.· Sistemas de información.- La EMGIRZAPP-EP divulgará en su sitio Web, entre otros 
aspectos: la información financiera y contable del ejercicio fiscal anterior, la información mensual 
sobre la ejecución presupuestaria de la Empresa Pública Mancomunada, el informe de rendición 
de cuentas de los administradores, los estudios comparativos de los dos últimos ejercicios 
fiscales, su reglamento interno; y, de ser posible, el estado o secuencia de los trámites o 
petitorios que hagan tos usuarios o consumidores. También publicará la información sobre los 
procesos de contratación que realicen, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás normas especiales. 

Art. 37.- Del manejo de la im9,r~,~~~g~i~m.~r~,r~~LY.;f.ern~rs~J;z;N?.1;Rbstante, to dispuesto en el 
artículo anterior, la infor@:a.t.í.Ph}~~QW~t~i~.l}Y~ttf~r~~~tr.ªt~'Y8i:~o;i/g~neral aquella información ::~!~~¿: c~~=:~~~.i~i!i{~~~~li!i!!~f t~Í.E~~:;:~e ::~j 
mercado. En consecuencia,~éfán ~pi\'~blesijfa~ efTlp(ési~ii)ufüicá~}i~h los ámbitos indicados en 

~::n::::;ú:l:~=~1;1,11i1111~;:11;~~treocia V acceso a la 

DEL CONTROL Y AUDrTORÍA 

Art. 35.· Régimen legal.- La gestión del talento humano regirá de conformidad a las disposiciones 
constitucionales, Ley Orgánica del Servicio Público v su Reglamento General, Código de Trabajo y 
demás normas, resoluciones y acuerdos adoptados en legal y debida forma. 

TÍTULO VI 

DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
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Art. 40.- Indicadores de eficiencia.- la gestión del servicio integral de residuos sólidos será 
evaluada cada seis meses. Para ello, el Directorio de la Empresa Pública Mancomunada 
desarrollará un conjunto de indicadores que serán medidos en función de las proyecciones que 
aseguren la calidad y sosten.t~m.~'~'~;A~J!,~~.N1St~h~,~~~/Ji.~~'~fil~,i<~;~i~~y,~,l~ación estará en función de 
la programación operativa fJ~í.J.~'.Mfü~~:~g,1~~\l~.'J~:MS.Ji(Y!il~~t.t~:t~gl.C.~;: (5 años). Las variaciones 
negativas significativas seráfr}c~Ma1l$~~~~:rá)f~i#.8d'8H/CfeWG~r~ht!{General y más funcionarios 

·' :*lm~8·.~m•1 

de la economía nacional o )'ª~J(irj.t:~:r~~);J:);~~!.ité:).i)v/~i~:tr.i:Pl~;fg![,~\~~¡/ft'.lese posible su fusión, los 
Alcaldes de los Gobiernos Autónomos Descentrallzados Municipales integrantes propondrán al 
Directorio de la empresa su liquidación y extinción. 

Art. 42.- Procedimiento.- Para este efecto cada uno de los Alcaldes/as miembros de la 
mancomunidad contará con el respaldo mediante resolución de las dos terceras partes de los 
miembros de cada Concejo Municipal de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales, las que se pronunciarán previo a los informes técnico, jurídico y económico. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 292 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización si uno o más Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
miembros decidan separarse de la empresa EMGIRZAPP-EP, deberá previamente asumir los 
compromisos económicos que le correspondan derivados de la gestión compartida y en ningún 
caso afectará al objeto de la empresa pública mancomunada. 

En caso de separación por decisión unilateral de uno o más de los miembros de la empresa 
pública, los perjudicados podrán reclarner la indemnización de daños y perjuicios que les cause 
tal decisión; así mismo, se establece como sanción un pago por compensación al daño causado 
del 10 % de los gastos totales durante el primer año de ejercicio fiscal de la empresa, en favor de 
los demás miembros. 

TÍTUlOVIU 

DEL CONTROL DE LA GESTIÓN 

Art. 39.- Mediación y arbitraje.- La empresa pública se someterá a los centros de mediación y 
arbitraje creados por la Ley. 

La auditoría financiera informará respecto a un período determinado, sobre la racionabilidad de 
las cifras presentadas en los estados financieros de una empresa pública y el cumplimiento de las 
normas legales y reglamentarias aplicables; concluirá con la elaboración de un informe 
profesional de auditoría, en el que se incluirán las opiniones correspondientes. 

La empresa pública contará con una unidad de auditoria interna de conformidad con la ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, encargada de realizar el control previo y 
concurrente. 

Edición Especial Nº 71 - Registro Oficial 100 - Jueves 19 de septiembre de 2019 



www.lexis.com.ec 

Primera.- los actos, hechos y contratos que expida1 ejecute o celebre la EMGIRZAPP-EP, para la 
construcción de obra pública e infraestructura excrusivamente, se sujetará a Ja Ley Orgánica del 
Sistema Nacional Contratación Pública y su Reglamento. 

DISPOSICIONES GENERAlES 

En caso de disolución de EMGIRZA-PP=r:l>~··o-· ·q-Üe uno de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados miembros se retire de la empresa pública mancomunada y resuelva reasumir ta 
competencia del servicio de aseo, este se compromete a cumplir con las obligaciones laborales 
de los trabajadores que fueron transferídos a la empresa por parte de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, respetando la antigüedad, incluidos los años de servicio prestados 
al GAD Municipal antes de ser traspasados a la empresa pública mancomunada, y más beneficios 
laborales adquiridos. 

los trabajadores que fueron contratados por la Empresa Pública Mancomunada de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos EMGIRZAPP-EP, v que no fueron trasferidos de los gobiernos 
autónomos descentralizados muniooetes, serán liquidados de acuerdo a las labores cumplidas y 
a los años de servicio, por la misma empresa contratante. 

En caso de disolución formal, se suscribirán los acuerdos correspondientes de transferencia de 
recursos y bienes en iguales proporciones de acuerdo a la inversión realizada por cada uno de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de la empresa. 

En el evento de que uno o más de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
integrantes de la empresa PPP..U.f,~,,m~ns~mw.~M~~::rn~rJt~,~!~,rnn,,,~,,~.r,~vés de sus representantes 
legales la intención de retlrat,~;~{'.~'.§);g~~J~;s~#t.?.K~h¡}M.~;~;ff~~~~~~~{:~~/h:~.gan de forma escrita, con la 
correspondiente resolución /¿bif':lfi&'o~'d't\de/iás/dd(}fé(,c~t~~YP.ai.tes del respectivo Concejo 

:~:~?;iY.i~e;:;~:~J~i!if~!!~J~~!f e;~f !~~;~;;;~~~~t~~:~.ú~ 
~~1~~~:~1d~:. ~:=~~(;~;if $ii:[~~~il\~rl~f.ttf~lf t;ó'::~:~::e~~~:i~:~! 
municipales miembros, que :·!s'i~rl'~i.Jtfü't~Wá'6{~fiHü~·tWó/h~~t'.áfi,tq(¡:gi(~'e/solucione el inconveniente 
por dicha separación, con ud:'Wi~;i8i!ffi~~i;ffifFdé"t'íht6!.:áfi'6~~¡,\Y:~~¿.;@urJ.U(i/Y'i; 

En caso de disotuci6n y liquidación de la empresa pública mancomunada los bienes muebles se 
rematarán de conformidad a lo establecido en Reglamento General Sustitutivo para la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e tnventarios del Sector Público y 
Código Orgánico Administrativo en lo que fuere aplicable. Lo recaudado por ese concepto se 
repartirá en partes proporcionales según los aportes de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales mancomunados. 

Para el proceso de disolución y liquidación de la empresa pública se observará lo previsto en la 
ley Orgánica de Empresas Públicas-lOEP. 
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Primera.· El o la Gerente General, titular o subrogante está facultado para dictar todas las 
medidas internas necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza. En el plazo de dos 
meses, contados a partir de la publicación en el registro Oficial de esta ordenanza, presentará al 
Directorio el Estatuto Orgánico por Procesos, Manual de Funciones, y demás normativas Internas 
para su aprobación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Cuarta.- La empresa pública, para la recaudación de los valores adeudados por sus clientes, 
usuarios o consumidores, goza de jurisdicción coactiva, que la ejercerá de conformidad con el 
Código Orgánico Administrativo, Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, Código Orgáníco 
General de Procesos, normativa interna de la empresa y demás disposiciones legales conexas. 

Quinta.- La contabilidad que lleve la EMGIRZAPP-EP estará basada en los principios de 
contabilidad de general aceptación y normas internacionales de contabilidad, generando toda la 
información financiera necesaria para medir su gestión tanto administrativa y financiera. 

§T.f f ~·~1:r i;lf líltilillll~~ggJ:~1fE~ 
estos medios, es decir, tendfá.~f rllf~füo va!Bf pr.:obat(i~o\~q~felpfjgina1. Para la aplicación de lo 
establecido en esta disposidól"lksé:'.:r~:q'uerfr~I~ certifitad6.r(~otiréaútenticidad de una entidad 

acreditada de conformidad ~%É.(jf~~~}t.it.1~~;~t~~¡~~("t!}~t·i.\@~)(,.,~t/J.iwm,i{;Jp; 
Sépttma.- La EMGIRZAPP-~·.R.i .. :P~:(~~J~YPt~~!~.~1.~(i}(;l~!::J()~~~:~rY.,!~~~~((:.P.~.blicos, gozará del derecho 
gratuito de todos Jos bienes/~'~rg'.~;~~~~~,J,t5gJff;:[}i::(ifüM'f/'i1',@{i)J.l~1~)~fft{t.)füi~·@.'·@ 
Octava.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de la EMGIRZAPP-EP, 
cuando se considere necesario, se comprometen al pago de un aporte compensatorio de 
corrssponsabíndad adicional a los aportes acordados y será administrado por la propia empresa 
previo a un estudio técnico a prorrata de la generación de residuos sólidos; encaminado a tomar 
en consideración el aspecto socio-económico-ambiental, a favor de la comunidad que acoja el 
centro de gestión integral de residuos sólidos, durante el tiempo que dure el funcionamiento del 
mismo en el lugar. 

Novena.- El talento humano contratado por la EMGIRZAPP-EP será de forma equitativa por cada 
uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales que integran la empresa pública. 

Segunda.- La empresa pública en su planificación considerará las políticas del sistema nacional de 
innovación y el desarrollo de tecnologías óptimas de su ámbito de acción. 

Tercera.- En el ejercicio de sus actividades la EMGIRZAPP-EP preservará el equilibrio ecológico, 
para lo cual se observarán las políticas de control ambiental, con el objeto de ejecutar los planes 
de manejo ambiental tendientes a prevenir, mitigar, controlar, rehabiritar y compensar los 
impactos ambientales ocasionados por las actividades realizadas por esta empresa pública, de 
conformidad con las leyes, normas ambientales y con las políticas que dicte el ministerio del 
ramo. 
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La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial, sin 
perjuicio de su publicación en la página web instítucional. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Portovefo a, los 20 días de agosto 
del 2019. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Segunda.- Para efectos de cumplir con lo constante en el Art. 166 del COOTAD, que refiere al 
financiamiento de obligaciones de recaudación por concepto de prestación de servicios, se 
establece la obligatoriedad de cobro por la gestión integrada de desechos sólidos en la 
jurisdicción de la empresa pública mancomunada EMGIRZAPP-EP, con base en las ordenanzas 
vigentes de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados municipales integrantes, así 
mismo el cobro lo reafizarán los GAD Municipales, quienes seguirán manteniendo la facultad 
coactiva para la recuperación de cartera, y ese dinero se lo transferirá a la empresa pública 
mancomunada par concepto de aporte de inversión, hasta cuando se emita y entre en vigencia la 
ordenanza de cobro de tasas y tarifas de la EMGIRZAPP-EP. 

Tercera.· Los/as empleados/as y trabajadores/as de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de Zaruma, Atahualpa, Piñas y Portovelo, podrán formar parte de la empresa pública 
mancomunada, previo a un estudio de necesidades y su respectiva valoración; respetándose en 
su favor los derechos adquiridos en el gobierno autónomo descentralizado municipal 
correspondiente. En todo caso, se suscribirán las actas o documentos respectivos de garantía a 
los derechos de los trabajadores municipales. 

Las obligaciones pendiente~:e~.~(.Jª~~~~·º·~y.1.<>.~/.1.a.~/i:',~[:a.b..a.i~.~.Qf~.~l~.~//que se desprendan de los 
contratos colectivos y de i}~.t:f~~1!;~!.~.W4.~:J~i~fr~~/JJ~g'~W~0i.ªWi~'.qh.(f.~'.~uales, hasta la fecha de 
constitudón de la empresa ~füfirtl['fifa'ri't8füóriád'~\~~F~H:\~1ü'fri'iH~s)pbr cada gobierno autónomo 
descentralizado municipal. \' 0.!sfü~'~f~~"~.\Wt)!;!lt1]:!!0 ~J&i;;~~~«JJ:1!~l~,{)0J"j~)~t • 
Cuarta.- Los gobiernos autórjófüOsHJ..~~:~eO.trafiiádosrfjun'i~~P.~1.és{rrt@nbros de la EMGIRZAPP-EP 

;f ;~~}:~~~~~~iitf (tllltlllllf :.:~'E:~:~~~~~~~: 
Quinta.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales miembros de EMGIRZAPP-EP, 
que por circunstancias propias de la administración no contaren con la suficiente capacidad de 
endeudamiento ante organismos financieros nacionales o internacionales estarán obligados a 
incorporar en la proforma presupuestaria correspondiente el valor a prorrata que le corresponda 
de acuerdo a la generación de desechos sólidos, como aporte a la EMGIRZAPP-EP, en cualquiera 
de sus etapas de funcionamiento. 
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ONCEJO DEL ~·;.=::--- 
GAD MU ICIPAL DE PORTOVELO 

'. 

Portovelo, 21 de agosto del 2019. 

De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía v Descentralización vigente, remítase 
original y copias de la presente ordenanza a la Sra. Alcaldesa (e) del e tón Portovelo, para su 
sanción y promulgación respectiva. \ 

CERTIFlCO: 

Que la presente "'ORDENANZA OE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA 
PARA lA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS OE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PlfiAS Y PORTOVELO".- fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Po ovelo, en Sesiones Ordinarias realizadas los 
días martes 13 y martes 20 de agosto del 2019, en imer' y segunda instancia respectivamente. 

SECRETARÍA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PQRTOVELO 
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Descentralizado Municipal de Portovelo, el día jueves 22 de agosto del 2019. 

" ( ,,.,,-· .. - ·- 

( \ ,' . 
. /.·" ·':; ... 11t,,.. 
\ ~~l [,'· .. '<>. ( .. ~:\·. . ' f,,T .- ._ l 

tfl.. '1 • ¡ :: l~ ;"t ~ ~ ~ 1 
~¡ \' . .• '· "' 

,:., , \, 1~1A¡... '~ .-• • ,;;,~ ~ · -' / 
Abg. ~re n !]~·L'at:Janda -.,.·,·~·, .. . . · 

SECREJARIA DEL CONCEJO DEL ''~.L.::: .. 
GAD MUNICIPAL DE PORTOVELO 

Portovelo, 23 de agosto del 2019. 

Jrfü ~~'.:~;v!iiiiiii~ÍiºfiSE~~~~t'dA((;·e'tJ'e·itAt &@ 
GOBIERNO AúTONQMOOESCENtRAÜZADOfMÜNICIPAL OE PORTOVELO 

i!!ffff jifüif~~~~~~\\\\\\);;;;;w;J/X!~;z;;;;;;;E&X!!\~l\~¡~¡¡¡¡¡¡t,~~;~{Jl!!NSHt 
Sancionó y ordenó fa prorfi.Q~g~:~1_gñ'.~.ª-';!.f.ª'Y:~:~!'~-~J~\'p:~1:fü~~~í?.ifü~:h el Registro Oficial y en la Pág 
Web de la Institución, la presente "ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚ8ll 
MANCOMUNADA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERN 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIÑAS 
PORTOVELOn, la Mgs. Paulina Morales Sánchez, Alcaldesa (e) del Gobierno Autóno 

Portovelo, 22 de agosto del 2019. 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 323 del Código Orgánico de Organizac 
Territorial, Autonomia y Descentralización (COOTAD), habiéndose observado el trámite leg¡ 
estando de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la prese 
"ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA PARA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNO~ 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE ZARUMA, ATAHUALPA, PIAAS Y PORTOVELO" 
ORDENO la promulgación a través de la publicación en el Registro Oficial y en la página web d• 
Institución. 

ALCALDÍA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PORTOVELO 

Alcaldia 
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Que la presente uORDENANZA DE CONSTffUClÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MANCOMUNADA 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES OE ZARUMA, ATAHUALPA, Pli'IAS Y PORTOVELO,.., fue 
publicada en la Página web de la Institución Mu7n·c; 1 el lunes 9 de s_ept~embre de 2019 
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